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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. (Sede de Córdoba)

14010348

Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. (Sede de Sevilla)

41015809

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Loyola Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Pablo Pérez Hernández Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gabriel María Pérez Alcalá Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Martínez Estudillo Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 26466510L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Córdoba 957222101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 29 de octubre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Loyola Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010348 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. (Sede de Córdoba)

41015809 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. (Sede de Sevilla)

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. (Sede de Córdoba)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

180 180 180
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uloyola.es/docs/Normas_de_permanencia_Titulaciones_de_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. (Sede de Sevilla)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uloyola.es/docs/Normas_de_permanencia_Titulaciones_de_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.
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CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico-español y las instituciones básicas del Derecho Civil.

CE10 - Conocer las principales instituciones económicas internacionales, con especial referencia a la Unión Europea y sus políticas.

CE11 - Conocer y comprender cómo la actividad del sistema financiero y la estructura de los mercados financieros inciden sobre la
actividad económica y sobre sus agentes.

CE12 - Conocer los fundamentos la política económica y de la toma de decisiones en su ámbito.

CE13 - Conocer, comprender y saber aplicar las técnicas estadística más usadas en el ámbito de las ciencias sociales.

CE14 - Ser capaz de diseñar modelos económicos, interpretarlos y validarlos.

CE15 - Conocer y comprender el lenguaje matemático y saber aplicar las técnicas matemáticas en la resolución de problemas en
ciencias sociales.

CE16 - Conocer la filosofía de marketing como proceso social facilitador de procesos de intercambio de bienes y servicios.

CE17 - Conocer y saber identificar las variables configuradoras de la oferta comercial.

CE18 - Ser capaz de tomar decisiones complejas relativas al marketing estratégico y operativo.

CE19 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de la contabilidad.

CE2 - Conocer el Derecho mercantil como Derecho privado especial que regula la empresa, el empresario y la actividad externa del
empresario en un régimen de competencia económica.

CE20 - Conocer y comprender el funcionamiento del sistema de información contable en la empresa, así como el papel de los
estados contables y sus mecanismos de control.

CE21 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de las matemáticas financieras, de las finanzas empresariales y de los mercados
financieros.

CE22 - Ser capaz de tomar decisiones en el ámbito de la planificación económica y financiera.

CE23 - Ser capaz de diseñar y establecer el proceso y la estructura de control de la Organización.

CE24 - Adquirir una visión estratégica de la dirección de empresas que permita establecer objetivos y propuestas de desarrollo en
los diferentes niveles de la organización.

CE25 - Conocer los factores que intervienen en la planificación, implementación y control de los sistemas productivos.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales e instrumentos técnicos en la planificación y resolución de problemas del área de
operaciones.

CE27 - Ser capaz de concebir la gestión de personas desde una perspectiva estratégica.

CE28 - Conocer las técnicas de gestión de la dirección de los recursos humanos y aprender a utilizarlas en los procesos clave.

CE29 - Conocer y comprender el concepto de empresa como realidad socioeconómica y el papel del empresario en ésta.

CE3 - Conocer los fundamentos del Derecho laboral en la dirección, gestión y administración de los RRHH de una organización.
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CE30 - Conocer las áreas funcionales de la empresa y aplicar técnicas elementales de decisión en ellas.

CE31 - Conocer y adquirir las competencias precisas para desempeñar eficazmente la función de dirección.

CE32 - Conocer el papel estratégico de la innovación en el desarrollo empresarial.

CE33 - Aprender a planificar, gestionar y dirigir la innovación en la empresa.

CE34 - Conocer el funcionamiento del sistema organizativo de la empresa, su estructura y su cultura.

CE35 - Conocer las características básicas de la actividad emprendedora y su papel en el desarrollo económico.

CE36 - Conocer y ser capaz de desarrollar las fases del proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

CE37 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones reales de ejercicio profesional.

CE38 - Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las enseñanzas recibidas y las
competencias adquiridas.

CE39 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a
la transcendencia.

CE4 - Conocer los principios y elementos de los tributos y el régimen jurídico de los distintos obligados tributarios.

CE40 - Ser capaz de comprender el enfoque ético subyacente en las diferentes políticas y estrategias de las organizaciones sociales
y sus incidencias sobre los distintos grupos de interés (stakeholders).

CE41 - Identificar los valores y principios éticos que deben estar presentes en el comportamiento de los profesionales y en las
Organizaciones Sociales como un todo, con especial referencia al caso de la Empresa.

CE5 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de Economía.

CE6 - Comprender el concepto de problema económico, el comportamiento de los agentes económicos, el funcionamiento de los
mercados y de la economía.

CE7 - Comprender el funcionamiento de la economía a nivel agregado y conocer las interrelaciones entre las principales variables
macroeconómicas.

CE8 - Conocer y comprender los patrones de comportamiento de los consumidores y empresas y el funcionamiento de los
mercados, desde la perspectiva microeconómica.

CE9 - Conocer y comprender los rasgos propios de la economía española, los factores que determinan su crecimiento y sus
principales desequilibrios.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES
Según los Estatutos de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, en el punto 2 del artículo 19, le ¿ corresponde al Patronato el alto gobierno de la
Universidad¿ le compete adoptar en todo caso, y del modo establecido en dichas Normas de Organización y Funcionamiento, los siguientes acuerdos
o, en su caso, aprobar las propuestas que, cuando así lo determine la legislación universitaria, deba someter a la ulterior aprobación de l as autorida-
des administrativas¿

¿¿k) Aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.¿

Función que es, a su vez recogida, en el artículo 1, de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad, en el que se recoge a pro-
puesta de qué órgano ejerce esta función el Patronato:

¿¿ n) A propuesta del Consejo de Gobierno, aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.¿

Más adelante, en el artículo 22 de estas mismas Normas de Organización y Funcionamiento, se recoge qué órgano de la Universidad ha de hacer
cumplir estas normas. Según ese artículo será el Secretario General el que ha de:

¿ h) Organizar y supervisar el proceso de admisión de los alumnos¿

En consonancia con esta distribución de funciones y por la necesidad de incluir en los expedientes de los títulos las normas de admisión de los estu-
diantes es por lo que se propone al Patronato, por parte de su Presidente, las siguientes Normas de Admisión y de Permanencia.
4.2.1. Requisitos académicos para la solicitud de admisión

Para candidatos que provengan del sistema educativo español :

Los estudiantes que provengan de bachillerato deberán estar cursando segundo curso en el momento de presentar la solicitud de admisión. También
se aceptarán solicitudes de personas que hayan cursado segundo de bachillerato en los últimos 5 años.

Podrán acceder a cada uno de los grados en función de la opción cursada en bachillerato.
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Los candidatos que provengan de Ciclos Formativos de Grado Superior deben estar cursando el segundo curso del Ciclo Formativo hasta el momento
de presentar la admisión.
Para candidatos procedentes de otras universidades:

Los candidatos que hayan estado matriculados en estudios universitarios oficiales, serán considerados alumnos que acceden mediante reconocimien-
to y transferencia de créditos, siempre que cumplan los anteriores requisitos académicos exigidos para su ingreso en la Universidad de origen, y sea
aprobada su solicitud de traslado de expediente por la Comisión de Admisiones.
Para candidatos que provengan de sistemas educativos de otros países de la Unión Europea:

El candidato debe estar cursando el equivalente en su sistema educativo al segundo curso de bachillerato español.
Para candidatos que provengan de sistemas educativos propios del resto de países del mundo:

El candidato debe estar cursando el equivalente en su sistema educativo al segundo curso de bachillerato español. También se aceptarán solicitudes
de personas que hayan cursado segundo de bachillerato en los últimos 5 años o que tengan el bachillerato Internacional.

El candidato deberá solicitar la homologación de sus estudios preuniversitarios. Si desea ampliar información referente a los trámites puede consultar
la página web del Ministerio de Educación español: http://www.educacion.gob.es/educacion/sistema-educativo/convalidaciones.html

Es necesario además superar el examen de Selectividad o Prueba de Aptitud para el Acceso a la Universidad (PAAU). Para ampliar la información so-
bre este proceso puede consultar la página web de la UNED o puede acudir a la embajada o consulado más cercano a su domicilio.

4.2.2. Requisitos mínimos de acceso a la Universidad Loyola Andalucía
- Los candidatos deberán superar las Pruebas de Aptitud para el Acceso a la Universidad (PAAU).

- Los candidatos mayores de 25 años, deben superar la Prueba específica de Acceso Mayores de 25 años

- Los candidatos mayores de 45 años, deben superar la Prueba específica de Acceso Mayores de 45 años

Todos ellos deberán superar las pruebas de ingreso establecidas por la Comisión de Admisiones a partir de los criterios básicos fijados en el presente
documento.

4.2.3. Comisión de Admisiones para los Grados.

La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el Secretario General, que la presidirá; el Vicerrector de Ordenación Académica, los decanos de las
Facultades, el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y un miembro del Personal de Administración y Servicios perteneciente a la Se-
cretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.

Las competencias de la Comisión de Admisiones serán las siguientes:

1. Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio de las mis-
mas, etc.

2. Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.
3. Evaluar los resultados de las pruebas.
4. Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales

4.2.4. Pruebas de ingreso

El Consejo de Gobierno de la Universidad, a propuesta de la Comisión de Admisiones, establecerá las pruebas de ingreso para cada una de las titula-
ciones oficiales. Estas pruebas incluirán, al menos una entrevista personal, pruebas genéricas psicotécnicas, de conocimientos generales y de compe-
tencias, pruebas de nivel de inglés (en caso de no presentar certificación oficial), así como pruebas específicas para cada titulación. Estas pruebas se-
rán o tendrán equivalencia con pruebas de ingreso internacionales tales como SAT, ACT, LNAT, CAS o GRE (General Test).

Prueba de acceso para mayores de 25 y 45 años: Se propone realizar pruebas similares a la de los alumnos procedentes de bachillerato y Ciclos For-
mativos de Grado Superior.
4.2.5. Resolución

Realizadas las pruebas de ingreso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones calculará una nota ponderada correspondiente a cada solicitud tenien-
do en cuenta las siguientes calificaciones y ponderaciones:

- Evaluación de pruebas psicotécnicas: 35%.
- Evaluación de pruebas de conocimientos generales y competencias, incluidas las específicas: 45%.
- Evaluación de pruebas de nivel de inglés: 35%.

Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
grado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el acceso a la
Universidad.

En la organización docente del grado en Administración y Dirección de Empresas en el Campus de Sevilla se establecerá un grupo específico de do-
cencia en inglés. Para acceder a este grupo los alumnos/as deberán acreditar el nivel B2 en Inglés.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS
Los servicios de Orientación y Tutoría Universitaria implementados en la Universidad Loyola Andalucía tienen como misión fundamental la orientación
del estudiante en los diferentes momentos de su paso por la Universidad: al inicio de sus estudios, durante sus estudios y a la finalización de éstos.
Cada una de estas etapas, tiene sus necesidades de específicas de orientación por lo que deben ser planificadas con un carácter diferenciado. En
concreto las actividades que se implementan en nuestra Universidad, podemos resumirlas en las siguientes:

Momento de desarrollo de la actividad Actividad

Inicio de los estudios Jornadas de Acogida
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Guía Universitaria (agenda)

Plan de acción tutorial

Prueba de nivel de idiomas

Cursos y talleres especializados

Durante los estudios Orientación en la elección de asignaturas optativas

Orientación de intercambios académicos

Orientación y supervisión de las prácticas de empresa

Cursos especializados

Orientación laboral

Finalización de los estudios Orientación laboral

Bolsa de trabajo

4.3.1. Sistemas de Apoyo y Orientación al inicio de los estudios
Sin duda el paso de la enseñanza secundaria a la universitaria supone todo un reto para cualquier persona.

A continuación se realiza una explicación sucinta de cada actividad:

Jornadas de Acogida
Se trata de un seminario pensado especialmente para el alumnado de nuevo ingreso. Se celebra durante la semana de inicio del curso, en el mes de
septiembre.

En estas jornadas se dan a conocer todos los servicios que a disposición del alumnado: manejo de la Intranet, orientación académica, intercambios
académicos, orientación laboral, bolsa de empleo, deportes, actividades de formación complementaria, programa de prácticas, etc.

Guía Universitaria (AGENDA)
A cada alumno y alumna se le entrega una guía-agenda que contiene información de interés: recomendaciones para la adaptación inmediata a la Uni-
versidad; una relación de los recursos materiales que se ponen a su disposición, tales como la biblioteca, la sala de ordenadores, zonas de trabajo en
grupo, instalaciones deportivas, etc.; un calendario de actividades del curso; un directorio de teléfonos y direcciones del personal de administración y
servicios y del profesorado; información detallada de la historia, ubicación y carácter formativo del campus universitario, así como de la estructura or-
ganizativa que la gobierna con descripción de sus funciones y cargos departamentales.

La guía contiene también información específica de la oferta de las titulaciones que se cursan en la Universidad Loyola Andalucía, además de una
orientación sobre los programas de ayudas a los estudios que hay disponibles para el estudiante. Dado que el máximo objetivo de nuestra oferta edu-
cativa es la inserción exitosa en el mercado laboral de nuestros estudiantes, nuestra guía pone especial énfasis en informar sobre las prácticas de em-
presa, los cursos de idiomas, los programas de intercambio de estudiantes, los programas de especialización profesional, y el asesoramiento necesa-
rio para que el estudiante establezca con éxito sus primeros contactos con el mundo empresarial.

También se les proporciona una Clave de Acceso (usuario y contraseña) a la Intranet del Centro en la que se encuentra disponible toda la información
anteriormente citada, además de los programas y materiales de trabajo en la asignatura.

Plan de Acción Tutorial para Alumnado de Nuevo Ingreso
El Plan de Acción Tutorial tiene como objetivo fundamental facilitar la integración en la Universidad Loyola Andalucía del alumnado de nuevo ingreso.
Para ello existe un equipo de profesores tutores que apoya y acompaña a cada alumno y alumna en este proceso de ajuste a un nuevo escenario edu-
cativo con nuevos espacios, nuevas normas, nuevos compañeros, nuevo profesorado, nuevas formas de enseñanza-aprendizaje...

A cada alumno y alumna se le asigna un profesor o profesora que será su tutor durante el curso. A lo largo de éste los tutores y tutoras mantienen tuto-
rías individuales con los alumnos que les han sido asignados, con el fin de conocer sus inquietudes y expectativas con relación a esta nueva etapa que
inician, facilitarles información sobre cuestiones académicas y de organización de la titulación en la que te están matriculados, analizar el rendimiento
académico que van teniendo y sugerirle modos de mejorar su formación o de superar sus problemas ante el estudio.

En definitiva, el tutor o tutora serán la persona de referencia dentro de la Institución a la que los estudiantes podrán acudir cuando tengan cualquier
problema.

Prueba de Nivel de Idiomas
En la semana de las Jornadas de Acogida se realiza una prueba de nivel de idiomas a todos los alumnos y alumnas de nuevo ingreso, organizada por
la Loyola School of Languages, Culture and Communication. Una vez corregidas las pruebas, se comunica a cada alumno y alumna su resultado y se
le orienta sobre el itinerario que debe seguir para lograr como mínimo el nivel B1 exigido para poder finalizar sus estudios.

Cursos y Talleres Especializados
A lo largo del curso se organizan cursos y talleres especialmente destinados a los y las estudiantes de primer curso. Algunos de ellos pueden tener ca-
rácter obligatorio y se encuentran enmarcados entre las actividades de alguna de las asignaturas de primero. Esto es lo que ocurre con los talleres de
búsqueda de información, de expresión escrita y de expresión oral, necesarios para el desarrollo de las competencias generales descritas en el aparta-
do 3 de esta memoria. Otros tienen carácter voluntario, como los cursos de manejo de herramientas ofimáticas (tratamiento de textos, presentaciones,
hojas de cálculo, etc.).
4.3.2. Sistemas de Apoyo y Orientación durante los estudios
Durante los estudios universitarios, la acción tutorial actúa sobre cinco ámbitos: la planificación del itinerario curricular de cada estudiante, la orienta-
ción y supervisión de las prácticas, el aporte o la sugerencia de mejora del rendimiento académico, el aporte o la sugerencia de recursos de mejora de
las capacidades y competencias profesionales y la orientación laboral. Los objetivos pueden concretarse en:

- El aprovechamiento del aprendizaje por el estudiante.

- La mejora de los resultados académicos.

- La integración del estudiante en la vida académica.

- El diseño de actividades extraacadémicas para la mejora de la formación personal, profesional y científica.

- La orientación en los intercambios con Universidades extranjeras.

Dentro de la acción tutorial el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento ofrece las siguientes actividades de orientación laboral:
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- Jornadas de salidas profesionales, en las que el alumnado conoce las salidas profesionales más significativas que ofrece la titulación de la mano de
profesionales en activo que explicarán en qué consisten dichas profesiones y que requisitos se exigen para desarrollarlas profesionalmente.

- Tutorías individuales, en las que el alumnado recibe asesoramiento individualizado de un orientador profesional sobre establecimiento de objetivos
profesionales y plan de consecución de estos.

- Programas de contacto profesional, en los que el alumnado entra en contacto con profesionales en activo para conocer de primera mano las salidas
profesionales que ofrece su titulación.

- Programas de emprendimiento, tienen como objetivo da a conocer y fomentar entre el alumnado el emprendimiento como opción profesional.
4.3.3. Sistemas de Apoyo y Orientación al final de los estudios
En el tercer momento, al final de los estudios, la acción tutorial se desarrollará en dos dimensiones: la inserción laboral y la continuación de otros estu-
dios, combinados o no con ocupación laboral (segundo o tercer ciclo, másteres).

Las acciones se concretan en:

- Acciones de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes.

- Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados y las graduadas.

Son más de los que nos gustaría los estudiantes que esperan a finalizar su etapa universitaria para preguntarse en qué desean trabajar, lo que cons-
tituye un error de consecuencias imprevisibles y, en algunos casos, irreparables. Reflexionar sobre este asunto y actuar en consecuencia delimita las
posibilidades de inserción en el mercado laboral. Por ello, la orientación profesional ejercida desde los Centros universitarios debe facilitar al alumnado
toda la información necesaria para que reflexione acerca de sí mismo, sobre sus expectativas, deseos y oportunidades de futuro, haciéndole compren-
der que la decisión final depende exclusivamente de él y debe estar orientada a la búsqueda de un complejo equilibrio entre vocación, oportunidades
que ofrece el mercado y capacidades personales. En este sentido, Hernández y Torres señalan que se debe ¿orientar al alumno a que asuma un pa-
pel activo y reflexionado en su proceso de transición a la profesión, a partir de un proceso de reflexión introspectiva que considere sus potencialidades
y limitaciones. Que asuma el protagonismo y tome el control de aquellos aspectos que aumenten la probabilidad de acceder a un ámbito laboral deter-
minado en función de sus intereses vocacionales y personales¿.

Conscientes de esta realidad, desde el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento se pretende orientar al alumnado en este sentido, acompañándo-
lo en la travesía de los estudios universitarios a fin de que desemboque con éxito en el mercado laboral. De ningún modo se pretende suplantar al es-
tudiante en el proceso de toma de decisiones, al contrario, la filosofía que subyace en todas las actuaciones que se realizan es que el estudiante de-
be asumir las riendas de su propio destino, responsabilizándose del diseño y perfeccionamiento de su propio currículum vitae en aras a mejorar su em-
pleabilidad laboral en la dirección que él decida. La Universidad Loyola Andalucía lo acompañará en este proceso, pero sin su implicación y compromi-
so ninguna actuación logrará los resultados deseados. Asimilar y comprender este principio inspirador constituye el primer aprendizaje para que el es-
tudiante comience a diseñar su propio futuro.

Teniendo en consideración lo expuesto en los párrafos previos, desde el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento se realiza un doble esfuerzo.
Por un lado, de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes. Por otro, de promoción y desarrollo profesional de los graduados y las
graduadas.
Acciones de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad Loyola Andalucía trabaja directamente con el futuro graduado o graduada a lo largo
de toda la etapa universitaria, orientándole de tal modo que éste pueda definir y perfilar con criterio un currículo coherente con sus objetivos y expecta-
tivas, con independencia de que a lo largo de la etapa universitaria se realicen los ajustes pertinentes, redefiniendo la meta a medida que progresen y
maduren tanto personal como profesionalmente.

La herramienta que se emplea para lograr este fin es el desarrollo del Plan de Empleabilidad Loyola de naturaleza dinámica, donde el alumno o alum-
na analiza a lo largo de su ciclo universitario cuál es su perfil y potencial profesional, de tal modo que este proceso de reflexión lo conduzca a estable-
cer una serie de medidas correctoras encaminadas a mejorar aquellos aspectos que suponen un obstáculo para lograr el objetivo perseguido: una in-
serción laboral coherente con sus metas y expectativas, asumida en todo momento desde un punto de vista consciente, realista y disponiendo del apo-
yo necesario desde la Universidad Loyola Andalucía. Este esfuerzo se dirige a orientar al futuro profesional en la construcción de su propio itinerario
personalizado que lo conecte con el entorno socioeconómico que le espera.

Las vivencias, productos y progresos generados por estas actividades se van recogiendo en una carpeta archivadora que, a modo de historia perso-
nal, debe acompañar durante el periplo universitario al estudiante, incitándole y ayudándole en los procesos de reflexión y autoanálisis.

Además de orientar el Plan de Empleabilidad Loyola, la Universidad Loyola Andalucía organiza y gestiona otras actividades dirigidas a allanar la inser-
ción laboral de sus estudiantes. Las más significativas se resumen a continuación:

- Publicación y difusión del Libro de Currícula. El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento edita desde hace años el Libro de Currícula, una herra-
mienta en formato electrónico cuya finalidad es gestionar y dar a conocer el currículum vitae de los alumnos y alumnas de la Universidad Loyola An-
dalucía a más de un millar de empresas nacionales. Mediante una aplicación informática, los responsables de selección de las empresas interesadas
pueden buscar y seleccionar aquellos candidatos y candidatas que se ajusten al perfil que pretenden incorporar a sus plantillas.

- Programa de talleres de búsqueda de empleo, en los que se entrena a los alumnos en las principales herramientas y metodologías para la búsqueda
de un empleo. Caben destacar actividades destinadas a preparar el CV, preparar procesos de selección o los destinadas a conocer los diferentes me-
dios para buscar empleo y como usarlos con eficacia.

- Tutorías individuales, en las que el alumnado recibe asesoramiento individualizado de un orientador profesional sobre establecimiento de objetivos
profesionales y plan de consecución de estos.

- Las presentaciones de empresas en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están a disposición de las empresas interesadas durante
todo el curso académico, de tal forma que a lo largo del año se desarrollan numerosas presentaciones que ofrecen prácticas de empresa a los estu-
diantes de último curso o bien la incorporación directa a la plantilla de la compañía. En muchos casos, las prácticas de empresa se emplean como el
mejor de los instrumentos de selección posible, ya que tras superar el período de prácticas con éxito, muchos estudiantes se vinculan laboralmente
con dichas empresas.

- Por último, hay que destacar la fructífera colaboración entre el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento con numerosas consultoras y firmas es-
pecializadas en temas de selección de personal, de la cual se materializan cada año muchos contratos de trabajo dirigidos a los graduados y gradua-
das de la Universidad Loyola Andalucía.
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Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados y graduadas
La Bolsa de Trabajo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales-ETEA, gestionada por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento,
es el principal instrumento del que se dispone para apoyar la promoción y desarrollo profesional de sus graduados y graduadas. En este sentido, des-
de la institución se realiza un ingente esfuerzo de promoción a nivel empresarial, de tal modo que desde hace años son muchas las empresas de audi-
toría, instituciones financieras y de muchos otros sectores de actividad, tanto públicos como privados y de ámbito local, regional, nacional e internacio-
nal, que confían en los servicios que ofrece el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento para incorporar savia nueva que inyecte empuje y motiva-
ción a sus compañías. Una relación de las empresas que han utilizado los servicios de la Bolsa de Trabajo en los últimos años puede consultarse en el
anexo 1 del apartado 7 de la presente memoria.

Los objetivos principales de la Bolsa de Trabajo son los siguientes:

- Facilitar el acceso al primer empleo a los recién titulados y tituladas.

- Ayudar a la promoción profesional de los antiguos alumnos y alumnas con experiencia.

- Proporcionar a las empresas profesionales competentes a nivel personal y responsables en el plano social.

Orientación específica para el Trabajo de Fin de Grado
El Trabajo de Fin de Grado, que se describe en el apartado 5 de la Memoria, también será objeto de asistencia y orientación específica. El trabajo será
dirigido por un profesor o profesora del Centro que realizará una labor de asistencia y orientación mediante reuniones periódicas con el alumno o alum-
na.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para las titulaciones de Grado de la Universidad
Loyola Andalucía
En virtud del RD 1393/2007 y en la Normativa Académica General de la Universidad Loyola Andalucía se establece
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en los términos dictados por el referido RD, que sustituye al
sistema de adaptación y convalidación que rige en las titulaciones reguladas según ordenaciones precedentes.

El mismo RD 1393/2007, en su Artículo 6, dispone de forma imperativa que las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, a fin de favorecer la movilidad
de estudiantes.

Para dar cumplimiento a este precepto, a la vista de los criterios ya establecidos en la Normativa Académica General
para las titulaciones de Grado y en el marco de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Lo-
yola Andalucía, realizados los trámites preceptivos, se aprobó la normativa en virtud del RD 861/2010, de 2 de julio,
que establece en materia de reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales ordenadas según
el RD 1393/2007, y que deben ser contempladas en el marco normativo que regula los estudios de Grado en nuestra
Universidad.

http://www.uloyola.es/docs/Reconocimiento_Grados.pdf

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LAS TITULACIONES DE GRA-
DO

I. DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1. Ámbito de aplicación

La presente Normativa Específica para el Reconocimiento y Transferencia de créditos regirá en el conjunto de las ti-
tulaciones oficiales de Grado implantadas en la Universidad al amparo del RD 1393/2007, será de aplicación a partir
del curso académico 2013-2014.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Definición

Conforme a los términos en los que por RD 861/2010 queda establecido el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la Universidad Loyola Andalucía de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos por el estudiante en enseñanzas universitarias, oficiales o no oficiales, concluidas o no concluidas, en la Univer-
sidad Loyola Andalucía o en otra universidad, así como en otras enseñanzas superiores oficiales, son computados
en los estudios a los que accede a los efectos de obtención del título que corresponda.

Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título de Grado, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada y
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la
titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos siempre que con
éstos se cubra la totalidad de los créditos de la/s asignatura/s reconocidas.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante y las asignaturas que por consiguiente no deberá cursar, al haberse acreditado que las compe-
tencias y conocimientos asociados a ellas ya han sido superados, o bien al haber obtenido créditos en materias de
Formación Básica que son objeto de reconocimiento en aplicación del Artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos
dispuestos por el RD 861/2010.

3. Las resoluciones de reconocimiento en proceso de ingreso surtirán efecto progresivamente, a medida que va-
ya efectuándose la matrícula de los cursos a los que, según la planificación de las enseñanzas, correspondan tales
asignaturas.

4. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que corres-
ponda, si ha lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta Normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el Su-
plemento Europeo al Título.

Artículo 4. Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la
asignatura destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado,
contenidos y extensión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes
para proceder favorablemente al mismo.

2. El origen del reconocimiento serán las asignaturas o créditos superados en estudios universitarios oficiales, así
como la experiencia laboral o profesional acreditada.

3. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos
correspondientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

4. La calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficia-
les será equivalente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En
caso necesario, se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el re-
conocimiento de una, o varias, en la titulación de destino.

5. Si la certificación aportada por el o la estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente califi-
cación literal en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación se asignará la calificación numérica
estándar que corresponda, en aplicación de las normas sobre calificaciones que rigen en la Universidad Loyola An-
dalucía.

6. Las asignaturas que resulten reconocidas en razón de la experiencia profesional o laboral acreditada no incorpo-
rarán calificación, por lo que sus créditos no computarán a efectos de baremación del expediente.
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7. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad
de los mismos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior
de que se trate.

8. Los estudios que se impartan mediante convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad
o de formación conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en dichos convenios, salvo que
contravinieran alguna de las estipulaciones de esta Normativa o no fueran acordes a las directrices establecidas en
el RD 1393/2007. Por lo tanto, el reconocimiento de los créditos cursados en programas de movilidad, se regirá por
el acuerdo previo establecido en el título de Grado correspondiente.

9. Los créditos cursados y superados por los y las estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconoci-
miento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos¿ ¿que,
por lo tanto, no han sido cursados en la titulación en la que son objeto de reconocimiento - no podrán ser utilizados
para posteriores reconocimientos.

10. El número de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

11. No obstante lo anterior, en el caso de que los estudios no oficiales cursados hayan sido sustituidos por los estu-
dios de Grado a los que accede, el porcentaje de créditos reconocidos podrá ser superior, sujetándose en su trata-
miento a lo establecido, en todos sus términos, en la correspondiente Memoria de Verificación.

12. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación no podrá exceder el 75 % del total de créditos exigidos para
la obtención del título, a excepción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las
tablas de adaptación que figuen en la Memoria de Verificación del título.

13. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamen-
te los créditos de los módulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse
superado íntegramente un determinado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a cabo, según el caso, por
materias o asignaturas, en función de las competencias y conocimientos asociados expresamente a las mismas.

Artículo 5. Criterios específicos de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos pertenecientes a materias básicas de los títulos de Grado se efectuará, en cumpli-
miento del artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos establecidos por el RD 861/2010, en razón de los siguien-
tes criterios:

a) Siempre que el título al que se accede sea de la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama

b) Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se accede

c) En los casos no contemplados en los dos apartados anteriores, podrán reconocerse asignaturas de formación bá-
sica en razón de los criterios generales de reconocimiento establecidos en esta Normativa.

2. Se podrán reconocer asignaturas, tanto obligatorias como optativas, a partir de la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos, bien a través de otras materias o enseñanzas de nivel similar cursadas por el estu-
diante o bien a través de la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en las asignaturas de la titu-
lación que se cursa, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

3. Las Prácticas Externas o Practicum que figuren con ese carácter en los planes de estudios universitarios oficiales
podrán ser objeto de reconocimiento, en razón a su adecuación a las competencias exigidas en el título al que se ac-
cede, y en el número de créditos máximo establecido para éste.

4. Los Trabajos Fin de Grado, al estar orientados a la evaluación del conjunto de competencias asociadas al respec-
tivo título, no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versidad Loyola Andalucía, mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones
de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del convenio académico correspondiente, acorde
con las directrices establecidas en el RD 1393/2007.

6. El reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, en el marco de lo estipulado en la Normativa Académica
General de Grado, se realizará según lo estipulado en las Normas Académicas específicas del título en el que el soli-
citante estuviera matriculado.
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Artículo 6. Competencia

1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la Universidad Loyola Andalu-
cía es el Rector y, por delegación, el Secretario o Secretaria General de la Universidad. La gestión académica de los
reconocimientos compete a la Comisión de Reconocimientos de Universidad.

2. La Comisión de Reconocimientos Universidad Loyola Andalucía será nombrada por el Consejo de Gobierno a pro-
puesta del Rector.

3. Las funciones de la Comisión de Reconocimientos serán:

a. Emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas por cada uno de los centros

b. Crear las condiciones para que los y las estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el reco-
nocimiento.

c. Elaborar una base documental a partir de los informes emitidos, tanto en sentido favorable como desfavorable,
con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asignaturas, origen y
destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que se cursó, así
como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplicados.

d. Proponer las modificaciones y mejoras que se estimen necesarias dentro de su ámbito de actuación.

III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 7. Definición

Conforme a lo estipulado en el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se entiende por transferencia de créditos la inclusión,
en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totali-
dad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Loyola Andalu-
cía o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 8. Efectos de la transferencia

1. En la transferencia de créditos de titulaciones de Grado se trasladará la siguiente información referida a las en-
señanzas de procedencia: la(s) Universidad(es), las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conoci-
miento a la que éstas se adscriben, en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas, el nú-
mero de créditos, la calificación obtenida y el número de convocatorias consumidas, siempre que conste en la certifi-
cación pertinente.

2. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores RD se incluirán las informaciones recogi-
das en la certificación académica oficial de los estudios cursados; y en la transferencia de créditos de titulaciones
cursadas en universidades extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

3. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados, en su caso, en el
Suplemento Europeo al Título.

4. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nue-
vo ingreso en estudios de Grado.

Disposición final: Situaciones excepcionales

Las situaciones excepcionales no contempladas en los artículos anteriores serán resueltas por la Secreta-
ria o Secretario General, previa presentación por el interesado o la interesada de la solicitud razonada y sufi-
cientemente justificada, siempre en el marco legislativo universitario.

ANEXO I

Los estudiantes de la Universidad Loyola Andalucía podrán obtener, durante el periodo de estudios universitarios,
hasta 6 créditos de reconocimiento por uno o varios de los siguientes conceptos:

1. Actividades culturales y cursos
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1. Aquellos cursos y actividades que hayan sido propuestos para cada curso desde la Universidad Loyola y que es-
tén directamente relacionados con la titulación del solicitante y no incurran en incompatibilidades con las materias
que curse o deba cursar el alumno en su titulación.

2. Conocimiento acreditado de una lengua extranjera adicional a la necesaria para la obtención del Grado (según el
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas). Dos créditos por cada nivel superior al exigido para la titu-
lación.

2. Actividades deportivas

Los estudiantes de la Universidad Loyola Andalucía podrán solicitar anualmente reconocimiento de créditos a través
de los programas que se detallan a continuación:

1. Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y desarrollados en la
universidad en la que se delegue, controlados por los jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes. El
número de créditos será el siguiente:

· 0,5 créditos por acudir a la fase internacional o/y final representando a la Universidad.

· Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

2. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería competente, desarrollados en las Uni-
versidades en las que se delegue y controlados por los jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes. El
número de créditos será el siguiente:

· 0,5 créditos por acudir a la fase final representando a la Universidad Loyola.

· 1 crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.

Nº de Créditos:

· 0,5 créditos por participar representando a la Universidad.

· Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

El máximo número de créditos por este apartado será de 2

3. Representación estudiantil

Para el reconocimiento de créditos por haber ejercido cargos de representación estudiantil en órganos colegiados de
la Universidad Loyola, el alumnado deberá presentar en el Vicerrectorado competente, un certificado de haber asisti-
do al menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado del que se trate.

1. Los representantes en Claustro, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad y Juntas de Centro
tendrán un reconocimiento de 0,5 créditos por curso académico.

El máximo de créditos que se puede reconocer por esta actividad será de 1.

4. Cursos y actividades solidarias y de cooperación

1. Por cursos organizados y/o reconocidos por la Universidad Loyola Andalucía.

2. Por participación en actividades organizadas desde la Universidad Loyola en el ámbito del Voluntariado, la Solida-
ridad y la Cooperación al Desarrollo.

Estos cursos y actividades deberán ser aprobados por Consejo de Gobierno, a propuesta de la comisión competente

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS

4.5. CURSO DE ADAPTACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO
4.5.1. Descripción del curso de adaptación
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Modalidad de enseñanza en la que será impartido el curso: Presencial
Número de plazas ofertadas para el curso: 120
Normas de permanencia: se considerarán las siguientes en función del tipo de estudiante definido
Tipos de estudiantes admitidos según dedicación.
Estudiante regular a tiempo completo: quien solicita su ingreso en el Curso de Adaptación al Grado, recibe admisión
y realiza matrícula de 60 créditos ECTS en el curso académico.
Estudiante regular a tiempo parcial: quien solicita su ingreso en el Curso de Adaptación al Grado, recibe admisión y
realiza matrícula de entre 18 y 30 créditos ECTS en cada curso académico, sea por razón de necesidades educati-
vas especiales, compatibilización con actividad laboral o atención familiar u otras.
Los estudiantes regulares no podrán continuar los estudios en los que están matriculados si en un curso académico,
después de la convocatoria extraordinaria, no superan al menos el 50% de los créditos matriculados.
Centro (s) donde impartirá el curso: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Loyola An-
dalucía.
Créditos totales del curso de adaptación: 60 créditos.
4.5.2. Justificación del curso adaptación
Durante muchos años, la Diplomatura ha coexistido con licenciaturas relacionadas con la Economía y la Empresa.
En ese tiempo, los empleadores (públicos y privados) han aprendido a diferenciar las competencias de diplomados
y licenciados. En concreto, han distinguido a los diplomados y a los licenciados en Administración y Dirección de
Empresas. Por otro lado, durante años los diplomados en Ciencias Empresariales han podido cursar la licenciatura
en Administración y Dirección de Empresas realizando el segundo ciclo de la misma (cursos 4º y 5º) y cursando los
complementos de formación correspondientes en caso de no haberlos cursado durante su estudios de diplomado
(Orden de 11 de septiembre de 1991, BOE de 26 de septiembre de 1991). Con la implantación del Grado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas, desapareció, en principio, esta posibilidad que, de nuevo, se ha facilitado con la
publicación del Informe sobre el acceso a títulos oficiales de grado desde los de diplomado, arquitecto técnico e in-
geniero técnico correspondiente a la ordenación anterior emitido por la Secretaria General del Ministerio de Educa-
ción.
La sensibilidad por los potenciales efectos de la instauración del Grado, se une el interés de los estudiantes, quie-
nes de manera constante solicitan información sobre el procedimiento para la obtención del grado en Administración
y Dirección de Empresas. En efecto, la Facultad de Ciencias Económicas Empresariales, ETEA, centro adscrito a la
Universidad de Córdoba (origen de la Universidad Loyola Andalucía) ha formado desde el año 1984 a veintisiete pro-
mociones de Diplomados en Ciencias Empresariales. Muchos de estos antiguos alumnos se han dirigido a la Univer-
sidad Loyola para conocer el procedimiento a seguir para la obtención del título de Graduado en Administración y Di-
rección de Empresas. El deseo de satisfacer la demanda de estos alumnos ha llevado a nuestra universidad a ofer-
tar el presente curso de adaptación. Con este curso de Adaptación al Grado en Administración y Dirección de Em-
presas se intenta dar respuesta a las exigencias formativas de muchos profesionales que cursaron en su día los es-
tudios de diplomado en Ciencias Empresariales y hoy solicitan adecuar su formación académica a las nuevas titula-
ciones surgidas con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior. Todos estos motivos han provoca-
do que se proponga desde la Universidad Loyola Andalucía la implantación de este Curso de Adaptación que se ex-
pone y oferta.
4.5.3. Acceso y admisión de estudiantes
Perfil del ingreso: preferentemente serán aquellos Diplomados en Ciencias Económicas y Empresariales proceden-
tes de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, ETEA, centro adscrito a la Universidad de Córdoba.
Admisión de estudiantes:
La Comisión de Admisiones de la Universidad Loyola tiene las competencias en todos los procesos de admisión pa-
ra los estudios oficiales ofertados. Su composición ya está expuesta en el epígrafe correspondiente de esta Memo-
ria.
El procedimiento de admisión de los alumnos se realizará en función de la nota media del expediente de los solici-
tantes hasta cubrir el cupo total ofertado en cada curso académico.
Transferencia y Reconocimientos de Créditos:
La Comisión de Transferencia y Reconocimientos de Créditos posee las competencias en esta materia para todos
los títulos de grado ofertados desde la Universidad Loyola Andalucía.
Para el caso del Curso de Adaptación a los alumnos les será reconocido su título de diplomado de manera automá-
tica y deberán cursar todas las asignaturas incluidas en este curso, excepto aquellos alumnos que demuestren una
experiencia profesional igual o superior a dos años a los que se les eximirá de cursar las Prácticas en Empresas.
4.5.4. Competencias y planificación de la enseñanza
Tras el análisis de los planes de estudio de la Diplomatura en Ciencias Empresariales y del título propuesto de Gra-
do en Administración y Dirección de Empresas, así como de las competencias desarrolladas en ambos títulos, se
realiza la siguiente propuesta para el curso de adaptación para todos los/as alumnos/as matriculados/as. Los/as
alumnos/as deberán cursar un total de 60 créditos distribuidos en las materias siguientes:

Tabla 1: Materias y asignaturas del curso de Adaptación

Materias Asignatura Créditos

Creación de Empresas Creación de Empresas 6

Sistemas y Mercados Financieros 4Economía Aplicada

Política Económica 4

Estadística Econometría 4
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Macroeconomía 6Fundamentos del Análisis Económico

Microeconomía 6

Marketing Investigación de Mercados 4

Control de Gestión 4

Dirección de Operaciones 6

Organización de Empresas

Dirección Estratégica 4

Prácticas en Empresas Prácticas en Empresas 6

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6

La distribución temporal de las asignaturas es la siguiente:

Tabla 2: Distribución temporal de asignaturas del curso de adaptación

1º SEMESTRE 2º SEMESTRE

Asignatura Créditos Asignatura Créditos

Microeconomía 6 Dirección Estratégica 4

Macroeconomía 6 Creación de Empresas 6

Sistemas y Mercados Finan-

cieros

4 Política Económica 4

Dirección de Operaciones 6 Investigación de Mercados 4

Control de Gestión 4 Prácticas en Empresas 6

Econometría 4 Trabajo Fin de Grado 6

TOTAL 30 TOTAL 30

A continuación se muestra un análisis comparativo detallado de las competencias que se adquieren en el nuevo gra-
do, respecto de los contenidos formativos del título de diplomado. La tabla 3 relaciona el plan de estudios de la Di-
plomatura en Ciencias Empresariales (Plan 2000) correspondiente a la anterior ordenación y el plan de estudios de
Administración y Dirección de Empresas propuesto en la presente memoria. Se incorporan en la tabla 3 las compe-
tencias generales y específicas del plan propuesto que se considera han sido ya adquiridas por el estudiante en el tí-
tulo de la anterior ordenación:

Tabla 3: Comparativa Planes de Estudios Diplomatura en Ciencias Empresariales (Plan 2000) y el Grado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas ADE:

Grado en Administración y Dirección de Empresas Diplomatura en Ciencias Em-

presariales*

Módulos Materias Asignaturas FB y Obligatorias Asignaturas Troncales (TR) y

Obligatorias(OB)

Compe-

tencias

genera-

les y es-

pecíficas

del Gra-

do

Comer-

cializa-

ción e

Investi-

gación

de Mer-

cados

Marke-

ting

Funda-

mentos

de Mar-

keting

Direc-

ción de

Marke-

ting

6 6 Direc-

ción Co-

mercial

(TR)

9 CG3,

CG5,

CG7

CE16,

CE17,

CE18

Derecho

Civil

Introduc-

ción al

Derecho

6 Funda-

mentos

de Dere-

cho (TR)

6Derecho

Régimen

Fiscal de

la Em-

presa

Régimen

Fiscal de

la Em-

presa

4 Derecho

Fiscal

(OB)

6

CG2,

CG4,

CG5,

CG6

CE1,

CE2,CE3,

CE4
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Dere-

cho del

Trabajo

y de la

SS.SS.

Derecho

del Tra-

bajo.

4 Dere-

cho del

Trabajo

(OB)

6

Derecho

Mercantil

Derecho

Mercantil

6 Derecho

Mercantil

(TR)

6

Funda-

mentos

de Análi-

sis Eco-

nómico

Introduc-

ción a la

Econo-

mía

6 Econo-

mía Polí-

tica (TR)

6 CG2,

CG5,

CG7

CE5,

CE6

Econo-

mía

Econo-

mía Apli-

cada

Econo-

mía Es-

pañola y

Mundial

6 Econo-

mía Es-

pañola y

Mundial

(TR)

6 CG2,

CG3,CG4,

CG5,

CG6,

CG7

CE9,

CE10

Análisis

de Esta-

dos Eco-

nómicos

y Finan-

cieros

6 Análisis

Contable

(OB)

9

Contabi-

lidad de

Costes

6 Contabi-

lidad de

Costes

(TR)

9

Contabi-

lidad

Contabi-

lidad Fi-

nanciera

I Conta-

bilidad

Finan-

ciera II

6 6 Contabi-

lidad Fi-

nanciera

(TR)

11

CG2,

CG3,CG4,

CG5

CE19,

CE20

Direc-

ción Fi-

nanciera

I Direc-

ción Fi-

nanciera

II

6 6 Direc-

ción Fi-

nanciera

(TR)

11

Econo-

mía Fi-

nanciera

y Conta-

bilidad

Finanzas

Matemá-

ticas Fi-

nancie-

ras

4 Mate-

máticas

Finan-

cieras I

(OB)

4,5

CG2,

CG3,CG4,

CG5,

CG7

CE21,

CE22

Humani-

dades

Ética y

Humani-

dades

Ética so-

cial y

profesio-

nal Hu-

manismo

y Ética

Básica

6 6 Ética

Empre-

sarial

(OB)

4,5 CG2,

CG4,

CG5,

CG6

CE39,

CE40,

CE41

Métodos

Cuantita-

tivos

Estadís-

tica

Estadís-

tica Em-

presarial

I Esta-

dística

Empre-

sarial II

6 6 Estadís-

tica (TR)

11 CG2,

CG3,

CG5

CE13
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Matemá-

ticas

Matemá-

ticas I

Matemá-

ticas II

6 6 Mate-

máticas

(TR)

11 CG2,

CG3,

CG5

CE15

Direc-

ción y

Organi-

zación

de Em-

presas

Habili-

dades

de Direc-

ción

6 6 Organi-

zación y

Admón.

de Em-

presas

I(TR)

Sociolo-

gía de la

Empresa

(OB)

6 6

Direc-

ción de

Recur-

sos Hu-

manos

6 Organi-

zación y

Admón.

de Em-

presas II

(TR)

6

Organi-

zación

de Em-

presas

Organi-

zación

de Em-

presas

Econo-

mía de

la Em-

presa

6 Econo-

mía de

la Em-

presa

(OB)

12

CG2,

CG3,CG4,

CG5,

CG6,

CG7

CE27,

CE28,

CE29,

CE30,

CE31,

CE34

* Corresponde al plan de estudios de la DCE aprobado por Resolución de la Universidad de Córdoba de 18 de julio
de 2000, BOE, 193 de 12 de agosto.

Del análisis anterior se deduce que los/as alumnos/as matriculados procedentes de la Diplomatura en Ciencias Em-
presariales tendrán que adquirir las siguientes competencias:

Tabla 4: Competencias que se adquieren con el curso de adaptación

GENERALES

CG1 Toma de decisiones:  elegir la mejor alternativa para actuar si-

guiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del al-

cance y consecuencias de la opción tomada.

CG8 Orientación a la calidad:  buscar la excelencia en la actividad

académica, personal y profesional, orientada a resultados y cen-

trada en la mejora continua.

CG9 Espíritu emprendedor:  realizar proyectos por iniciativa propia,

comprometiendo determinados recursos con el fin de explotar

una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea.

CG10 Innovación  : dar una respuesta satisfactoria a las necesidades

y demandas personales, organizativas y sociales, modificando o

introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resul-

tados.

ESPECÍFICAS

CE7 Comprender el funcionamiento de la economía a nivel agregado

y conocer las interrelaciones entre las principales variables ma-

croeconómicas.

CE8 Conocer y comprender los patrones de comportamiento de los

consumidores y empresas y el funcionamiento de los mercados,

desde la perspectiva microeconómica.

CE11 Conocer y comprender cómo la actividad del sistema financiero

y la estructura de los mercados financieros inciden sobre la acti-

vidad económica y sobre sus agentes.

CE12 Conocer los fundamentos la política económica y de la toma de

decisiones en su ámbito.

CE14 Ser capaz de diseñar modelos económicos, interpretarlos y vali-

darlos.
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CE23 Ser capaz de diseñar y establecer el proceso y la estructura de

control de la Organización.

CE24 Adquirir una visión estratégica de la dirección de empresas que

permita establecer objetivos y propuestas de desarrollo en los

diferentes niveles de la organización.

CE25 Conocer los factores que intervienen en la planificación, imple-

mentación y control de los sistemas productivos.

CE26 Ser capaz de aplicar criterios profesionales e instrumentos téc-

nicos en la planificación y resolución de problemas del área de

operaciones.

CE32 Conocer el papel estratégico de la innovación en el desarrollo

empresarial.

CE33 Aprender a planificar, gestionar y dirigir la innovación en la em-

presa.

CE35 Conocer las características básicas de la actividad emprendedo-

ra y su papel en el desarrollo económico.

CE36 Conocer y ser capaz de desarrollar las fases del proceso de

constitución y puesta en marcha de una empresa.

CE37 Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situacio-

nes reales de ejercicio profesional.

CE38 Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un de-

terminado objetivo, las enseñanzas recibidas y las competencias

adquiridas.

La siguiente tabla muestra la relación entre las competencias que debe adquirir el estudiante que realice el curso de
adaptación y las materias propuestas en dicho curso.

Tabla 5: Relación entre las competencias que debe adquirir el estudiante que realice el curso de adaptación y las
materias propuestas en dicho curso.

Módulos Materias Asignaturas Créditos Competencias

Comercialización

e Investigación

de Mercados

Marketing Investigación de

Mercados

4 CG1, CG9, CE16,

CE17,CE18

Macroeconomía 6Fundamentos del

Análisis Económi-

co
Microeconomía 6

CG8 CE7, CE8

Sistema y Merca-

dos Financieros

4

Economía

Economía Aplica-

da

Política Económi-

ca

4

CG1, CG8 CE11,

CE12

Creación de Em-

presas

Creación de Em-

presas

6

Prácticas de Em-

presa

Prácticas de Em-

presa

12

Inserción Profe-

sional

Trabajo Fin de

Grado

Trabajo Fin de

Grado

6

CG1, CG8, CG9,

CG10 CE35,

CE36, CE37,

CE38

Métodos Cuanti-

tativos

Estadística Econometría 4 CG8 CE14

Control de Ges-

tión

4

Dirección de

Operaciones

6

Dirección Estraté-

gica de la Empre-

sa

4

Organización de

Empresas

Organización de

Empresas

Innovación en la

Empresa

6

CG1, CG8, CG9,

CG10 CE23,

CE24, CE25,

CE26, CE32,

CE33
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Por último, se muestra la relación entre planes de Diplomatura en Ciencias Empresariales de anteriores ordenacio-
nes (Plan de 1984* y Plan de 1995**) y los módulos y materias del plan de Administración y Dirección de Empresas
propuesto.
* Aprobado por la Orden de 13 de abril de 1984, BOE núm. 115 de 14 de mayo.
** Aprobado por la Resolución de 10 de marzo de 1995, BOE núm. 86 del 11 de abril.

Tabla 6: Cuadro comparativo de relación con Títulos de la Diplomatura en Ciencias Empresariales anteriores al plan
2000.

Módulos Materias Grado en ADE Asignaturas  DCE Plan 1984 Competencias

Derecho Civil

Derecho Mercantil

Derecho del Trabajo y de la SS.SS

Derecho

Derecho Financiero y Tributario

Introducción al Derecho Derecho Mer-

cantil Derecho del Trabajo Régimen Fis-

cal de la Empresa

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE1,

CE2, CE3, CE4

Fundamentos del Análisis EconómicoEconomía

Economía Aplicada

Teoría económica I (Introducción y Mi-

croeconomía) Teoría Económica II (Ma-

croeconomía) Estructura y Política Eco-

nómica Mercados Agrarios - ESPECIA-

LIDAD

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE5,

CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11,

CE12

EstadísticaMétodos Cuantitativos

Matemáticas

Estadística (Introducción) Estadística

Empresarial Análisis Matemático Mate-

máticas Empresariales

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE13,

CE14, CE15

Humanidades Antropología y Ética Sociología de la Empresa CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE39,

CE40, CE41

MarketingComercialización e Investigación de Mer-

cados
Investigación de Mercados

Comercio Exterior - ESPECIALIDAD

Gestión Comercial - ESPECIALIDAD

Investigación de Mercados - ESPECIA-

LIDAD

CG3, CG5, CG7 CE16, CE17, CE18

ContabilidadEconomía Financiera y Contabilidad

Finanzas

Contabilidad (Introducción) Contabili-

dad Financiera y de Sociedades Contabi-

lidad (Costes) Mecanización Contable -

ESPECIALIDAD Auditoría - ESPECIA-

LIDAD Matemáticas Financieras - ESPE-

CIALIDAD

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE19,

CE20, CE21, CE22

Organización de Empresas Organización de Empresas Economía de la Empresa (Introducción)

Economía de la Empresa (Organización

y Administración) Informática Produc-

ción agraria Administración de Empresas

Agrarias

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE23,

CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29,

CE30, CE31, CE32, CE33, CE34

Inserción Profesional Inserción Profesional CG1, CG8, CG9, CG10 CE37

Módulos Materias  Grado en ADE Asignaturas  DCE Plan 1995 Competencias

Derecho Civil

Derecho Mercantil

Fundamentos de Derecho

Derecho del Trabajo y de la Seguridad

Social

Derecho del Trabajo

Derecho

Derecho Financiero y Tributario Derecho Fiscal

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE1,

CE2, CE3, CE4

Fundamentos del Análisis Económico Economía PolíticaEconomía

Economía Aplicada Economía Española y Mundial

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE5,

CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11,

CE12

Estadística EstadísticaMétodos Cuantitativos

Matemáticas Matemáticas

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE13,

CE14, CE15

Ética EmpresarialHumanidades Antropología y Ética

Sociología de la Empresa

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE39,

CE40, CE41

Marketing Dirección Comercial IComercialización e Investigación de Mer-

cados
Investigación de Mercados

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE16,

CE17, CE18
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Contabilidad Contabilidad Financiera Contabilidad de

Sociedades Contabilidad de Costes

Economía Financiera y Contabilidad

Finanzas Dirección Financiera I

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE19,

CE20, CE21, CE22

Organización de Empresas Organización de Empresas Informática Aplicada Economía de la

Empresa Idiomas I Idiomas II Organiza-

ción y Administración de Empresas I Or-

ganización y Administración de Empresas

II

CG2, CG3, CG4, CG5, CG6 CG7 CE23,

CE24, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29,

CE30, CE31, CE32, CE33, CE34

Inserción Profesional Inserción Profesional Prácticas de Empresa

4.5.5. Personal académico
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con recursos de profesorado suficientes para poder im-
partir la docencia del curso de adaptación de la Diplomatura en Ciencias Empresariales al Grado en Administración
y Dirección de Empresas. La tabla 7 siguiente muestra el profesorado disponible según áreas de conocimiento para
cubrir la docencia del curso de adaptación, junto con el porcentaje sobre el total que tendrían de dedicación al curso.

Tabla 7: Profesorado disponible según área de conocimiento

Asignaturas Áreas de Conocimiento (Mi-

nisterio)

Número % Dedicación al curso de

adaptación

Microeconomía Macroecono-

mía

Fundamentos del análisis

económico

2 25%

Sistemas y Mercados Finan-

cieros Política Económica

Economía Aplicada 2 25%

Dirección de Operaciones

Creación de Empresas Di-

rección estratégica de la Em-

presa Control de Gestión

Organización de Empresas 4 25%

Econometría Estadística e Investigación

Operativa

1 25%

Investigación de Mercados Comercialización e Investi-

gación de Mercados

1 25%

Total - 10

4.5.6. Recursos materiales y servicios
Los recursos materiales son los indicados en el punto 7 de esta memoria.

4.5.7. Calendario de implantación
El curso de adaptación se iniciará en el curso académico 2013/14.
ANEXO: FICHAS DESCRIPTIVAS DE LAS MATERIAS A CURSAR

MATERIA : Marketing Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 4 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura EC-

TS

Temporalidad

Investigación de Mercados (OB) 4 7º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Investigación de

Mercados

Introducción. Metodología de la Investigación Comercial. Las fuentes de información. Métodos de obtención de informa-

ción secundaria. Métodos de captación de información primaria. Soporte básico de información: el cuestionario. Muestreo.

El trabajo de campo. Tratamiento de la información. Segmentación y tipología. Presentación de resultados. Aspectos eco-

nómicos de la investigación de mercados.

COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Trans-

ver-

sa-

les

CT1
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Ge-

ne-

ra-

les

CG1, CG3, CG4, CG5, CG7, CG9 Es-

pe-

cífi-

cas

CE16, CE17, CE18

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 15 100

Resolución de problemas y análisis de casos. 5 100

Tutorías y seguimiento. 5 100

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del au-

la, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

30 0

Realización de trabajos grupales o individuales. 5 0

Realización de proyectos grupales o individuales. 20

Lectura y análisis de documentos y materiales. 20 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóri-

cas-expositivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Clases prácti-

cas).

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación mínima Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 5 20

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el perio-

do lectivo.

5 20

Entregables de las clases prácticas. 10 30

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final

del periodo lectivo.

40 70

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por

el estudiante.

15 30

MATERIA : Fundamentos del Análisis Económico Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 12 Carácter: Formación Básica

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura EC-

TS

Temporalidad

Macroeconomía 6 3º Semestre

Microeconomía 6 2º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Macroeconomía Conceptos previos. Visión general del modelo. El mercado de bienes y de servicios. El mercado de activos y el equilibrio

IS-LM. El equilibrio global. Tipos de cambio y el proceso de ajuste de la balanza de pagos. La teoría del ciclo económico.

La teoría de la inflación. El crecimiento económico y las teorías acerca del crecimiento. Tendencias actuales en Macro-

economía.

Microeconomía El comportamiento de la empresa. Teoría de la oferta. Formación de los precios en los mercados de bienes y servicios.

Los mercados de factores. Externalidades, fallos del mercado y papel del estado.
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COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Trans-

ver-

sa-

les

CT1

Ge-

ne-

ra-

les

CG2, CG5, CG8 Es-

pe-

cífi-

cas

CE7, CE8

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad (%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 45 100

Resolución de problemas y análisis de casos. 15 100

Tutorías y seguimiento. 15 100

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del au-

la, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

90 0

Realización de trabajos grupales o individuales. 15 0

Realización de proyectos grupales o individuales. 60

Lectura y análisis de documentos y materiales. 60 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóri-

cas-expositivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Clases prácti-

cas).

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación mínima Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 5 20

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el perio-

do lectivo.

5 20

Entregables de las clases prácticas. 10 30

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final

del periodo lectivo.

40 70

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por

el estudiante.

15 30

MATERIA : Economía Aplicada Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 8 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura ECTS Temporalidad

Sistema y Mercados Financieros 4 4º Semestre

Política Económica 4 7º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

cs
v:

 1
17

99
54

28
76

41
45

29
02

05
41

6



Identificador : 2502767

26 / 151

Sistema y

Mercados Fi-

nancieros

El sistema financiero: aspectos generales. Las principales instituciones financieras. Los mercados financieros a corto plazo. Los

mercados de capitales.

Política Eco-

nómica

Introducción. La política económica: ¿qué es? ¿Para qué sirve? Fundamentos políticos de la Política Económica. Fundamentos

macroeconómicos de la Política Económica. Las Políticas Macroeconómicas: la política monetaria y financiera, la política fiscal

y la política de crecimiento económico. Las Políticas de Regulación: el mercado de trabajo, la política de competencia y las polí-

ticas sectoriales clásicas.

COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Transversales CT1

Ge-

ne-

ra-

les

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7,

CG8

Específicas CE11, CE12

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad

(%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 30 100

Resolución de problemas y análisis de casos. 10 100

Tutorías y seguimiento. 10 100

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para

conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

60 0

Realización de trabajos grupales o individuales. 10 0

Realización de proyectos grupales o individuales. 30

Lectura y análisis de documentos y materiales. 30 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases

teóricas-expositivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Cla-

ses prácticas).

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación

mínima

Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 5 20

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lecti-

vo.

5 20

Entregables de las clases prácticas. 10 30

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del pe-

riodo lectivo.

40 70

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por el estu-

diante.

15 30

MATERIA : Creación de Empresas Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 6 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura ECTS Temporalidad
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Creación de Empresas 6 7º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Creación de

Empresas

Gestación de la idea. El Plan de Empresa. Finalización del plan.

COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Transversales CT1

Ge-

ne-

ra-

les

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8,

CG9, CG10

Específicas CE35, CE36

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad

(%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 15

Resolución de problemas y análisis de casos. 7,5

Tutorías y seguimiento. 15

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para

conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

30

Realización de proyectos grupales o individuales. 52,5

Lectura y análisis de documentos y materiales. 30

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases

teóricas-expositivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Cla-

ses prácticas).

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación

mínima

Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 20 30

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del pe-

riodo lectivo.

20 60

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por el estu-

diante.

40 80

MATERIA : Prácticas de

Empresa

Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 12 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura ECTS Temporalidad

Prácticas de Empresa 12 8º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Prácticas de

Empresa

Las prácticas se canalizan a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento que se hace responsable del proceso de

selección, asignación, seguimiento y evaluación. Al estudiante se le asignará un tutor o tutora de la empresa o institución donde
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realice las prácticas, que será el responsable de que el proyecto de trabajo asignado por la estancia del estudiante alcance los

objetivos propuestos. El profesor o profesora responsable realiza la evaluación mediante una doble información: el informe del

estudiante sobre la actividad realizada (memoria de las prácticas) y el informe emitido por el tutor o tutora de la empresa.

COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Transversales CT1

Ge-

ne-

ra-

les

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8,

CG9, CG10

Específicas CE37

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad

(%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 15 100

Tutorías universitarias de seguimiento de actividades desarrolladas en la empresa y de la realiza-

ción de la memoria.

15 100

Estancias en empresa desarrollando funciones y tareas. 240 0

Elaboración del informe de prácticas. 30 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-exposi-

tivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Clases prácticas). Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación

mínima

Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Presentación oral por parte del alumno. 10 20

Evaluación por parte del tutor de la empresa del trabajo desarrollado en la empresa. 10 30

Evaluación de la memoria de prácticas en empresa evaluado por el tutor de la Universidad. 40 70

MATERIA : Trabajo Fin de

Grado

Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 6 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura ECTS Temporalidad

Trabajo Fin de Grado 6 8º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Trabajo Fin de

Grado

Ha de asegurar la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo de los estudios de Grado, permitiendo

a su vez que la superación de la materia por parte del estudiante represente una garantía de que el Graduado o Graduada ha

adquirido las competencias específicas y transversales del Grado. El TFG consistirá en la realización individual por parte del es-

tudiante de un proyecto en el que existirán elementos que consideren la aplicación del proceso de creación de empresas o de

implantación de proyectos innovadores, representando una aproximación a la práctica profesional. El Trabajo se realizará bajo

dirección. Con las mismas garantías académicas, y siempre bajo tutoría, el TFG podrá realizarse en otras instituciones, como

otras Universidades nacionales o extranjeras, centros de investigación públicos o privados, o empresas. El TFG culminará con

la redacción de una memoria y su presentación y defensa frente a un tribunal

COMPETENCIAS:
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Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Transversales CT1

Ge-

ne-

ra-

les

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7,

CG8, CG9, CG10

Específicas CE38

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad

(%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 3 100

Tutorías y seguimiento. 18 100

Presentación y defensa oral del Proyecto Fin de Grado. 3 100

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del

aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

27 0

Desarrollo del Proyecto Fin de Grado y redacción de la memoria del proyecto. 69 0

Lectura y análisis de documentos y materiales. 15 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-exposi-

tivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Clases prácticas). Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación

mínima

Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 30 50

Evaluación de la memoria de proyecto. 50 70

Evaluación por parte del tutor-director del proyecto. 30 70

MATERIA : Estadística Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 4 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura ECTS Temporalidad

Econometría 6 5º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Econometría Conceptos básicos y modelos uniecuacionales. Modelos econométricos multiecuacionales. Predicción económica y series

temporales.

COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, , CB5 Transversales

Ge-

ne-

ra-

les

CG2, CG3, CG5, CG8 Específicas CE14

ACTIVIDADES FORMATIVAS:
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Nombre de la actividad Horas Presencialidad

(%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 15 100

Resolución de problemas y análisis de casos. 5 100

Tutorías y seguimiento. 5 100

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, pa-

ra conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

30 0

Realización de trabajos grupales o individuales. 5 0

Realización de proyectos grupales o individuales. 20

Lectura y análisis de documentos y materiales. 20 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Clases prácticas). Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación mí-

nima

Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 5 20

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo

lectivo.

5 20

Entregables de las clases prácticas. 10 30

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del

periodo lectivo.

40 70

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por el

estudiante.

15 30

MATERIA : Organización

de Empresas

Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas

ECTS: 20 Carácter: Obligatorio

DENOMINACIÓN Y TEMPORALIDAD DE LOS CONTENIDOS:

Nombre de la asignatura ECTS Temporalidad

Control de Gestión 4 7º Semestre

Dirección de Operaciones 6 5º Semestre

Dirección Estratégica de la

Empresa

6 6º Semestre

Innovación en la Empresa 4 6º Semestre

CONTENIDOS:

Asignatura Descripción

Control de

Gestión

Fundamentos del Control de Gestión. El Control de Gestión por centros de responsabilidad. El control presupuestario como he-

rramienta de gestión. El cuadro de mando integral.

Dirección Es-

tratégica de la

Empresa

Fundamentos de dirección estratégica. El proceso de la dirección estratégica.

Dirección de

Operaciones

Introducción. El diseño del subsistema de operaciones. Planificación, programación y control de las operaciones. La calidad: su

gestión y control. La gestión de stocks de productos terminados.

Innovación en

la Empresa

La innovación como fuente de ventaja competitiva. La gestión de la innovación. Estrategias de innovación en la empresa. Inno-

vación en productos y en procesos. Innovación y TIC. Indicadores de innovación.
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COMPETENCIAS:

Bá-

si-

cas

CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 Transversales CT1

Ge-

ne-

ra-

les

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7,

CG8, CG9, CG10

Específicas CE23, CE24, CE25,CE26, CE32, CE33

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

Nombre de la actividad Horas Presencialidad

(%)

Exposiciones teórico-prácticas del profesor. 75 100

Resolución de problemas y análisis de casos. 25 100

Tutorías y seguimiento. 25 100

Estudio personal a partir material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para

conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.

150 0

Realización de trabajos grupales o individuales. 25 0

Realización de proyectos grupales o individuales. 100

Lectura y análisis de documentos y materiales. 100 0

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-exposi-

tivas).

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo).

Actividades prácticas (Clases prácticas). Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo).

Seminarios o talleres. Tutorías académicas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Sistemas de Evaluación Ponderación

mínima

Pon-

de-

ra-

ción

má-

xi-

ma

Evaluación de competencias generales. 5 20

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lecti-

vo.

5 20

Entregables de las clases prácticas. 10 30

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del pe-

riodo lectivo.

40 70

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por el estu-

diante.

15 30
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas.

Presentación y defensa oral del Proyecto Fin de Grado.

Estudio personal a partir del material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje
autónomo y significativo.

Realización de proyectos grupales o individuales.

Realización de trabajos grupales o individuales.

Lectura y análisis de documentos y materiales.

Elaboración del informe de prácticas.

Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos previamente adquiridos.

Resolución de problemas y análisis de casos.

Tutorías y seguimiento.

Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización.

Conferencias, charlas y debates.

Desarrollo del Proyecto Fin de Grado y redacción de la memoria del proyecto.

Estancias en empresa desarrollando funciones y tareas.

Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en la empresa y de la realización de la memoria.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de competencias generales (siguiendo el modelo de evaluación propuesto por A. Villa. Dir. en su libro ¿Aprendizaje
basado en competencias: Una propuesta para la evaluación de las competencias genéricas¿. Universidad de Deusto ¿ Bilbao - 2007).
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Evaluación de la memoria de prácticas en empresa evaluado por el tutor de la Universidad.

Evaluación por parte del tutor-director del proyecto.

Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por el estudiante.

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lectivo.

Entregables de las clases prácticas.

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del periodo lectivo.

Pruebas en ordenador de resolución de ejercicios.

Evaluación de las prácticas.

Presentación oral por parte del alumno.

Evaluación de la memoria de proyecto.

Evaluación por parte del tutor de la empresa del trabajo desarrollado en la empresa, teniendo en cuenta la implicación y motivación
en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para adaptarse y su comportamiento ético y deontológico.

5.5 NIVEL 1: Comercialización e Investigación de Mercados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

10 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Identificar y cuestionar las diferentes maneras de enfocar los procesos de intercambio de bienes y servicios

Conocer y saber identificar las variables del entorno que afectan a las decisiones de marketing.

Saber identificar el mercado objetivo y el posicionamiento adecuado de la empresa en el mismo.

Identificar las variables claves del marketing mix en cualquier propuesta comercial.

Ser capaz de tomar decisiones complejas relativas a las variables comerciales.

Ser capaz de elaborar un plan de marketing a la luz de la información externa e interna analizada y cuyas decisiones sobre las variables de marketing
sean coherentes con la planificación corporativa de una empresa ya existente o como parte del proyecto de creación de una nueva.

Ser capaz de evaluar la idoneidad de las distintas técnicas de obtención de la información y su aplicabilidad en cada caso.

Ser capaz de analizar estadísticamente la información y obtener conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FUNDAMENTOS DE MARKETING:

El concepto de marketing. Influencia del entorno en la toma de decisiones de Marketing. Concepto de segmentación y posicionamiento como decisio-
nes estratégicas de marketing. Las variables del marketing-mix.

DIRECCIÓN DE MARKETING:

Introducción: la planificación a nivel corporativo, de unidad de negocio y funcional. El plan de marketing. Análisis-diagnóstico de la situación. El esta-
blecimiento de objetivos en marketing .La elección del mercado meta y el posicionamiento en el mercado. Decisiones de marketing mix. Instrumentos
de control de los resultados alcanzados.

INVESTIGACIÓN DE MERCADOS:

Introducción. Metodología de la Investigación Comercial. Las fuentes de información. Métodos de obtención de información secundaria. Métodos de
captación de información primaria. Soporte básico de información: el cuestionario. Muestreo. El trabajo de campo. Tratamiento de la información. Seg-
mentación y tipología. Presentación de resultados. Aspectos económicos de la investigación de mercados.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer la filosofía de marketing como proceso social facilitador de procesos de intercambio de bienes y servicios.

CE17 - Conocer y saber identificar las variables configuradoras de la oferta comercial.
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CE18 - Ser capaz de tomar decisiones complejas relativas al marketing estratégico y operativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

64 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

120 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

60 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

60 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

40 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

24 100

Tutorías y seguimiento. 16 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

8 100

Conferencias, charlas y debates. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación

10.0 25.0
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propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 70.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.
Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.
Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.
Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión
media.
Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.
Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.
Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.
Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.
Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las
instituciones sociales.
Conocer el lenguaje jurídico básico del Derecho Civil.
Conocer las instituciones básicas del Derecho Civil.
Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico-español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El ordenamiento jurídico. Los sujetos de la actividad económica privada y su contemplación jurídica. La relación jurídica obligatoria. El intercambio de bienes y servi-
cios: el contrato. Las bases del sistema económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico-español y las instituciones básicas del Derecho Civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

30 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

60 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

30 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

21 100

Tutorías y seguimiento. 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
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trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer el lenguaje jurídico básico del Derecho Mercantil.

Conocer el Derecho mercantil como Derecho privado especial que regula la empresa, el empresario y la actividad externa del empresario en un régi-
men de competencia económica.

Adquirir conocimientos sobre el empresario individual y su estatuto jurídico, las sociedades mercantiles y el procedimiento de concurso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de derecho privado patrimonial. El derecho mercantil y la empresa. El empresario mercantil y su estatuto jurídico. El empresario social. Los contratos ban-
carios. La insolvencia del empresario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

cs
v:

 1
17

99
54

28
76

41
45

29
02

05
41

6



Identificador : 2502767

43 / 151

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer el Derecho mercantil como Derecho privado especial que regula la empresa, el empresario y la actividad externa del
empresario en un régimen de competencia económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

30 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

60 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

30 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

21 100

Tutorías y seguimiento. 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.
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Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer el lenguaje jurídico básico del Derecho Laboral.

Conocer los fundamentos del Derecho laboral en la dirección, gestión y administración de los RRHH de una organización.

Adquirir capacidad para emitir informes generales sobre problemas laborales de la empresa u otro tipo de organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Origen y evolución del derecho del trabajo. Principios informadores del derecho del trabajo. Fuentes del derecho del trabajo. Relaciones laborales comunes, relaciones
laborales especiales. El contrato de trabajo. Las partes del contrato. Clasificación profesional. Tiempo de trabajo. Vicisitudes de la relación laboral. Salario. Extinción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los fundamentos del Derecho laboral en la dirección, gestión y administración de los RRHH de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Régimen Fiscal de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.
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Conocer el lenguaje jurídico básico del derecho Tributario.

Conocer los principios y elementos esenciales comunes a todos los tributos y el régimen jurídico de los distintos obligados tributarios.

Conocer los tipos de incumplimientos tributarios y sus consecuencias y los procedimientos mediante los que se relacionan los obligados tributarios con
la Administración Tributaria.

Conocer los impuestos que conforman el sistema tributario español y ser capaz de identificar las obligaciones tributarias que surgen en el desarrollo de la actividad em-
presarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema tributario español. Fuentes del ordenamiento tributario. La relación jurídico tributaria. El Impuesto sobre Sociedades. Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Impuesto sobre la Renta de No Residentes. El Impuesto sobre el Valor Añadido. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos. Otros impuestos del Ordenamiento Tributario Español. Relaciones entre Administración Tributaria y Obligados tributarios: procedimientos tributarios e incumpli-
mientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer los principios y elementos de los tributos y el régimen jurídico de los distintos obligados tributarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

27 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

52,5 0
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Realización de trabajos grupales o
individuales.

7,5 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

30 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

19,5 100

Tutorías y seguimiento. 9 100

Conferencias, charlas y debates. 4,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0
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Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Economía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Análisis Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.
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Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer y aplicar los conceptos básicos de Economía.

Adquirir los conocimientos básicos del análisis microeconómico y macroeconómico.

Comprender el concepto de problema económico y el comportamiento de los agentes económicos.

Saber determinar los principales indicadores y agregados económicos, así como los aspectos o factores más importantes que determinan sus valores.

Conocer las interrelaciones entre las principales variables macroeconómicas que determinan el funcionamiento del sistema económico.

Comprender el funcionamiento de la economía a nivel agregado mediante los modelos económicos, los determinantes del crecimiento y las causas de
los ciclos económicos.

Ser capaz de describir y analizar los patrones de comportamiento de los consumidores y empresas.

Conocer el funcionamiento de los mercados competitivos y no competitivos y de los mercados de factores productivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN DE ECONOMÍA:

Consideraciones Generales. Microeconomía. Macroeconomía.
MACROECONOMÍA:
Conceptos previos. Visión general del modelo. El mercado de bienes y de servicios. El mercado de activos y el equilibrio IS-LM. El equilibrio global. Ti-
pos de cambio y el proceso de ajuste de la balanza de pagos. La teoría del ciclo económico. La teoría de la inflación. El crecimiento económico y las
teorías acerca del crecimiento. Tendencias actuales en Macroeconomía.
MICROECONOMÍA:
El comportamiento de la empresa. Teoría de la oferta. Formación de los precios en los mercados de bienes y servicios. Los mercados de factores. Ex-
ternalidades, fallos del mercado y papel del estado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de Economía.

CE6 - Comprender el concepto de problema económico, el comportamiento de los agentes económicos, el funcionamiento de los
mercados y de la economía.

CE7 - Comprender el funcionamiento de la economía a nivel agregado y conocer las interrelaciones entre las principales variables
macroeconómicas.

CE8 - Conocer y comprender los patrones de comportamiento de los consumidores y empresas y el funcionamiento de los
mercados, desde la perspectiva microeconómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

99 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

148,5 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

27 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

94,5 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

63 100

Tutorías y seguimiento. 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
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exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 25.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

40.0 70.0

NIVEL 2: Economía Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas y Mercados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española y Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
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Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer las características fundamentales de la economía española, en un contexto europeo y mundial.

Comprender los rasgos propios de la economía española, los factores que determinan su crecimiento y sus principales desequilibrios.

Adquirir la capacidad para analizar la coyuntura económica y comprender sus implicaciones.

Conocer la repercusión de las políticas de la UE en las empresas y su entorno, con especial referencia a España.

Identificar los principales componentes del sistema financiero y de los mercados financieros.

Analizar las operaciones de las entidades de crédito y las realizadas por la autoridad monetaria en la instrumentación de la política monetaria.

Conocer la estructura de los principales mercados de valores, los agentes participantes en ellos y las operaciones realizadas en éstos.

Comprender cómo la actividad del sistema financiero y la estructura de los mercados financieros inciden sobre la actividad económica y sobre sus
agentes.

Conocer los fundamentos de la toma de decisiones de política económica: análisis, objetivos e instrumentos.

Conocer los diferentes tipos de políticas económicas, sus objetivos, estrategias e instrumentos.

Analizar y comprender la estrategia de política económica de un determinado gobierno y plasmar este análisis en un plan de política económica con sus correspondientes
escenarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL:

Conceptos básicos. Economía española. Análisis sectorial de la economía española. Aspectos institucionales y de organización económica. La unión europea. Economía
mundial.
SISTEMAS Y MERCADOS FINANCIEROS:
El sistema financiero: aspectos generales. Las principales instituciones financieras. Los mercados financieros a corto plazo. Los mercados de capitales.
POLÍTICA ECONÓMICA:
Introducción. La política económica: ¿qué es? ¿Para qué sirve? Fundamentos políticos de la Política Económica. Fundamentos macroeconómicos de la Política Económi-
ca. Las Políticas Macroeconómicas: la política monetaria y financiera, la política fiscal y la política de crecimiento económico. Las Políticas de Regulación: el mercado
de trabajo, la política de competencia y las políticas sectoriales clásicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
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piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las principales instituciones económicas internacionales, con especial referencia a la Unión Europea y sus políticas.

CE11 - Conocer y comprender cómo la actividad del sistema financiero y la estructura de los mercados financieros inciden sobre la
actividad económica y sobre sus agentes.

CE12 - Conocer los fundamentos la política económica y de la toma de decisiones en su ámbito.

CE9 - Conocer y comprender los rasgos propios de la economía española, los factores que determinan su crecimiento y sus
principales desequilibrios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

72 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

120 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

60 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

60 0
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Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

40 100

Tutorías y seguimiento. 24 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

8 100

Conferencias, charlas y debates. 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

30.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

Presentación oral por parte del alumno. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Economía Financiera y Contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Costes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Estados Económicos y Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer y aplicar los conceptos básicos de la información financiera.

Comprender el papel y funcionamiento del sistema de información contable en la empresa.
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Identificar las fuentes de información contable y su contenido.

Ser capaz de relacionar la contabilidad con otras materias a través del papel de los estados contables y su utilidad para la toma de decisiones.

Conocer el papel, tanto interno como externo, de los mecanismos de control en la elaboración de la información financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS DE ESTADOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS:

Los estados financieros. Análisis de la rentabilidad. Análisis de la situación financiera a corto plazo. Análisis de la situación financiera a largo plazo. Va-
loración de empresas

CONTABILIDAD FINANCIERA I:

Introducción a la contabilidad. El ciclo contable. Principios contables, criterios de reconocimiento y valoración de la información contable. Los gastos
por compras y por servicios, los ingresos por ventas y por servicios, las existencias y el IVA. Los créditos y deudas. El gasto de personal. CONTABILI-
DAD FINANCIERA II:Las inversiones financieras. El inmovilizado no financiero. Las operaciones en moneda extranjera. El Patrimonio neto y el Estado
de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo.

CONTABILIDAD DE COSTES: Aspectos introductorios y conceptos básicos. Los factores de producción. Costes directos e indirectos. Los Sistemas de
Costes. El Sistema de coste completo. El Sistema de coste variable. El Sistema de imputación racional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de la contabilidad.

CE20 - Conocer y comprender el funcionamiento del sistema de información contable en la empresa, así como el papel de los
estados contables y sus mecanismos de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

90 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

180 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

90 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

90 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

60 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

36 100

Tutorías y seguimiento. 30 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

12 100

Conferencias, charlas y debates. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
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y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 70.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 20.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.

Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.
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Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer y aplicar los conceptos básicos de las matemáticas financieras y de las finanzas.

Interpretar la información económica y financiera para la toma de decisiones en la empresa.

Entender los riesgos económicos y financieros, así como los instrumentos y procedimientos para mitigarlos.

Conocer y aplicar los modelos de decisión de inversión en mercados de valores.

Ser capaz de tomar decisiones en el ámbito de la planificación económica y financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCIÓN FINANCIERA I:

Introducción. Las Inversiones financieras. Decisiones de financiación. Decisiones de inversión en activos productivos. Decisiones a corto plazo.
DIRECCIÓN FINANCIERA II:
Apalancamiento operativo y financiero. Inversiones financieras temporales. Introducción a los derivados financieros. Gestión del riesgo de tipo de interés en la empresa.
Gestión del riesgo de tipo de cambio en la empresa. Política de dividendos.
MATEMÁTICAS FINANCIERAS:
Introducción y conceptos básicos. Operaciones de capitalización. Operaciones de actualización o descuento. Operaciones de rentas financieras. Operaciones de préstamo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
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piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de las matemáticas financieras, de las finanzas empresariales y de los mercados
financieros.

CE22 - Ser capaz de tomar decisiones en el ámbito de la planificación económica y financiera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

56 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

140 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

60 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

40 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

32 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

40 100
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Tutorías y seguimiento. 24 100

Conferencias, charlas y debates. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 70.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Humanidades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Ética y Humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanismo y Ética Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética Social y Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Analizar la realidad desde un enfoque multidisciplinar, propio de las ciencias sociales en general y de la historia y la economía en particular.

Tener una visión global de los problemas y capacidad para descomponer en partes y analizar las interrelaciones existentes entre las mismas.
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Captar desde la perspectiva histórica la configuración del mundo europeo y occidental dentro del proceso de mundialización económica y cultural.

Identificar los valores éticos que están presentes en la realidad con sus alternativas, saber analizarlos y tomar decisiones adecuadas, sabiendo revi-
sarlas si es necesario.

Ser consciente y saber detectar y reconocer las propias motivaciones personales y sus implicaciones de todo tipo (afectivo, ambiental, cultural, etc.,)
en la construcción de respuestas que sean coherentes con los propios valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HUMANISMO Y ÉTICA BÁSICA:

Antropología: del ser al deber ser. Pluralismo de concepciones antropológicas. Éticas de la vida plena: religiosas y seculares. Ética cívica y derechos
humanos. Una nueva síntesis: humanismo integral y solidario.

ÉTICA SOCIAL Y PROFESIONAL:

Ética social. Debate ético sobre el mercado. El Estado social. Ética aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a
la transcendencia.

CE40 - Ser capaz de comprender el enfoque ético subyacente en las diferentes políticas y estrategias de las organizaciones sociales
y sus incidencias sobre los distintos grupos de interés (stakeholders).

CE41 - Identificar los valores y principios éticos que deben estar presentes en el comportamiento de los profesionales y en las
Organizaciones Sociales como un todo, con especial referencia al caso de la Empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

60 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

105 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

30 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

45 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

18 100

Tutorías y seguimiento. 12 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

18 100

Conferencias, charlas y debates. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
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ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 25.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

20.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Inserción Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Creación de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Creación de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.
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Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.

Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer las características básicas de la actividad emprendedora y su papel en el desarrollo económico.

Conocer las fases del proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

Ser capaz de elaborar un plan para el desarrollo de una iniciativa empresarial emergente estableciendo las condiciones de viabilidad para su puesta en marcha

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestación de la idea. El Plan de Empresa. Finalización del plan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.
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CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Conocer las características básicas de la actividad emprendedora y su papel en el desarrollo económico.

CE36 - Conocer y ser capaz de desarrollar las fases del proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

CE37 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones reales de ejercicio profesional.

CE38 - Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las enseñanzas recibidas y las
competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

15 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

30 0

Realización de proyectos grupales o
individuales.

45 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

22,5 0

Resolución de problemas y análisis de
casos.

7,5 100

Tutorías y seguimiento. 22,5 100

Conferencias, charlas y debates. 7,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

20.0 30.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

40.0 80.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

20.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas de Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.
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Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.

Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.

Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones reales de ejercicio profesional.

Aprender a trabajar en equipo y desarrollar habilidades y destrezas en el campo profesional.

Capacidad para integrarse en cualquier área funcional de la empresa u organización y desempeñar con eficiencia las tareas de gestión en ella encomendada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se canalizan a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento que en coordinación con un profesor o profesora se hace responsable del proceso de
selección, asignación, seguimiento y evaluación. Al estudiante se le asignará un tutor o tutora de la empresa o institución donde realice las prácticas, que será el respon-
sable de que el proyecto de trabajo asignado por la estancia del estudiante alcance los objetivos propuestos. El profesor o profesora responsable realiza la evaluación me-
diante una doble información: el informe del estudiante sobre la actividad realizada (memoria de las prácticas) y el informe emitido por el tutor o tutora de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
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software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Conocer las características básicas de la actividad emprendedora y su papel en el desarrollo económico.

CE36 - Conocer y ser capaz de desarrollar las fases del proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

CE37 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones reales de ejercicio profesional.

CE38 - Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las enseñanzas recibidas y las
competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

15 100

Elaboración del informe de prácticas. 30 0
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Estancias en empresa desarrollando
funciones y tareas.

240 0

Tutorías universitarias de seguimiento de
las actividades desarrolladas en la empresa
y de la realización de la memoria.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria de prácticas
en empresa evaluado por el tutor de la
Universidad.

40.0 70.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 20.0

Evaluación por parte del tutor de la
empresa del trabajo desarrollado en la
empresa, teniendo en cuenta la implicación
y motivación en el trabajo, la proactividad,
la contribución, la capacidad para
adaptarse y su comportamiento ético y
deontológico.

10.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.

Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.
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Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las enseñanzas recibidas y las competencias adquiridas.

Acreditar la capacidad para fundamentar, razonar y aplicar los conocimientos adquiridos mediante la elaboración, presentación y defensa de un trabajo de fin de grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ha de asegurar la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo de los estudios de Grado, permitiendo a su vez que la supera-
ción de la materia por parte del estudiante represente una garantía de que el Graduado o Graduada ha adquirido las competencias específicas y trans-
versales del Grado. El TFG consistirá en la realización individual por parte del estudiante de un proyecto en el que existirán elementos que consideren
la aplicación del proceso de creación de empresas o de implantación de proyectos innovadores, representando una aproximación a la práctica profe-
sional.

El Trabajo se realizará bajo dirección. Con las mismas garantías académicas, y siempre bajo tutoría, el TFG podrá realizarse en otras instituciones, como otras Universi-
dades nacionales o extranjeras, centros de investigación públicos o privados, o empresas. El TFG culminará con la redacción de una memoria y su presentación y defensa
frente a un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
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religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Conocer las características básicas de la actividad emprendedora y su papel en el desarrollo económico.

CE36 - Conocer y ser capaz de desarrollar las fases del proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

CE37 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones reales de ejercicio profesional.

CE38 - Desarrollar la capacidad para interrelacionar, en torno a un determinado objetivo, las enseñanzas recibidas y las
competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

3 100

Presentación y defensa oral del Proyecto
Fin de Grado.

3 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

36 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

15 0
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Tutorías y seguimiento. 18 100

Desarrollo del Proyecto Fin de Grado y
redacción de la memoria del proyecto.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

30.0 50.0

Evaluación por parte del tutor-director del
proyecto.

30.0 70.0

Evaluación de la memoria de proyecto. 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Métodos Cuantitativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

10 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Empresarial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Empresarial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Ser capaz de buscar, registrar, resumir, analizar, presentar e interpretar datos e información estadística en el ámbito de la Administración de Empre-
sas.

Conocer y comprender las técnicas de Inferencia Estadística.

Ser capaz de seleccionar muestras representativas en una población objeto de estudio, analizar los datos y extraer conclusiones generalizables.

Manejar programas informáticos para el tratamiento estadístico de datos, la resolución de problemas y el apoyo a la toma de decisiones

Ser capaz de utilizar la información estadística para razonar analíticamente, evaluar resultados y predecir magnitudes económicas y financieras.

Ser capaz de diseñar modelos económicos, interpretarlos y validarlos.

Ser capaz de tomar decisiones en ambientes de certeza e incertidumbre.

Ser capaz de definir, plantear y resolver problemas complejos y exponer sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTADÍSTICA EMPRESARIAL I:
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Estadística: notas conceptuales. Análisis de datos unidimensional. Análisis de datos bidimensional. Teoría de la probabilidad. Variables aleatorias. Mo-
delos de distribución de variables aleatorias discretas. Números Índices.
ESTADÍSTICA EMPRESARIAL II:
Modelos de distribución de variables aleatorias continuas. Estimación puntual y por intervalo. Pruebas de hipótesis estadísticas.

ECONOMETRÍA:

Conceptos básicos y modelos uniecuacionales. Modelos econométricos multiecuacionales. Predicción económica y series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer, comprender y saber aplicar las técnicas estadística más usadas en el ámbito de las ciencias sociales.

CE14 - Ser capaz de diseñar modelos económicos, interpretarlos y validarlos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

64 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

160 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

60 0
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Lectura y análisis de documentos y
materiales.

20 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

56 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

16 100

Tutorías y seguimiento. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

30.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

Presentación oral por parte del alumno. 20.0 40.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Conocer y manejar el lenguaje formal matemático para expresar los conceptos básicos y la relación entre ellos.

Conocer y comprender los conceptos y herramientas fundamentales del cálculo diferencial e integral de una variable y del álgebra lineal y sus aplica-
ciones a las ciencias sociales.

Conocer los conceptos y técnicas básicas del cálculo en varias variables, de la teoría de la optimización clásica y sus aplicaciones al estudio de proble-
mas en ciencias sociales.

Saber aplicar las técnicas matemáticas en la resolución de problemas en ciencias sociales.

Dominar el manejo de las técnicas informáticas que permitan la resolución de problemas de tipo cuantitativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATEMÁTICAS I:
Álgebra lineal. Funciones reales de variable real. Derivación. Integración. Uso de un paquete matemático de ordenador.
MATEMÁTICAS II:
Funciones de varias variables. Optimización de funciones. Ecuaciones diferenciales. Uso de un paquete matemático de ordenador.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer y comprender el lenguaje matemático y saber aplicar las técnicas matemáticas en la resolución de problemas en
ciencias sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

48 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

120 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

45 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

15 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

42 100
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Resolución de problemas y análisis de
casos.

12 100

Tutorías y seguimiento. 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 70.0

Presentación oral por parte del alumno. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Organización de Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 12 10

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economia de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Organización de Empresas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control de Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Operaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades de Dirección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.

Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles partícipes de su visión de futuro y sus proyectos.

Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una decisión social.

Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Ser capaz de diseñar y establecer el proceso y la estructura de control de la Organización.

Saber plantear objetivos y estrategias en los diferentes niveles de la organización.

Ser capaz de analizar la empresa y su entorno.
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Identificar y valorar los recursos y capacidades de la empresa para establecer la estrategia más ajustada a su entorno competitivo.

Identificar los factores clave de la competitividad empresarial y de la sostenibilidad de las actividades económicas.

Conocer los factores que intervienen en el diseño, planificación y control de los sistemas productivos.

Conocer la interacción entre el sistema productivo y las demás áreas funcionales de la empresa.

Ser capaz de aplicar criterios profesionales e instrumentos técnicos en la planificación y resolución de problemas del área de operaciones.

Ser capaz de concebir la gestión de personas desde una perspectiva estratégica.

Ser capaz de desarrollar y gestionar las competencias residentes en las personas.

Conocer y aprender a utilizar técnicas en los procesos clave en la dirección de los recursos humanos

Comprender y analizar el concepto de empresa como realidad socioeconómica.

Conocer los distintos objetivos en la empresa y comprender su relación con la estrategia de actuación.

Comprender el papel del empresario en la toma de decisiones y en la asunción del riesgo inherente a la actividad empresarial.

Conocer las áreas funcionales de la empresa y aplicar técnicas elementales de decisión en cada una de ellas.

Conocer y adquirir las competencias precisas para desarrollar eficazmente la función de dirección.

Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la práctica empresarial.

Conocer el papel estratégico de la innovación en el desarrollo empresarial.

Aprender a planificar, gestionar y dirigir la innovación en la empresa.

Ser capaz de diseñar políticas y estrategias de innovación aplicando las técnicas, modelos y herramientas adecuadas.

Conocer el contenido y alcance de la función de dirección en la empresa.

Conocer el funcionamiento del sistema organizativo de la empresa, su estructura y su cultura.

Ser capaz de analizar y diseñar la estructura organizativa de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTROL DE GESTIÓN:

Fundamentos del Control de Gestión. El Control de Gestión por centros de responsabilidad. El control presupuestario como herramienta de gestión. El
cuadro de mando integral.

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA:

Fundamentos de dirección estratégica. El proceso de la dirección estratégica.

DIRECCIÓN DE OPERACIONES:

Introducción. El diseño del subsistema de operaciones. Planificación, programación y control de las operaciones. La calidad: su gestión y control. La
gestión de stocks de productos terminados.

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:

La gestión de personas en las organizaciones: función, proceso y estructura. El análisis de puestos y sus aplicaciones. Adquisición de competencias
en las organizaciones: reclutamiento y selección. El sistema de compensación y evaluación en las organizaciones. El desarrollo de competencias a ni-
vel organizativo e individual. Estimulación de competencias: la comunicación interna y la participación. Ajuste de competencias en las organizaciones
desde una perspectiva estratégica.

DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS:

Fundamentos. Diseño de la estructura organizativa. La organización: valores compartidos, dimensión informal y liderazgo. Configuraciones de la es-
tructura.

ECONOMÍA DE LA EMPRESA:

Empresa y entorno. Empresario y toma de decisiones. El sistema productivo de la empresa: dirección de operaciones. El sistema financiero en la em-
presa: dirección financiera. El sistema comercial de la empresa. Dirección de marketing o dirección comercial.

HABILIDADES DE DIRECCIÓN:

Introducción. Aproximación a la persona, ¿por qué somos como somos? Habilidades directivas.

cs
v:

 1
17

99
54

28
76

41
45

29
02

05
41

6



Identificador : 2502767

102 / 151

INNOVACIÓN DE LA EMPRESA:

La innovación como fuente de ventaja competitiva. La gestión de la innovación. Estrategias de innovación en la empresa. Innovación en productos y
en procesos. Innovación y TIC. Indicadores de innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Ser capaz de diseñar y establecer el proceso y la estructura de control de la Organización.

CE24 - Adquirir una visión estratégica de la dirección de empresas que permita establecer objetivos y propuestas de desarrollo en
los diferentes niveles de la organización.

CE25 - Conocer los factores que intervienen en la planificación, implementación y control de los sistemas productivos.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales e instrumentos técnicos en la planificación y resolución de problemas del área de
operaciones.

CE27 - Ser capaz de concebir la gestión de personas desde una perspectiva estratégica.

CE28 - Conocer las técnicas de gestión de la dirección de los recursos humanos y aprender a utilizarlas en los procesos clave.

CE29 - Conocer y comprender el concepto de empresa como realidad socioeconómica y el papel del empresario en ésta.

CE30 - Conocer las áreas funcionales de la empresa y aplicar técnicas elementales de decisión en ellas.

CE31 - Conocer y adquirir las competencias precisas para desempeñar eficazmente la función de dirección.

CE32 - Conocer el papel estratégico de la innovación en el desarrollo empresarial.

CE33 - Aprender a planificar, gestionar y dirigir la innovación en la empresa.

CE34 - Conocer el funcionamiento del sistema organizativo de la empresa, su estructura y su cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

105 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

225 0

Realización de proyectos grupales o
individuales.

37,5 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

112,5 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

90 0
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Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

37,5 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

90 100

Tutorías y seguimiento. 37,5 100

Conferencias, charlas y debates. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

30.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

Pruebas en ordenador de resolución de
ejercicios.

10.0 20.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación en Economía Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Empresa y Desarrollo Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo y Cooperación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer las características fundamentales de la economía española, en un contexto europeo y mundial.

Comprender los rasgos propios de la economía española, los factores que determinan su crecimiento y sus principales desequilibrios.

Adquirir la capacidad para analizar la coyuntura económica y comprender sus implicaciones.

Conocer la repercusión de las políticas de la UE en las empresas y su entorno, con especial referencia a España.

Identificar los principales componentes del sistema financiero y de los mercados financieros.

 Analizar las operaciones de las entidades de crédito y las realizadas por la autoridad monetaria en la instrumentación de la política monetaria.

Conocer la estructura de los principales mercados de valores, los agentes participantes en ellos y las operaciones realizadas en éstos.

Comprender cómo la actividad del sistema financiero y la estructura de los mercados financieros inciden sobre la actividad económica y sobre sus
agentes.
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Conocer los fundamentos de la toma de decisiones de política económica: análisis, objetivos e instrumentos.

Conocer los diferentes tipos de políticas económicas, sus objetivos, estrategias e instrumentos.

Analizar y comprender la estrategia de política económica de un determinado gobierno y plasmar este análisis en un plan de política económica con
sus correspondientes escenarios.

Conocer y entender, de manera dialógica y cooperativa las acciones tendentes a lograr la erradicación de la pobreza y promover el desarrollo humano.

Articular una posición personal en relación con la problemática del desarrollo y cómo ésta afecta a su posición como ciudadano/a y futuro profesional.

Identificar la relación que tiene su visión del desarrollo con sus propias creencias, valores y experiencias y cómo dicha visión tiene un impacto en la
práctica concreta.

Analizar la problemática medioambiental.

Comprender la relación entre la empresa y el medio ambiente.

Disponer de una panorámica sobre la gestión medioambiental de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DESARROLLO Y COOPERACIÓN:

El lugar hermenéutico de los análisis de la cooperación. El desarrollo como un objetivo ineludible: pero ¿qué desarrollo? Los problemas económicos: del crecimiento a la
distribución de la renta. Mundialización de la pobreza: indicadores y colectivos. La cooperación al desarrollo a través de los nuevos agentes: la sociedad civil. Principales
instituciones en la cooperación al desarrollo.
EMPRESA Y DESARROLLO SOSTENIBLE:
Introducción a la problemática medioambiental. La gestión medioambiental en la empresa. Las empresas y la gestión medioambiental en internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 24 créditos ECTS de carácter optativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.
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CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las principales instituciones económicas internacionales, con especial referencia a la Unión Europea y sus políticas.

CE11 - Conocer y comprender cómo la actividad del sistema financiero y la estructura de los mercados financieros inciden sobre la
actividad económica y sobre sus agentes.

CE12 - Conocer los fundamentos la política económica y de la toma de decisiones en su ámbito.

CE9 - Conocer y comprender los rasgos propios de la economía española, los factores que determinan su crecimiento y sus
principales desequilibrios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

30 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

90 0

Realización de proyectos grupales o
individuales.

30 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

45 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

36 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

15 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

30 100

Tutorías y seguimiento. 9 100

Conferencias, charlas y debates. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 25.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 70.0

Evaluación de las prácticas. 15.0 25.0

Presentación oral por parte del alumno. 20.0 30.0

NIVEL 2: Ampliación en Ética y Humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Liderazgo y Cambio Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Acontecimiento Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Analizar la realidad desde un enfoque multidisciplinar, propio de las ciencias sociales en general y de la historia y la economía en particular.

Tener una visión global de los problemas y capacidad para descomponer en partes y analizar las interrelaciones existentes entre las mismas.

Captar desde la perspectiva histórica la configuración del mundo europeo y occidental dentro del proceso de mundialización económica y cultural.

Identificar los valores éticos que están presentes en la realidad con sus alternativas, saber analizarlos y tomar decisiones adecuadas, sabiendo revi-
sarlas si es necesario.

Ser consciente y saber detectar y reconocer las propias motivaciones personales y sus implicaciones de todo tipo (afectivo, ambiental, cultural, etc.,) en la construcción de
respuestas que sean coherentes con los propios valores.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

ACONTECIMIENTO CRISTIANO:
Tradiciones religiosas judeo-cristianas. Las Escrituras y la Palabra. La persona y el mensaje de Jesús de Nazaret, el Cristo. Aproximación teológica al misterio cristiano.
Teología de la encarnación y espiritualidad actual.
PENSAMIENTO SOCIAL CRISTIANO:
Aportación cristiana a la ética social. La Iglesia ante la sociedad actual. Evolución del pensamiento social cristiano contemporáneo. Debate sobre sistemas contemporá-
neos. Principios generales del pensamiento social cristiano. La empresa y el mercado. El desarrollo de los pueblos equitativo y sostenible. La comunidad política y el bien
común.
HECHO RELIGIOSO, DIÁLOGO INTERRELIGIOSO Y ESPIRITUALIDAD:
Aproximación fenomenológica y sociológica al hecho religioso. Diálogo como estructura cultural-social. Multiculturalismo e interculturalidad. Mundialización (tecnoló-
gica y económica) y conflictos culturales. Relaciones interreligiosas. Teología cristiana del diálogo interreligioso. Espiritualidades en diálogo.
LIDERAZGO Y CAMBIO SOCIAL:
Organizaciones y cambio social. Diálogo como estructura antropológico-social. Responsabilidad social y compromiso ético transformador. Liderazgo institucional y lide-
razgo para el cambio. Inspiración ignaciana y cultura jesuita de liderazgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 24 créditos ECTS de carácter optativo.
Los estudiantes podrán cursar un máximo de 6 créditos de la materia “Ampliación en Ética y Humanidades” para cubrir los créditos de carácter optativo del plan de estu-
dios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales

cs
v:

 1
17

99
54

28
76

41
45

29
02

05
41

6



Identificador : 2502767

114 / 151

elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Conocer la pluralidad de concepciones antropológicas existentes y los fundamentos de una concepción humanista abierta a
la transcendencia.

CE40 - Ser capaz de comprender el enfoque ético subyacente en las diferentes políticas y estrategias de las organizaciones sociales
y sus incidencias sobre los distintos grupos de interés (stakeholders).

CE41 - Identificar los valores y principios éticos que deben estar presentes en el comportamiento de los profesionales y en las
Organizaciones Sociales como un todo, con especial referencia al caso de la Empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

120 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

210 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

60 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

90 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

36 100

Tutorías y seguimiento. 24 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

36 100

Conferencias, charlas y debates. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
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trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 25.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

20.0 70.0

NIVEL 2: Ampliación en Finanzas y Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Valoración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Estados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Consolidación de Estados Contables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Auditoría de Estados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.
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Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Ser capaz de relacionar la contabilidad con otras materias a través del papel de los estados contables y su utilidad para la toma de decisiones.

Conocer el papel, tanto interno como externo, de los mecanismos de control en la elaboración de la información financiera.

Conocer y aplicar los conceptos básicos de las matemáticas financieras y de las finanzas.

Interpretar la información económica y financiera para la toma de decisiones en la empresa.

Entender los riesgos económicos y financieros, así como los instrumentos y procedimientos para mitigarlos.

Conocer y aplicar los modelos de decisión de inversión en mercados de valores.

Ser capaz de tomar decisiones en el ámbito de la planificación económica y financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS:

Las cuentas anuales. La auditoría de cuentas anuales. El auditor de cuentas. Ejecución del trabajo de auditoría. Inmovilizado material. Inmovilizado in-
material. Inmovilizado financiero. Existencias. Clientes y cuentas por cobrar. Tesorería. Recursos propios. Proveedores y cuentas por pagar. Partes
vinculadas. Provisiones, contingencias y hechos posteriores. Cuenta de resultados y ajustes por periodificación. Informes de auditoría.
CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS CONTABLES:
Objetivo de las cuentas consolidadas. Combinaciones de negocios y otras figuras de la consolidación. Métodos y técnica de consolidación. Formación
de las cuentas consolidadas. El método de integración global: consolidación en la fecha de adquisición de las participaciones. Consolidaciones poste-
riores a la formación del grupo. Eliminaciones económicas. Eliminaciones financieras. Inversiones adicionales, venta de participaciones y variaciones
en el porcentaje de participación. Dominio indirecto, triangular y recíproco. El método de integración proporcional y el de puesta en equivalencia. Cuen-
tas anuales consolidadas. Conversión de cuentas a moneda extranjera.
GESTIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS:
Identificación de riesgos financieros. Estrategias de cobertura de riesgos. Instrumentos de cobertura de riesgos de crédito, tipos de interés, tipos de
cambio, precios de commodities.
VALORACIÓN DE EMPRESAS:
Métodos de valoración, PER y dividendos en la valoración de empresas, influencia de los tipos de interés y la inflación en la valoración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 24 créditos ECTS de carácter optativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
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personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocer y comprender el funcionamiento del sistema de información contable en la empresa, así como el papel de los
estados contables y sus mecanismos de control.

CE21 - Conocer y aplicar los conceptos básicos de las matemáticas financieras, de las finanzas empresariales y de los mercados
financieros.

CE22 - Ser capaz de tomar decisiones en el ámbito de la planificación económica y financiera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

60 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

180 0

Realización de proyectos grupales o
individuales.

60 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

90 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

72 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

30 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

60 100

Tutorías y seguimiento. 18 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las

10.0 25.0
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competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 70.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 20.0

NIVEL 2: Ampliación en Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de Información en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Internacionalización de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la Igualdad y Diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Excelencia en Gestión y Competitividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.
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Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes.

Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana.

Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural, consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario.

Mejora sistemáticamente el trabajo personal.

Revisar sistemáticamente la propia actuación.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.  

Introducir nuevos procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados.

Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéti-
cos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Ser capaz de diseñar y establecer el proceso y la estructura de control de la Organización.

Saber plantear objetivos y estrategias en los diferentes niveles de la organización.

Ser capaz de analizar la empresa y su entorno.

Identificar y valorar los recursos y capacidades de la empresa para establecer la estrategia más ajustada a su entorno competitivo.

Identificar los factores clave de la competitividad empresarial y de la sostenibilidad de las actividades económicas.

Conocer los factores que intervienen en el diseño, planificación y control de los sistemas productivos.

Conocer la interacción entre el sistema productivo y las demás áreas funcionales de la empresa.

Ser capaz de aplicar criterios profesionales e instrumentos técnicos en la planificación y resolución de problemas del área de operaciones.

Ser capaz de concebir la gestión de personas desde una perspectiva estratégica.

Ser capaz de desarrollar y gestionar las competencias residentes en las personas.

Conocer y aprender a utilizar técnicas en los procesos clave en la dirección de los recursos humanos

Comprender y analizar el concepto de empresa como realidad socioeconómica.

Conocer los distintos objetivos en la empresa y comprender su relación con la estrategia de actuación.

Comprender el papel del empresario en la toma de decisiones y en la asunción del riesgo inherente a la actividad empresarial.

Conocer las áreas funcionales de la empresa y aplicar técnicas elementales de decisión en cada una de ellas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EXCELENCIA EN GESTIÓN Y COMPETITIVIDAD

Introducción. Gestión de calidad. Modelos de Excelencia en la Gestión.
GESTIÓN DE LA IGUALDAD Y DIVERSIDAD
La igualdad ante la ley y la igualdad de oportunidades. La igualdad entre hombres y mujeres, y su gestión. La integración de los emigrantes. La lucha contra la exclusión
social.
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA
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La empresa multinacional: gestión organizativa y liderazgo internacional. Estrategias de Internacionalización: decisión, enfoques y tipos de estrategia internacional y pro-
cesos de internacionalización. Casuística en los países BRIC: Brasil, Rusia, India y China.
SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN LA EMPRESA
Introducción al análisis y diseño de sistemas de información. Análisis y diseño de bases de datos. Transición del análisis al diseño de sistemas. Análisis del flujo de infor-
mación. Herramientas de salidas de información. Sistema de información para la mecanización contable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 24 créditos ECTS de carácter optativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG10 - INNOVACIÓN: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. Niveles de dominio: 1. Introducir nuevos
procedimientos y acciones en el propio proceso de trabajo para responder mejor a las limitaciones y problemas detectados. 2.
Buscar y proponer nuevos métodos y/o problemas dados (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados
(reales o hipotéticos). 3. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones
y/o proyectos reales.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG6 - DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD: comprender y aceptar la diversidad social y cultural como un componente
enriquecedor personal y colectivo para desarrollar la convivencia entre las personas sin incurrir en discriminación por sexo, edad,
religión, condición social, política y/o étnica. Niveles de dominio: 1. Comprender la diversidad cultural y social como un fenómeno
humano e interactuar desde el respeto con personas diferentes. 2. Aceptar y comprender las afiliaciones culturales y/o sociales como
relaciones estructurales, volitivas y razonables de la condición humana. 3. Demostrar convencimiento de que la diversidad cultural,
consustancial a la convivencia humana genera cohesión e inclusión social.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG8 - ORIENTACIÓN A LA CALIDAD: buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional, orientada a
resultados y centrada en la mejora continua. Niveles de dominio: 1. Cumplir los requisitos en el trabajo académico diario. 2. Mejora
sistemáticamente el trabajo personal. 3. Revisar sistemáticamente la propia actuación.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Ser capaz de diseñar y establecer el proceso y la estructura de control de la Organización.

CE24 - Adquirir una visión estratégica de la dirección de empresas que permita establecer objetivos y propuestas de desarrollo en
los diferentes niveles de la organización.

CE25 - Conocer los factores que intervienen en la planificación, implementación y control de los sistemas productivos.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales e instrumentos técnicos en la planificación y resolución de problemas del área de
operaciones.

CE27 - Ser capaz de concebir la gestión de personas desde una perspectiva estratégica.

CE28 - Conocer las técnicas de gestión de la dirección de los recursos humanos y aprender a utilizarlas en los procesos clave.

CE29 - Conocer y comprender el concepto de empresa como realidad socioeconómica y el papel del empresario en ésta.

CE30 - Conocer las áreas funcionales de la empresa y aplicar técnicas elementales de decisión en ellas.

CE31 - Conocer y adquirir las competencias precisas para desempeñar eficazmente la función de dirección.

CE32 - Conocer el papel estratégico de la innovación en el desarrollo empresarial.

CE33 - Aprender a planificar, gestionar y dirigir la innovación en la empresa.

CE34 - Conocer el funcionamiento del sistema organizativo de la empresa, su estructura y su cultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

60 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

180 0

Realización de proyectos grupales o
individuales.

60 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

90 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

72 0
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Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

30 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

60 100

Tutorías y seguimiento. 18 100

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

30.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

Pruebas en ordenador de resolución de
ejercicios.

10.0 20.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 30.0

NIVEL 2: Ampliación en Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Instituciones y Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Empresa, empresario y derecho de Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Administraciones Públicas, Organización, actividad y control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Fiscal de la Empresa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación.

Comprender y cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).

Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Conocer la fiscalidad y los parámetros esenciales de la planificación fiscal en el inicio de la actividad empresarial.

Conocer la fiscalidad y las variables esenciales de la planificación fiscal en el desarrollo de la actividad empresarial.

Conocer la fiscalidad y las variables fundamentales de la planificación fiscal en las operaciones de reorganización empresarial y de extinción de la em-
presa.

Los estudiantes conocerán y comprenderán los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación de la regulación mercantil e interpretarán
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales del Derecho Mercantil.

Los estudiantes conocerán y aplicarán los criterios de prelación de fuentes del Derecho Mercantil para aplicar la norma en cada caso.

Los estudiantes podrán interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar, integrando sus conocimientos en Derecho Mercantil.

Los estudiantes se pronunciarán con una argumentación jurídica convincente sobre cuestiones teóricas relativas al Derecho Mercantil.

Los estudiantes resolverán casos prácticos de materias relativas al Derecho Mercantil.
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Los estudiantes utilizarán la terminología y el lenguaje jurídico dentro del ámbito del Derecho Mercantil con destreza y precisión. Serán capaces de co-
municar verbalmente ideas y argumentaciones y de realizar escritos de contenido jurídico.

Los estudiantes sabrán utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones para la búsqueda de información jurídica en el área del Derecho
Mercantil.

Los estudiantes comprenderán las principales instituciones jurídicas de Derecho Mercantil, y la valores sociales subyacentes en las normas y en los
principios jurídicos.

Los conocimientos del Derecho Mercantil contribuirán a que los estudiantes tengan una visión interdisciplinar del Derecho.

Los estudiantes sabrán aplicar los conocimientos en Derecho Administrativo a su trabajo demostrándolo por medio de la elaboración y defensa de ar-
gumentos y resolución de problemas en el ámbito de las relaciones con la Administración.

Los estudiantes sabrán reunir e interpretar datos relevantes en el área del Derecho Administrativo que les permitirán emitir juicios.

Los estudiantes podrán transmitir conocimientos y soluciones a problemas relacionados con el Derecho Administrativo.

Los estudiantes habrán desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender posteriormente estudios especializados en el ámbito del
Derecho Administrativo.

Los estudiantes serán capaces de intercambiar ideas y conocimientos sobre Derecho Administrativo con el profesor y los compañeros.

Los estudiantes conocerán y comprenderán los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del Derecho Administrativo e interpretarán
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales del Derecho Administrativo.

Los estudiantes conocerán y comprenderán los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos y su posición antes las Adminis-
traciones públicas.

Los estudiantes tendrán conocimientos sobre el sistema constitucional español, la organización constitucional y territorial del Estado, las libertades pú-
blicas y sobre las instituciones y Derecho de la Unión Europea.

Los estudiantes conocerán la organización territorial del Estado Español y su integración política y jurídica en la Unión Europea.

Los estudiantes conocerán la terminología jurídica necesaria para expresar de forma oral y escrita argumentaciones, razonamientos y conocimientos
relacionados con el Derecho Constitucional o con la Estructura, instituciones y sistema de fuentes de la Unión Europea.

Los estudiantes sabrán utilizar bases de datos y la información que ofrece internet para la búsqueda de datos, normas, jurisprudencia y doctrina rela-
cionada con el Derecho Constitucional y las instituciones y Derecho de la Unión Europea.

Los estudiantes conocerán la evolución experimentada por las instituciones de la Unión Europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen Fiscal de la Empresa II

Fiscalidad y planificación fiscal en la creación y constitución de la empresa. La tributación del patrimonio empresarial y estrategias de planificación fis-
cal. Fiscalidad y planificación fiscal en las operaciones de tráfico empresarial. La tributación de los beneficios empresariales y estrategias de planifica-
ción fiscal. Fiscalidad y planificación fiscal en las operaciones de reorganización empresarial. Fiscalidad y planificación fiscal en la extinción de la em-
presa.

Instituciones y Derecho de la Unión Europea

De la Comunidad Económica Europea a la Unión Europea: génesis y evolución. Las competencias y las instituciones de la Unión Europea. El ordena-
miento jurídico comunitario: características, fuentes y relaciones con los ordenamientos nacionales. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. Las
políticas comunitarias. Los mecanismos de cooperación intergubernamental.

Empresa, Empresario y Derecho de Sociedades

El Derecho Mercantil como Derecho privado especial. La empresa: concepto y transmisión. El empresario individual y su estatuto jurídico: la contabili-
dad, el Registro Mercantil y los colaboradores. El Derecho de Sociedades: el contrato de sociedad, los tipos de sociedades, las modificaciones estruc-
turales y los grupos de sociedades.

Administraciones públicas: organización, actuación y control

El Derecho Administrativo: fundamentos y el sistema de fuentes en Derecho público. Las Administraciones públicas: estructura, composición y compe-
tencias. La actividad administrativa: el régimen jurídico básico del acto administrativo y del procedimiento administrativo común. El recurso contencio-
so-administrativo: procedimiento ordinario, abreviado y los especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 24 créditos ECTS de carácter optativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG2 - ORIENTACIÓN AL APRENDIZAJE: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, a partir del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando
la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado). Niveles de dominio:
1. Incorporar los aprendizajes propuestos por los expertos y mostrar una actitud activa para su asimilación. 2. Comprender y
cuestionar los modelos teóricos de una disciplina e indagar en nuevas áreas de conocimiento.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

108 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

210 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

30 0
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Lectura y análisis de documentos y
materiales.

120 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

78 100

Tutorías y seguimiento. 36 100

Conferencias, charlas y debates. 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación
propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

10.0 25.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 20.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 20.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

40.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

NIVEL 2: Ampliación en Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing Relacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Marketing de Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones personales con coherencia, acierto y seguridad.

Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad.

Gestionar correctamente archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electróni-
co.

Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear diapositivas de Power Point y páginas web sencillas. Manejo del software específico actualiza-
do en cada ámbito.

Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto en situaciones de intercambio, como en
más formales y estructuradas.

Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales  requeridas.

Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves.

Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en es-
critos de extensión media.

Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta.

Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

Afrontar la realidad habitualmente con iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias.  

Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.

Identificar y cuestionar las diferentes maneras de enfocar los procesos de intercambio de bienes y servicios

Conocer y saber identificar las variables del entorno que afectan a las decisiones de marketing.

Saber identificar el mercado objetivo y el posicionamiento adecuado de la empresa en el mismo.

Identificar las variables claves del marketing mix en cualquier propuesta comercial.

Ser capaz de tomar decisiones complejas relativas a las variables comerciales.

Ser capaz de elaborar un plan de marketing a la luz de la información externa e interna analizada y cuyas decisiones sobre las variables de marketing
sean coherentes con la planificación corporativa de una empresa ya existente o como parte del proyecto de creación de una nueva.

Ser capaz de evaluar la idoneidad de las distintas técnicas de obtención de la información y su aplicabilidad en cada caso.

Ser capaz de analizar estadísticamente la información y obtener conclusiones.

Conocer las herramientas de la web y las diversas estrategias de marketing digital para dispositivos móviles, buscadores (SEO/SEM), e-mailing, afilia-
ción, blogging, marketing viral y redes sociales.

Adquirir conocimientos fundamentales para gestionar la reputación online, incrementar el tráfico y las ventas de una marca y analizar de forma precisa
los resultados de las acciones implementadas.

Conocer las herramientas de la web y las diversas estrategias de marketing digital para dispositivos móviles, buscadores (SEO/SEM), e-mailing, afilia-
ción, blogging, marketing viral y redes sociales.

Adquirir conocimientos fundamentales para gestionar la reputación online, incrementar el tráfico y las ventas de una marca y analizar de forma precisa
los resultados de las acciones implementadas.

Conocer las diferencias entre el marketing de productos tangibles y el marketing de servicios.

Conocer y aplicar herramientas de gestión de marketing en empresas de servicios.

Ser capaz de identificar los atributos para la creación de valor relacional a través de la definición y el diseño de un plan de marketing relacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MARKETING DIGITAL:

Internet como medio para las relaciones con el cliente. Promoción web y posicionamiento en buscadores. Marketing en redes sociales. Blogging corporativo. Buzz mar-
keting: word-of-mouth marketing, buzz, viral y marketing de guerrilla. Mobile marketing. Gestión de la reputación corporativa Online.
MARKETING DE SERVICIOS:
Comprensión de los servicios. El papel del cliente en el marketing de los servicios. Diseño del servicio, estándares e indicadores. Fijación del precio, entrega y comunica-
ción de los servicios.
MARKETING RELACIONAL: El concepto de marketing tradicional vs. marketing relacional. La creación de valor para el cliente. La estrategia, los elementos de acción
y evaluación de un plan de marketing relacional. La gestión de las relaciones con clientes a través de los programas de fidelización. Las database como instrumento bási-
co. Las aplicaciones CRM.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 24 créditos ECTS de carácter optativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción tomada. Niveles de dominio: 1. Aplicar métodos sistemáticos para tomar decisiones
personales con coherencia, acierto y seguridad. 2. Colaborar con otros en la toma de decisiones grupales de calidad. 3. Demostrar
seguridad e iniciativa para tomar decisiones responsables y acertadas en situaciones comprometidas.

CG3 - USO DE LAS TIC: utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la
expresión y comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas
de presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. Niveles de dominio: 1. Gestionar correctamente
archivos, generar documentos con un procesador de textos, navegar por Internet y utilizar correctamente el correo electrónico.
2. Editar documentos de texto de cierta complejidad, crear presentaciones de Power Point y páginas web sencillas. Manejar el
software específico actualizada en cada ámbito. 3. Editar documentos de texto complejos, incluso utilizando macros, y gestionar
hojas de cálculo mediante funciones y referencias.

CG4 - COMUNICACIÓN VERBAL: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a
través de la palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión. Niveles
de dominio: 1. Expresar las propias ideas de forma estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad tanto
en situaciones de intercambio, como en más formales y estructuradas. 2. Tomar la palabra en grupo con facilidad; transmitir
convicción y seguridad y adaptar el discurso a las exigencias formales requeridas.

CG5 - COMUNICACIÓN ESCRITA: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa
y/o siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos. Niveles de dominio: 1. Comunicar correcta y claramente por escrito lo que se
piensa o se siente con los recursos adecuados, en escritos breves. 2. Comunicarse con soltura por escrito, estructurando el contenido
del texto y los apoyos gráficos para facilitar la comprensión e interés del lector en escritos de extensión media.

CG7 - TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones. Niveles de dominio: 1. Participar y colaborar activamente en las tareas del equipo y fomentar la confianza,
la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta. 2. Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo, favoreciendo la
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión.

CG9 - ESPÍRITU EMPRENDEDOR: realizar proyectos por iniciativa propia, comprometiendo determinados recursos con el fin
de explotar una oportunidad, y asumiendo el riesgo que ello acarrea. Niveles de dominio: 1. Afrontar la realidad habitualmente con
iniciativa, sopesando riesgos y oportunidades y asumiendo las consecuencias. 2. Tomar iniciativas contando con otros, haciéndoles
partícipes de su visión de futuro y sus proyectos. 3. Emprender proyectos ambiciosos (complejos y desafiantes), que implican una
decisión social.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - SENTIDO ÉTICO: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal,
instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización
de la persona, sentido de justicia). Niveles de dominio: 1. Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales
elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos). 2. Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones
sociales y su relación con la moral personal. 3. Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar
presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comportamiento humano y las instituciones sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer la filosofía de marketing como proceso social facilitador de procesos de intercambio de bienes y servicios.

CE17 - Conocer y saber identificar las variables configuradoras de la oferta comercial.
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CE18 - Ser capaz de tomar decisiones complejas relativas al marketing estratégico y operativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

45 100

Estudio personal a partir del material
recopilado de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

135 0

Realización de proyectos grupales o
individuales.

45 0

Realización de trabajos grupales o
individuales.

67,5 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales.

54 0

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

22,5 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

45 100

Tutorías y seguimiento. 13,5 100

Conferencias, charlas y debates. 22,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de competencias generales
(siguiendo el modelo de evaluación

10.0 25.0
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propuesto por A. Villa. Dir. en su libro
¿Aprendizaje basado en competencias:
Una propuesta para la evaluación de las
competencias genéricas¿. Universidad de
Deusto ¿ Bilbao - 2007).

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

15.0 40.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

10.0 30.0

Entregables de las clases prácticas. 10.0 30.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

30.0 60.0

Presentación oral por parte del alumno. 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Loyola Andalucía Profesor Auxiliar 29 30 100

Universidad Loyola Andalucía Profesor Adjunto 14.5 90 100

Universidad Loyola Andalucía Profesor Titular 46.4 100 90

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

10.1 28.6 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 87

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 70

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES
A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores
correspondientes están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso académico, los resultados de los indicado-
res obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del
alumnado. La CGCT incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para
alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

8.2.1. Indicadores institucionales de rendimiento académico
La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del alumnado del título principalmente por me-
dio de los siguientes indicadores de rendimiento:

Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso en el Título para un curso académico deter-
minado.
Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de
un estudio y el número total de créditos presentados a examen.
Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de
estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso). Indica el número de años que un alumno emplea en graduarse.
Grado de inserción laboral de titulados y tituladas: porcentaje de inserción un año después de obtener el Título.
Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la actividad docente del profesorado.
Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados/as
en el año académico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: pruebas de acceso a la Universidad (Selectividad, mayores de 25
años), Ciclos Formativos, titulado/a universitario, otros.
Tasa de éxito por asignatura: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos)
por el alumnado de un Título y el número total de créditos presentados a examen. ( Un indicador por cada asignatura).
Tasa de rendimiento por asignatura: Para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados de la asigna-
tura A en la Universidad U y el número de créditos ordinarios matriculados en la asignatura A en la Universidad U. ( Un indicador por cada asignatura).
Tasa de éxito alumnos/as nuevo ingreso: alumnos/as de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos del primer curso.
Tasa bajo rendimiento alumnos/as nuevo ingreso: alumnos/as de nuevo ingreso que aprueban menos del 30% de créditos del primer curso.
Nota Académica: nota media del expediente académico de los alumnos/as que finalizan el título.
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y que se especifican en la herramienta
P1 - I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramienta
P1 - III del SGCT) y los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta P1 – IV del SGCT). El análisis deberá examinar exhaustivamen-
te el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el supuesto de que
no se cumplieran losvalores de referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, se-
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ñalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia establecidos, así
como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento P - 10 del SGCT.
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasa descritas con anterioridad, incluyen-
do en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presenta-
dos, número y porcentaje de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos.
8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas
La Comisión Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión de los alumnos/as, graduados/as, profesorado y empleado-
res sobre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a
estudiantes, graduados y profesorado (véase herramientas ULA del procedimiento P – 2 del SGCT.
La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título está conformada por las siguientes
variables:
· Datos generales.

· Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas):

· Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de la profesión.

· Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas.

· Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas.

La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el tratamiento de los datos y elaborará el informe
correspondiente.
Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los informes externos emitidos por el tutor o
tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento ULA P - 6 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Grado, a través del cual
los estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.

8.2.3. Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y egresadas
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al alumnado, profesorado y a los egresa-
dos y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como emitida (ver los procedimientos P – 2, ULA P – 4 y P – 8 del SGCT)
en las que se consideran las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación
con la formación recibida.
La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la graduación.

8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida
El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados/as, (ver el procedimiento P–8 del SGCT) aporta información complementaria que será utiliza-
da por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (cu-
rrículum, sistemas de evaluación, metodologías,…), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en el
alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uloyola.es/docs/Punto_9_ADE_Modificado.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación correspondiente del actual título de Grado en Administración de Empresas impartido por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales (centro adscrito a la Universidad de Córdoba) y el mismo título de la Universidad Loyola Andalucía se realizará en base a la
tabla de adaptación siguiente:

Facultad Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA) Universidad Loyola Andalucía

Grado en Administración y Dirección de Empresas Grado en Administración y Dirección de Empresas

ASIGNATURA CTOS. ASIGNATURA CTOS.

Introducción al Derecho 6 Introducción al Derecho 6

Economía de la Empresa 6 Economía de la Empresa 6

Introducción a la Contabilidad 6 Contabilidad Financiera I 6

Matemáticas 6 Matemáticas I 6

Introducción a la Economía 6 Introducción a la Economía 6

Microeconomía 6 Microeconomía 6

Introducción a la Organización de empresas 6 Dirección y Organización de Empresas 6

Historia Económica 6 Humanismo y Ética Básica 6

Contabilidad Financiera 6 Contabilidad Financiera II 6

Matemáticas Avanzadas 6 Matemáticas II 6

Estadística empresarial 6 Estadística Empresarial I 6

Análisis de estados económicos y financieros 6 Análisis de Estados Económicos y Financieros 6

Macroeconomía 6 Macroeconomía 6

Marketing 6 Fundamentos de Marketing 6

Matemática financiera 4 Matemáticas Financieras 4

Derecho Mercantil 6 Derecho Mercantil 6

Contabilidad de gestión 6 Contabilidad de Costes 6

Economía Española e Internacional 6 Economía Española y Mundial 6

Mercados financieros 4 Sistema y Mercados Financieros 4
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Estadística empresarial avanzada 6 Estadística Empresarial II 6

Habilidades de dirección 6 Habilidades de Dirección 4

Dirección de recursos humanos 6 Dirección de Recursos Humanos 6

Marketing estratégico 6 Dirección de Marketing 6

Sistema tributario 4 Régimen Fiscal de la Empresa 6

Dirección y control de operaciones 6 Dirección de Operaciones 6

Introducción a las Finanzas 6 Dirección Financiera I 6

Dirección Financiera 6 Dirección Financiera II 6

Dirección estratégica 6 Dirección Estratégica de la Empresa 6

Derecho del Trabajo 4 Derecho del Trabajo 4

Econometría 4 Econometría 4

Creación de empresas 6 Creación de Empresas 6

Política Económica 4 Política Económica 4

Investigación de mercados 6 Investigación de Mercados 4

Trabajo fin de grado 6 Trabajo Fin de Grado 6

Prácticas 12 Prácticas de Empresa 12

Régimen Fiscal de la empresa 4 Régimen Fiscal de la Empresa II 6

Desarrollo y Cooperación 4 Desarrollo y Cooperación 6

Empresa y Medio Ambiente 4 Empresa y Desarrollo Sostenible 6

Auditoría de estados financieros 4 Auditoría de Estados Financieros 6

Excelencia en Gestión, Calidad y Productividad 4 Excelencia en Gestión y Competitividad 6

Comercio exterior 4 Internacionalización de la Empresa 6

Tecnologías Información 4 Sistemas de Información en la Empresa 6

Ética: Pensamiento social cristiano 4 Pensamiento Social Cristiano 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26466510L Francisco José Martínez Estudillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vordenacion@uloyola.es 619009757 957222101 Vicerrector de Ordenación
Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z Gabriel María Pérez Alcalá

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uloyola.es 616555637 957222101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30495588A Pedro Pablo Pérez Hernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sgeneral@uloyola.es 616555637 957222101 Secretario General

cs
v:

 1
17

99
54

28
76

41
45

29
02

05
41

6



Identificador : 2502767

143 / 151

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2 - Justificación ADE Modificado Final.pdf

HASH SHA1 : 198F4760A9EBFD4897AAF608D006D6852CA5DD1B

Código CSV : 102829192051457422939577
Ver Fichero: Punto 2 - Justificación ADE Modificado Final.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1. Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : 3F8B7091855F59C50EBA506CDF636CB4D0B3215D

Código CSV : 102829206196567919660274
Ver Fichero: Punto 4.1. Sistemas de Información Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5 - Plan de estudios ADE- Modificado.pdf

HASH SHA1 : F9BE7A3B0C16D7669C7DABC0FC7F1B39CA44C8A1

Código CSV : 117775366676070186442835
Ver Fichero: Punto 5 - Plan de estudios ADE- Modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 - Personal Académico ADE Modificado.pdf

HASH SHA1 : 7F20A4FAE8606844E726C0CA31ADABA703560943

Código CSV : 117780269266367948907019
Ver Fichero: Punto 6.1 - Personal Académico ADE Modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2 - Otros Resursos Humanos ADE.pdf

HASH SHA1 : DAB4C2BE8B54F372D2B5E0BD671CEE32605A95BB

Código CSV : 102829237638722156120883
Ver Fichero: Punto 6.2 - Otros Resursos Humanos ADE.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7 - Recursos Materiales ADE.pdf

HASH SHA1 : 6B9F68033DD17A381BAF426653AA78B23D8A031E

Código CSV : 102829247125643699157395
Ver Fichero: Punto 7 - Recursos Materiales ADE.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8 - Resultados Previstos ADE - Modificado.pdf

HASH SHA1 : 5D74C21BE6413440263FE2FBA720107DC2C8CEC5

Código CSV : 102829256039647456070095
Ver Fichero: Punto 8 - Resultados Previstos ADE - Modificado.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Punto 10.1. Cronograma Implantación ADE modificado.pdf

HASH SHA1 : FE5DEDEF5B3053A344BD41864C06E13C94A7DFA6

Código CSV : 117780323396788965173723
Ver Fichero: Punto 10.1. Cronograma Implantación ADE modificado.pdf
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 Grado en Administración y Dirección de Empresas 


 


MODIFICACIÓN EN EL TÍTULO OFICIAL GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 


DE EMPRESAS PRESENTADO POR LA UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 


MODIFICACIÓN 


Inclusión del Centro Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Sede Sevilla) (SEVILLA) - Código 


41015809. 


JUSTIFICACIÓN 


La modificación que se propone tiene por objeto aclarar que la impartición del título de Grado en 


Administración y Dirección de Empresas se hará en las dos sedes que la Universidad Loyola Andalucía tiene 


actualmente, no existiendo intención alguna de provocar un cambio en la naturaleza y objetivos del título 


verificado (art. 28.2 RD 1393/2007). Así pues se solicita únicamente añadir la sede de Sevilla de la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales en el epígrafe correspondiente, manteniéndose la coherencia con el grado 


verificado en cuanto a número de plazas ofertadas, instalaciones y profesorado. 


De este modo, el profesorado (el actualmente disponible y el incluido en las previsiones de contratación) 


para el Grado en Administración y Dirección de Empresas ya verificado, será considerado, con carácter general, 


como profesorado perteneciente a la Universidad Loyola sin tener, una asignación exclusiva a un campus 


concreto, pudiendo impartir docencia en el campus de Córdoba o en el campus de Sevilla. La política de 


profesorado de la universidad ha optado por esta opción que facilita la coordinación entre los equipos de 


profesores y tiene como objetivo impartir una formación homogénea sin diferencias entre los alumnos de cada 


campus. Así pues, el horario de clases se realizará buscando, entre otros objetivos, la optimización de los 


desplazamientos del profesorado que vaya a impartir docencia de este grado en ambos campus. 


Es así como se realizó el cálculo del profesorado previsto e incluido en la memoria de este grado, no 


existiendo diferenciación de profesorado por sedes/campus y ajustándolo de forma proporcional a las 


necesidades en cada área de conocimiento.  


Por otro lado, la modificación que se presenta del Grado en Administración y Dirección de Empresas 


mantiene el número total de alumnos a los que se ofertará el título y el número de grupos de docencia, si bien se 


propone en esta modificación que la oferta solicitada de 360 plazas para los alumnos que deseen estudiar este 


grado en la Universidad Loyola Andalucía, se divida entre las dos sedes que el Centro tiene en cada campus. 


Como consecuencia de ello, se mantienen las previsiones de profesorado realizadas para el título de Grado en 


Administración y Dirección de Empresas e incluidas en la memoria del título verificado por el Consejo Nacional de 


Universidades. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA 


LA VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 


GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS PRESENTADO POR LA 


UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Recomendaciones: 


1. Se recomienda ampliar los referentes externos, nacionales e internacionales. Es necesario 


explicitar qué relación tiene el título con los mencionados como referentes externos y de qué manera se han 


tenido en cuenta dichos referentes externos a la hora de diseñar el título propuesto. Se recomienda ampliar 


los procedimientos de consulta internos y externos utilizados y especificar cómo la información recogida 


repercute en el título. 


Acción realizada: 


Se han ampliado los referentes externos, nacionales e internacionales del título.  


De entre todos los referentes externos destaca, sin lugar a dudas, la Memoria relativa al Grado en 


Administración y Dirección de Empresas (ADE), actualmente impartido por la Universidad de Córdoba por la 


Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, centro propio de la misma, y por la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA), centro adscrito a dicha universidad, cuyos recursos humanos y 


materiales, así como su experiencia acumulada en el ámbito de las Ciencias Empresariales de varias décadas, 


ya recogida en otra parte de esta memoria, pasarán a formar parte de la Universidad Loyola Andalucía. El 


título que se presenta ha sido elaborado a partir del que se imparte en la actualidad y presenta bastantes 


similitudes con él, como puede comprobarse en el cuadro de adaptación entre los dos grados incluida en el 


punto 10 de la memoria. El título fue verificado por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el 


Consejo de Ministros en su reunión de 30 de octubre de 2009 (publicado en el «BOE» de 5 de enero de 


2010, por Resolución del Secretario General de Universidades de 13 de noviembre de 2009), 


También se ha incluido como referente los títulos de ADE de universidades europeas con los que 


actualmente la Facultad  de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA) viene desarrollando programas de 


movilidad. Las tablas básicas de reconocimiento de créditos sirvieron para comprobar la relación que existe 


entre las asignaturas presentes en la propuesta de plan de estudios presentada y las de los planes de estudio 


de estas universidades. 


Por último, se ha recogido en la memoria como referentes externos, las empresas que habitualmente 


realizan selecciones de personal en la Facultad. Los informes sobre las competencias más demandadas por 


las empresas fueron tenidos en cuenta en la selección de las competencias generales y específicas y en la 


inclusión de asignaturas obligatorias como Habilidades de Dirección de segundo curso. 
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CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Modificaciones: 


1. Se deben revisar las competencias del grado. Algunas no resultan comprensibles. Por ejemplo, la 


competencia específica CE41 “Comprometerse con respuestas que sean sensibles a los valores propios”, no 


parece una competencia específica de un grado en ADE y tampoco queda muy claro cuál es su significado. 


Acción realizada: 


Se han revisado las competencias del grado. Concretamente, se propone cambiar las competencias 


específicas CE40 y CE41 por las siguientes: 


CE40. Ser capaz de comprender el enfoque ético subyacente en las diferentes políticas y estrategias 


de las organizaciones sociales y sus incidencias sobre los distintos grupos de interés (stakeholders). 


CE41. Identificar los valores y principios éticos que deben estar presentes en el comportamiento de 


los profesionales y en las Organizaciones Sociales como un todo, con especial referencia al caso de la 


Empresa. 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Modificaciones: 


1. Se debe especificar con más detalle el proceso de selección de estudiantes, indicado el peso que 


se otorga cada uno de los criterios de selección. 


Acción realizada: 


Se ha especificado con más detalle el proceso de selección, indicando el peso que se otorgará a cada 


uno de los criterios de selección. 


Modificaciones: 


2. El número de créditos recogido en la tabla de reconocimiento de créditos cursados en títulos 


propios y cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional, se corresponde con un porcentaje, 


según se establece en el RD 861/2010 y el manual del aplicativo del Ministerio. Se debe corregir el error de la 


tabla de reconocimientos de créditos de modo que aparezca el porcentaje de créditos que serán reconocidos. 


En caso de grados y máster siempre será igual o inferior al 15%, aunque excepcionalmente podría ser un 


porcentaje mayor en el caso de máster, para el reconocimiento de créditos de títulos propios como establece 


el RD. 


Acción realizada: 


Se ha procedido a modificar los valores incluidos que correspondían al número total de créditos y han 


sido sustituidos por el porcentaje establecido en el Real Decreto 861/2010 y el correspondiente al Real 


Decreto 1618/2011 sobre reconocimientos de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no 
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universitarias. Finalmente se ha considerado que el porcentaje de reconocimiento de créditos cursados en 


Títulos Propios no aplica la carecer la universidad de un título propio previo. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Recomendación: 


1. Se recomienda que la universidad incluya dentro de sus planes de fomento de la actividad 


investigadora medidas encaminadas a aumentar la proyección internacional de su profesorado y la obtención 


de publicaciones contenidas en las bases de datos internacionales. Estas medidas redundarían en beneficio 


de los estudiantes del título propuesto. 


Acción realizada: 


Se han incluido las medidas previstas en el plan de investigación para aumentar la proyección 


internacional del profesorado en el punto 6.1.11. Medidas encaminadas a aumentar la proyección 


internacional de su profesorado y la obtención de publicaciones contenidas en las bases de datos 


internacionales. 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Modificaciones: 


1. Se debe justificar la estimación realizada de los indicadores. 


Acción realizada: 


Se ha ampliado la Justificación de la estimación de los indicadores de rendimiento obligatorios. Como 


información adicional se han considerado los valores medios de los indicadores estimados por las 


universidades andaluzas para el título de ADE. 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Recomendaciones: 


1. Se recomienda establecer mecanismos para analizar la satisfacción con la formación recibida de 


otros colectivos tales como los empleadores. 


Acción realizada: 


Se ha modificado el procedimiento P-8  (Procedimientos para evaluar la inserción laboral de los 


graduadas y graduados y de la satisfacción con la formación recibida) incluyendo como herramienta una 


encuesta de evaluación dirigida a empleadores.  


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Modificaciones: 


1. Se debe especificar que se extingue la Diplomatura de Ciencias Empresariales. 
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Acción realizada: 


La Diplomatura en Ciencias Empresariales impartida por la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales (ETEA) centro adscrito a la Universidad de Córdoba comenzó su extinción en el curso 2009-10. 


Se ha indicado que el actual título de Grado en Administración y Dirección de Empresas impartido por la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (centro adscrito a la Universidad de Córdoba) se extingue 


para los alumnos que deseen adaptar su título al Grado en Administración y Dirección de Empresas de la 


Universidad Loyola Andalucía. 


Modificaciones: 


2. Se debe aportar el procedimiento de adaptación para el campus de Sevilla cuya implantación será 


anual y para el campus de Córdoba que en el curso 2013/2014 implantará simultáneamente los 4 cursos. 


Acción realizada: 


Se ha incluido el procedimiento de adaptación correspondiente del actual título de Grado en 


Administración de Empresas impartido por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (centro 


adscrito a la Universidad de Córdoba) y el mismo título de la Universidad Loyola Andalucía. Este 


procedimiento de adaptación es válido para ambos campus. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: ASPECTOS HISTÓRICOS, INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y 


PROFESIONAL. 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, relativo a la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, establece que el diseño de los nuevos títulos de Grado, y por ende el de 


Administración y Dirección de Empresas (ADE) objeto de esta solicitud, debe realizarse desde el respeto –y la 


promoción- de los siguientes principios y valores (art. 3.5 R.D. 1393/2007): 


• Los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, debiendo incluirse enseñanzas 


relacionadas con estos derechos. 


• Los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos, debiendo 


incluirse enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios. 


• Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos debiendo, asimismo, incluirse 


enseñanzas relacionadas con estos valores. 


Estos principios son tenidos muy en cuenta, como no podría ser de otra manera, en la presente 


propuesta de plan de estudios y en todo el expediente de la memoria para la solicitud de verificación del 


Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Loyola Andalucía (ULA). 


Afirmado lo anterior, nos ocupamos acto seguido de la justificación del título propuesto en este 


expediente, mediante la exposición argumentada de “el interés académico, científico o profesional del 


mismo”, tal y como exige la vigente normativa (Anexo I RD 1393/2007), apoyándonos, fundamentalmente, 


para ello en referentes externos a la Universidad Loyola de Andalucía (ULA), en los conocimientos y 


capacidades que el Grado en si mismo aporta y a la influencia sobre las mismas de la propia misión e 


idiosincrasia de la ULA. Pero antes parece oportuno hacer una breve referencia al papel jugado hasta el 


pasado reciente por los centros universitarios públicos y privados españoles en el desarrollo de las Ciencias 


Empresariales en los ambientes universitarios, en particular, y en la sociedad española en general, pues en la 


medida en que haya sido positivo dispondremos de un argumento más para justificar de cara al futuro la 


presencia del Grado en Administración y Dirección de Empresas en los catálogos de títulos universitarios. 


2.1.1. La dilatada tradición española de los estudios universitarios en administración y dirección 


de empresas: el caso de España y de la Universidad Loyola de Andalucía. 


2.1.1.1. Los estudios de Administración y Dirección de Empresas en España. 


Una mirada al pasado desde la perspectiva actual nos permite afirmar que el Grado en Administración 


y Dirección de Empresas propuesto en consonancia con lo dispuesto en el ya mencionado R.D. 1393/2007 de 


29 de octubre, es el heredero natural de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, resultado 


a su vez del proceso de reforma universitaria que se inicia en 1983 con la promulgación de la Ley 


Orgánica 111/1983 (LRU), de 25 de agosto, que tiene su continuación en 1987 con el R.D. 1496/1987, de 6 
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de noviembre, sobre obtención, expedición y homologación de títulos universitarios y con el R.D. 1497/1987, 


de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos 


universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. El desarrollo de este cuerpo legal da 


lugar, en efecto, a la aparición, al inicio de los años noventa de la Licenciatura en Economía y de la 


Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, producto del desdoblamiento de la licenciatura 


única en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección Económicas y Sección Empresariales), que desde 


principios de los años setenta se venía ofreciendo por las Facultades de Ciencias Económicas y 


Empresariales, herederas, a su vez, de las antiguas Facultades de Ciencias Políticas, Económicas y 


Comerciales, creadas en 1953, en la ley de Ordenación de las Enseñanzas Económicas y Comerciales, en la 


que se establece que la sección de económicas y comerciales sea una de las partes en que se dividen éstas 


(la otra sección será la Ciencias Políticas), contando con las especialidades de economía general, economía 


de la empresa y seguros. 


Se produce de esta manera una presencia, significativa en los inicios y progresiva en el tiempo hasta 


su total consolidación, de los estudios de Economía de la Empresa en los planes de estudio de los títulos 


universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que no llega a adquirir plena autonomía 


hasta el inicio de los años setenta, con la creación de las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales 


y, consiguientemente, del Título de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección 


Empresariales), consolidación evidentemente posterior a la de los estudios de Economía general, que se 


produce en 1943, cuando se crea la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas en la Universidad de Madrid, 


que será la única Facultad en la que se impartió la Licenciatura en Ciencias Económicas hasta 1953. A pesar 


de ese retraso comparativo de los estudios oficiales de Economía de la Empresa frente a los estudios de 


Economía General, en la actualidad, y gracias al esfuerzo de sus especialistas y maestros/as, se encuentra al 


día en las distintas corrientes internacionales de pensamiento en sus diversas áreas de conocimiento. Desde 


el inicio de la implantación de estos estudios acá, se han creado numerosas Facultades en España en las que 


se han impartido los mismos bajo distintas denominaciones, hasta llegar a la actual de Grado en 


Administración y Dirección de Empresas. Estamos, por tanto, ante un título con una larga y consolidada 


tradición universitaria en el ámbito académico, científico y profesional. El Registro Nacional de Universidades, 


Centros y Enseñanzas del Ministerio de Ciencia e Innovación incluye actualmente 93 centros españoles 


distribuidos entre 60 universidades, en los que se imparten estos estudios, de los cuales 10 se encuentran 


en Andalucía. 


Pero el hecho de que estos estudios y las Facultades que los imparten surgieran al margen de las 


antiguas Escuelas de Comercio, no justifica en modo alguno que se ignore la importante contribución de las 


mismas a los estudios sobre la Empresa, si bien centrada en los aspectos comerciales e ignorantes de 


prácticamente todos los demás aspectos de la gestión empresarial, lo que contribuiría a su desaparición en 


1972, año en que se ordena la transformación de las mismas en Escuelas Universitarias de Estudios 


Empresariales creadas ese mismo año para impartir las enseñanzas de Diplomatura en Ciencias 


Empresariales, título de grado medio de nueva creación. 
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Las Escuelas de Comercio, regladas oficialmente, nacen a raíz de la publicación de un Real decreto de 


8 de septiembre de 1850. Se ocupan al principio de su existencia de la formación de corredores y agentes 


comerciales. En 1867 se reorganizan los estudios mercantiles creándose el título de Profesor/a Mercantil, 


cuyas enseñanzas quedan reservadas para las escuelas de Madrid y Barcelona. 


Ya en el siglo XX, mediante el R. D. de 16 abril de 1915, se crean las Escuelas Periciales de 


Comercio, que imparten las enseñanzas conducentes al título de Perito Mercantil, las Escuelas Profesionales 


de Comercio, que imparten las enseñanzas conducentes al título de Profesor Mercantil, y las Escuelas 


Especiales de intendentes mercantiles, que imparten las enseñanzas conducentes al título de Intendente 


Mercantil, con tres secciones: Comercial, Consular y Actuarial. El Plan de 31 de agosto de 1922, vigente 


hasta 1953, reduce las tres anteriores secciones a dos: intendencia mercantil e intendencia actuarial. 


Como ya hemos dicho, en 1953 se crean las Facultades de Ciencias Económicas y Comerciales, 


incorporándose estos últimos estudios a las mismas, con lo que se inicia el declive de las Escuelas de 


Comercio hasta su definitiva desaparición en la década de los setenta, debido, fundamentalmente, a no haber 


visto a tiempo la necesidad de cambiar el enfoque de la enseñanza basado en los aspectos comerciales por el 


enfoque basado en la dirección y gestión de la empresa, en toda su globalidad y con toda su complejidad. 


Pero no podemos cerrar este apartado sin referirnos, siquiera sea brevemente, al papel jugado por la 


iniciativa privada, liderada en este caso por la Compañía de Jesús, en la incorporación a la sociedad española 


de los estudios sobre Administración y Dirección de Empresas, según la denominación actual. En efecto: la 


Compañía de Jesús, desde la segunda década del siglo XX ha venido promoviendo diversas instituciones con 


el objetivo de introducir en España dichos estudios bajo una u otra modalidad. La pervivencia en el tiempo de 


dichas instituciones impartiendo enseñanzas en ciencias empresariales conducentes a la obtención de un 


título privado, con anterioridad a que dichas enseñanzas se hubieran consolidado plenamente en la esfera 


universitaria oficial, es señal de su buen hacer y de la aceptación de dichas enseñanzas por parte de la 


sociedad. Ello ha hecho posible también el que, al día de la fecha, prácticamente todos los centros creados 


entre 1916 y 1963, hayan sabido adaptar su actividad a la legislación vigente y estén impartiendo enseñanzas 


conducentes a la obtención del título oficial de Grado en ADE, entre otros. Bien en su calidad de centros 


universitarios adscritos a universidades públicas o bien en calidad de centros propios de nuevas 


universidades privadas, promovidas “ad hoc” por la Compañía de Jesús. En este orden de cosas debe 


hacerse mención de las siguientes instituciones: 


La Universidad Comercial de Deusto (“La Comercial”), creada en 1916 para impartir enseñanzas 


relativas a la empresa y su gestión, trascendiendo de lo meramente comercial, lo que la diferenciaba 


ampliamente de las Escuelas de Comercio de la época. Al principio de la década de los años setenta se 


transformó en la actual Universidad de Deusto, con la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


como uno de sus centros de referencia en el Campus de Bilbao, desde la que se imparten los estudios 


relacionados tanto con la Economía General como con la Economía de la Empresa. 


El Instituto Católico de Artes y Oficios (ICADE), creado en Madrid en 1956, centrado desde su 


nacimiento en las enseñanzas en ciencias empresariales, transformado posteriormente en la Facultad de 
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Ciencias Económicas y Empresariales (ICADE) e integrado como centro propio de la Universidad Comillas de 


Madrid, creada a finales de los años setenta y que tiene a este centro como uno de los de mayor prestigio. 


La Escuela Superior de Técnica Empresarial (ESTE) creada en San Sebastián en 1956 y origen de la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ESTE) de la Universidad de Deusto en el Campus de San 


Sebastián. 


La Escuela Superior de Administración de Empresas (ESADE), creada en Barcelona en 1958 e 


integrada en la Universidad Ramón Llull desde la creación de ésta en 1995, bajo la denominación de Facultad 


de Ciencias Económicas y Empresariales (ESADE). Imparte enseñanzas oficiales de Grado y Postgrado, amén 


de multitud de cursos no oficiales relacionados con la gestión empresarial, que le han llevado a ser centro de 


referencia internacional. 


El Instituto Social Agrario (INSA-ETEA), Obra Apostólica de la Provincia de Andalucía de la Compañía 


de Jesús al servicio de la sociedad y de la educación superior universitaria, es creado en Córdoba en 1963 


con la Escuela Superior de Técnica Empresarial Agraria (ETEA), centro propio del mismo, que imparte las 


enseñanzas conducentes a la obtención del título privado de Licenciado en Ciencias Empresariales 


(Especialidad Agraria). La Escuela se puede considerar el origen y germen de la actual Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales (ETEA), centro privado adscrito a la Universidad de Córdoba, llamado a integrar 


su estructura y saber acumulado en Ciencias Empresariales a lo largo del tiempo en la Universidad Loyola de 


Andalucía, promovida, al igual que el Instituto, por la Provincia de Andalucía de la Compañía de Jesús. 


2.1.1.2.-La Universidad Loyola de Andalucía y los estudios universitarios en Administración y 


Dirección de Empresas. 


La Ley andaluza 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación de la Ley Andaluza de Universidades 


reconoce, y fija el marco básico de este reconocimiento, a la Universidad privada Loyola Andalucía (ULA), 


promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema universitario 


andaluz con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. La ULA se establece en el 


Campus ETEA de Córdoba y en el Campus de Sevilla. En cuanto Universidad, tiene como objetivo principal la 


docencia e investigación en el ámbito de las ciencias sociales, recibiendo, y haciendo suya, para el desarrollo 


de su labor, de forma mediata, toda la experiencia docente e investigadora de los Centros de enseñanza 


superior de la Compañía de Jesús, y de forma inmediata, toda la experiencia universitaria en el ámbito de las 


Ciencias Empresariales, y en menor medida del Derecho, de los Centros que se han ido creando a lo largo del 


tiempo en el Instituto Social Agrario (INSA-ETEA), en especial, de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales (ETEA). 


Los principales hitos en el desarrollo de INSA-ETEA a lo largo de sus ya casi cincuenta años de 


existencia, son: 


1.- En 1963 se crea, como ya hemos dicho, la Escuela Superior de Técnica Empresarial Agraria (ETEA) 


que imparte las enseñanzas conducentes a la obtención del título privado de Licenciado/a en Ciencias 
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Empresariales (Especialidad Agraria) y desarrolla, a lo largo de sus 25 años de existencia, una intensa 


actividad investigadora en relación con la empresa agraria, el sector agrario en su conjunto y el desarrollo 


rural, dando ello lugar a multitud de trabajos y publicaciones, recogidos en los currícula vitae de sus 


profesores/as y en sus Memorias de investigación. 


2.- A lo largo de los cinco primeros años de la década de los setenta se producen una serie de 


desarrollos del marco legal de la enseñanza universitaria española, que van a posibilitar el propio desarrollo 


académico-docente del Instituto Social Agrario: nos referimos a la creación de las Facultades de Ciencias 


Económicas y Empresariales, con lo que se empezó a impartir por primera vez en España los estudios 


oficiales de Licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección Empresariales); a la creación en 


1973 de las Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales, llamadas a impartir el nuevo título de 


Diplomado en Ciencias Empresariales; a la creación de los Colegios Universitarios de Ciencias Empresariales, 


llamados a impartir el primer ciclo de la Licenciatura en Ciencias Empresariales (Sección Empresariales); a la 


creación legal de la figura del Centro privado adscrito a una universidad pública; y a la creación en 1973 de la 


Universidad de Córdoba. Todo ello permitió: 


• -Crear en 1978 el Colegio Universitario de Ciencias Empresariales (ETEA), adscrito a la Universidad de 


Córdoba, y empezar a impartir las enseñanzas oficiales del primer ciclo de la Licenciatura en Ciencias 


Económicas y Empresariales (Sección Empresariales), a la vez que se mantiene la actividad 


académico-docente de la primitiva Escuela Técnica Superior de Estudios Empresariales (ETEA), 


impartiendo las enseñanzas conducentes a la obtención del título privado de licenciado/a en ciencias 


empresariales (especialidad agraria), de cinco años de duración. 


• -Firmar, también en 1978, un convenio con la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


(ICADE) de la Universidad Comillas de Madrid, por el que los/as alumnos/as del Colegio Universitario 


que terminaran los estudios del primer ciclo podían seguir en Córdoba los estudios del segundo ciclo 


de la licenciatura en Ciencias Económicas y Empresariales (Sección Empresariales), según el plan de 


estudios de dicha Facultad, y obtener el título de licenciado/a por ella impartido, con los mismos 


derechos y obligaciones que los estudiantes que cursan sus estudios en la sede de la Facultad en 


Madrid. 


• -Crear en 1983 la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales (ETEA), también adscrita a la 


Universidad de Córdoba, y empezar a impartir los estudios oficiales conducentes a la obtención de la 


Diplomatura en Ciencias Empresariales, de tres años de duración. 


3.- En 1988, y previo el reconocimiento en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 


Universitaria (LRU) de la posibilidad de adscribir a universidades públicas centros universitarios privados de 


grado superior, se crea la actual Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA), adscrita a la 


Universidad de Córdoba y autorizada para impartir los estudios oficiales de Licenciatura en Ciencias 


Económicas y Empresariales (Sección Empresariales), que a partir del Curso 1995/96 sería sustituida por la 


Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, fruto de la profunda revisión de planes de estudio y 
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catalogo de titulaciones vigentes, a que obligó la Ley Orgánica 1/1983, ya referida, el R.D. 1496/1987, de 6 de 


noviembre y el R.D. 1497/1987, de 27 de noviembre. 


Este importante avance trae lógicamente consigo la desaparición del Colegio Universitario de 


Ciencias Empresariales y la suspensión de la actividad docente de la primitiva Escuela Superior de Técnica 


Empresarial Agrícola y su posterior desaparición. 


4.- Los Estudios de Tercer Ciclo: 


Previa aprobación por la Junta de Andalucía del Reglamento de la Facultad (1 de diciembre de 1992) y 


la aprobación, en marzo de 1994, por la Junta de Gobierno de la Universidad de Córdoba de los dos 


Departamentos propuesto por el Patronato de la Facultad en abril de 1993, se inician formalmente en el año 


académico 1994/95 los Estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor/a en 


Ciencias Económicas y Empresariales (Sección Empresariales), que, justo es decirlo, ya se venían realizando 


con carácter provisional desde el curso 1990/91. Posteriormente (curso 1998/99) se amplía la oferta con los 


conducentes a la obtención del Título de Doctor/a en Investigación y Técnicas de Mercado. 


5.- La Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado. 


En el Curso 1996/97, la Facultad comienza impartir las enseñanzas de 2º Ciclo de dos años de 


duración, conducentes a la obtención del Título de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado, previa 


autorización en 1995 por la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y previa homologación 


del plan de estudios por el Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 1995, a propuesta del Consejo de 


Universidades. 


La posibilidad, contemplada en el cuerpo legislativo referido en el punto 3, de que un determinado 


Centro Universitario de orden superior pudiera proponer e impartir más de una titulación, lleva a la 


desaparición de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales en 1995, pasando a la Facultad el derecho 


y la responsabilidad de impartir los estudios conducentes a la obtención del Título de Diplomado en Ciencias 


Empresariales. 


6.- La Declaración de Bolonia: el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Su incidencia sobre 


la actividad docente y el catálogo de titulaciones de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


(ETEA) 


En mayo de 1998 los Ministros de Educación de Francia, Alemania, Italia y Reino Unido firmaron en la 


Sorbona una Declaración (http://www.educacion.gob.es/educacion/universidades) instando al desarrollo de un 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). En la Conferencia que tiene lugar el 19 de junio de 1999 se 


aprueba la Declaración de Bolonia que es suscrita por 30 Estados europeos, no sólo los Estados de la Unión 


Europea. La Declaración establece un plazo hasta el 2010 para la realización del EEES. 


Ello obliga a una profunda reordenación de las enseñanzas universitarias españolas, que se inicia con 


la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, profundamente modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 


cs
v:


 1
02


82
91


92
05


14
57


42
29


39
57


7







 Grado en Administración y Dirección de Empresas 


23 de julio de 2012 7/23 


abril, que incluye entre sus objetivos el impulso de la movilidad tanto de estudiantes como de profesores e 


investigadores/as dentro del sistema español y, especialmente, en el ámbito europeo e internacional. Viene a 


continuación el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 


y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional, al que le sigue el fundamental R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarios/as oficiales, promulgándose, por último, en fecha más reciente, 


el R.D. 161872011, de 14 de noviembre, de regulación del reconocimiento de estudios en el ámbito de la 


Enseñanza Superior. 


El R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos, 


denominados respectivamente Grado, Máster y Doctorado. Del enfoque de catálogo cerrado de titulaciones, 


vigente hasta el momento, se pasa al enfoque de catálogo abierto y se establece que la implantación de las 


nuevas enseñanzas deberá iniciarse en el curso académico 2010/2011, a la vez que la extinción progresiva de 


las titulaciones vigentes hasta el momento de Licenciado y Diplomado, entre otras. 


En respuesta a lo anterior, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA) en su calidad 


de centro privado adscrito a la Universidad de Córdoba, aborda con celeridad el proceso conducente a la 


verificación y acreditación de los tres títulos oficiales que a continuación se relacionan, a efectos de su 


implantación en el curso 2010/2011: a) Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE); b) Grado en 


Finanzas y Contabilidad (FICON); y c) Máster en Métodos de Investigación en Ciencias Económicas y 


Empresariales(MMInv). El proceso se consigue cerrar con éxito, con lo que el catálogo de titulaciones 


oficiales de la Facultad presenta en la actualidad la siguiente configuración: 


A. Enseñanzas universitarias oficiales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES): 


• Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE) 


• Grado en Finanzas y Contabilidad (FICON) 


• Máster en Métodos de Investigación en Ciencias Económicas y Empresariales(MMInv) 


B. Enseñanzas en proceso de extinción: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas; 


Licenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado, Diplomatura en Ciencias Empresariales, y 


Estudios de Tercer Ciclo. 


Se cierra así un proceso complejo de desarrollo docente marcado por el éxito, que tuvo su inicio en 


1963 con la creación de la Escuela Superior de Técnica Empresarial Agraria y que marcha hacia su final en el 


año académico 2013/2014, coincidiendo con el inicio de las actividades docentes e investigadoras en la 


Universidad Loyola de Andalucía. 


En todos estos años, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA), y con anterioridad 


los Centros del Instituto Social Agrario que le precedieron, ha sido un referente andaluz en la formación 


integral, en el ámbito profesional y personal, con un fuerte componente práctico y una orientación crítica y 


participativa. Tradición, calidad, formación integral y compromiso social son palabras que definen esta 


Institución. 
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Al margen de la docencia en enseñanzas conducentes a la obtención de títulos reglados, a lo largo del 


periodo de referencia se ha desarrollado una importante labor de investigación en los ámbitos de la Economía 


General y de la Economía de la Empresa, facilitándose así la formación y el crecimiento científico del 


profesorado a través del fomento de la investigación básica de carácter metodológico y de la investigación 


aplicada, a la vez que se contribuye al conocimiento científico y al progreso económico de la sociedad. Esa 


continua labor ha dado lugar a gran número de informes de la más variada naturaleza y formato y a 


publicaciones en revistas especializadas nacionales y extranjeras, a la vez que ha merecido el reconocimiento 


expreso de la sociedad mediante la concesión frecuente de premios tanto a los autores/as materiales de los 


trabajos como a la Institución. 


A todo ello se une la preocupación recurrente de ésta por la difusión del saber en su entorno más 


próximo, desarrollando para ello frecuentes actividades de extensión universitaria y otras acciones dirigidas a 


mejorar el contacto permanente con el tejido empresarial andaluz, en particular, y con la sociedad en general: 


Cursos monográficos de corta duración dirigidos a profesionales en ejercicio, Cursos Experto/a y Cursos 


Máster de carácter no oficial, relativos a las distintas funciones empresariales, dirigidos a titulados en 


Ciencias Empresariales sin experiencia y profesionales en ejercicio. En esta tarea tomará el relevo el Centro 


Loyola Leadership School, que viene ofertando programas no oficiales en Sevilla y Córdoba desde hace poco 


más de dos años y que pasará en su momento a formar parte de la ULA, para ocuparse del desarrollo de la 


Extensión Universitaria y de los programas de Formación Continua, orientados, fundamentalmente, a los 


profesionales de la gestión empresarial en ejercicio. 


Los rasgos definitorios de la idiosincrasia de la Universidad Loyola de Andalucía, los cuales 


contribuyen acusadamente a su diferenciación y especificidad, no se han pensado, pues, para esta ocasión, 


surgen de la larga historia de la Compañía de Jesús, de su misión y de su modo de entender la prestación del 


servicio público de la educación superior desde la iniciativa privada. Estos rasgos son: 


� Pasión por conocer: Una universidad es un centro de pensamiento, una comunidad animada por el 


impulso permanente por saber, enseñar y la pasión de buscar respuestas. Por eso Loyola será un 


lugar en el que se han de conjugar la libertad de pensar y crear con el rigor de contrastar y demostrar 


lo pensado. 


� Excelencia: La expresión magis (más) es esencial en el proceder de la Compañía. La excelencia en 


formación, en investigación y en la gestión debe ser consustancial al proceder de la Universidad 


Loyola Andalucía. Excelencia que debe ser reconocida, tanto de manera interna como externa, por 


agencias de acreditación y evaluación de la calidad. 


� Servicio: La Universidad Loyola Andalucía ofrece una permanente voluntad de servicio respecto a su 


entorno más cercano y al más lejano, a los estudiantes y a los antiguos/as alumnos/as, a las 


instituciones y a las empresas con las que se relaciones. 


� Universalidad y sostenibilidad: Es consustancial al carácter universitario y a la misión de la Compañía 


el percibir a la humanidad como un todo que ha de vivir en paz y armonía sostenible con el Mundo. 
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De ahí se deriva una visión internacional e intercultural del mundo, con una actitud de permanente 


diálogo. 


� Compromiso: Pero no basta con conocer, es preciso hacer. Y la actuación debe orientarse a un 


compromiso por transformar el mundo y la sociedad, para hacerlo más humano y ‘humanizador’. 


� Transcendencia y espiritualidad: En Loyola, la concepción del ser humano y de su lugar en el mundo 


está inspirada en la fe cristiana, que alienta a comprometerse con la justicia y ofrece espacios para la 


dimensión trascendente del ser humano. Porque creyentes y no creyentes pueden ayudar juntos a 


desarrollar la calidad humana de los estudiantes. 


La docencia en la Universidad Loyola Andalucía se nutre, asimismo, de las “Orientaciones 


Identidad+Misión, ante los nuevos desafíos universitarios” (Documento Marco de UNIJES-Universidad 


Jesuitas), por ello teniendo en cuenta que el objetivo de toda educación es la formación de la persona y que 


cada sistema pedagógico tiene su propio concepto de persona, en la pedagogía de un Centro de la Compañía 


de Jesús ese objetivo es la “persona completa” en sus cuatro dimensiones: 


a) Dimensión práctica (UTILITAS). La competencia profesional que se deriva no solo incluye 


“conocimiento” (saber) y “destreza-habilidad” (saber hacer) sino también unas “referencias de valor” 


como la creatividad y la capacidad innovadora, el pensamiento crítico y la madurez personal, el 


liderazgo y la orientación al logro, y la visión holística de la realidad. 


b) Dimensión cívico-social o ético-política (IUSTITIA). Sobre este contenido el paradigma jesuítico 


construye y afirma la dimensión cívico-social y ético-política del profesional y de la profesión, y sus 


principales rasgos serían la cooperación, el liderazgo/servicio, la solidaridad, el compromiso social, la 


opción preferencial por los pobres y la conciencia internacional. 


c) Dimensión humana-personal (HUMANITAS). En cuanto afirmación del ser humano, esta dimensión 


pone como tarea universitaria la centralidad de la persona humana como valor en sí misma, más allá 


de exigencias técnico-funcionales del mercado y de la profesión. 


d) Dimensión religiosa (FIDES): Esta dimensión coloca en un plano central el horizonte de la dimensión 


religiosa interpretada en clave cristiana. La Universidad no sólo transmite perspectivas y valores 


sociales y humanos (implícitamente cristianos), sino que confronta explícitamente su actividad 


docente e investigadora con el mensaje cristiano como principio animador e inspirador, dentro del 


respeto a la libertad personal y de conciencia de toda la comunidad universitaria. 
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2.1.2.-Justificación del interés científico, académico y profesional del título de Grado de 


Administración y Dirección de Empresas. 


a) La demanda del título por los alumnos/as. 


Iniciamos la exposición con el avance de datos del Curso 2007-2008 (“Avance de la estadística del 


Alumnado Universitario 2007-2008”), pues se asemeja bastante a los datos de años anteriores: 


Del total de alumnos y alumnas matriculados en la Universidad española en el curso 2007-2008, el 


89,58% lo hizo en la Universidad Pública y el 10,42% en la Universidad Privada. En cuanto a la distribución 


por ramas, del total de estudiantes matriculados en la Universidad Pública, el 50,1% lo hicieron en la rama de 


Ciencias Sociales y Jurídicas. Datos muy parecidos se obtienen en las Universidades Privadas, donde el 


55,8% del total se matricularon en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


En fecha más reciente, en el estudio del Ministerio de Ciencia e Innovación titulado “Estudio de la 


oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades públicas y privadas. Curso 2007-


2008” (disponible, hoy, en formato electrónico en http://www.educacion.gob.es/educacion/universidades) 


encontramos algunos datos de especial interés para la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Por ejemplo, 


que es la rama con un mayor equilibrio entre oferta, demanda y matrícula, alcanzando, por tanto, unos ratios 


de cobertura “sólidos, estables y armónicos”, con la demanda general creciendo moderadamente, al ritmo 


del 2,9%. Y que del total de alumnos/as matriculados en las Universidades Privadas respecto a matrícula de 


nuevo ingreso en ciclos largos, la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas es la más demandada (52,6%). 


La información anterior queda refrendada por los estudios “Datos básicos del sistema universitario 


español. Curso 2008-2009” (disponible en la sede electrónica indicada) y “Estudio de Oferta, Demanda y 


Matrícula de nuevo ingreso en las Universidades Públicas y Privadas. Curso 2009-2010” (disponible en la 


sede electrónica indicada). En este último curso tiene lugar un incremento de la matrícula de nuevo ingreso 


(11,3%), mientras que el 51,7% de los estudiantes de nuevo ingreso cursan sus estudios en la rama de 


Ciencias Sociales y Jurídicas (alcanzando el 56,7% en Andalucía). El avance de este estudio es confirmado 


por el informe anual “Datos y cifras del sistema universitario. Curso 2009-2010” (disponible en la sede 


electrónica indicada), donde se concluye que la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas “atrae al 50,9% del 


total de estudiantes matriculados en primer y segundo ciclo y grado”. 


Para el curso 2010-2011 el estudio “Datos y cifras del sistema universitario español. Curso 


2010/2011” (disponible en el sitio web citado) pone de manifiesto un incremento del número total de 


estudiantes universitarios en todos los niveles (3,5%), con un fortísimo incremento de los estudiantes de 


Grado por la implantación definitiva del EEES en dicho año académico. Para el curso 2010-2011 se prevé un 


crecimiento de la matrícula de nuevo ingreso del 10% en el sistema universitario español. Un año antes, en el 


curso 2009-2010, la rama con mayor volumen de estudiantes sigue siendo Ciencias Sociales y Jurídicas 


(50,3%). El análisis de otras estadísticas elaboradas periódicamente por el Consejo de Coordinación (CCU), 


permite ver que la titulación en ADE es la más demandada por los/las estudiantes que desean cursar 


titulaciones del área de Ciencias Sociales y Jurídicas. 
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Centrando la atención en la formación en Administración y Dirección de Empresas, datos recientes de 


Eurostat nos permiten afirmar que, aproximadamente, uno de cada cinco estudiantes universitarios en la UE–


27 se suele graduar en titulaciones relacionadas con los estudios en Administración y Dirección de Empresas, 


bastante por encima de los valores correspondientes a Ciencias de la Salud, Ingenierías Ciencias de la 


Educación o Humanidades, de tal modo que en más de la mitad de los estados miembros, los estudios de 


Grado relacionados con la Administración y Dirección de Empresas son los que más egresados aportan al 


mercado laboral. En España, la Estadística de la Enseñanza Universitaria del INE apunta a que en el curso 


2009–10, el 15,3% del total de alumnos/as de nuevo ingreso en las licenciaturas ofertadas por el sistema 


universitario español, se matricularon en Administración y Dirección de Empresas. 


De los resultados anteriores resulta fácil deducir que los estudios de Graduado o Graduada en 


Administración y Dirección de Empresas, mantendrán en el futuro una fuerte demanda social, dado su pasada 


y actual relevancia e impacto social en todas y cada una de las Comunidades Autónomas del Estado español. 


Por ello, la Provincia de Andalucía de la Compañía de Jesús pretende seguir contribuyendo, ahora a través de 


la Universidad Loyola Andalucía, a formar profesionales competentes cuyo talento revierta en el desarrollo y 


prosperidad de la sociedad andaluza, donde hasta ahora no ha habido ninguna universidad privada. 


b) Interés científico. 


Desde la definitiva consolidación de los estudios de Economía de la empresa en la Universidad, al 


principio de los años setenta, hasta nuestros días, es evidente que el saber científico en las áreas de 


conocimiento propias del grado en ADE, se ha desarrollado e incrementado paralelamente a su interés y 


pertinencia académica. Son cuantiosas las líneas de investigación abiertas en el ámbito de la Administración y 


Dirección de Empresas y elevado el número de científicos y estudiosos que a lo largo del tiempo han ido 


realizando aportaciones más o menos trascendentes y paradigmas, que han proporcionado un indiscutible 


avance al conocimiento científico en cada área. El número de revistas, nacionales e internacionales, no ha 


dejado de incrementarse en las dos últimas décadas, siendo cada vez mayor la especialización de sus 


contenidos. La proporción de publicaciones de calidad, relacionadas con el grado de ADE, en el Journal of 


Citation Reports (Social Sciences Citation Index) también se ha incrementado ostensiblemente en la última 


década. Asimismo, los/as profesores/as e investigadores/as españoles/as afines a este campo del 


conocimiento, han aumentado su presencia en publicaciones de calidad en el ámbito internacional. La 


economía de la empresa conforma hoy una disciplina de indiscutible carácter científico. 


Esta relevancia científica implica que los/las estudiantes que cursen el grado ADE deben esperar y 


recibir una formación rigurosa y de calidad que les habilite para abordar con garantías estudios de postgrado 


y/o doctorado en cualquier Universidad europea, además de asegurar la formación de futuros/as 


profesionales cualificados y competentes en el campo de la Administración y Dirección de Empresas. Esta 


cualificación se obtiene cursando un conjunto de materias que aportan los conocimientos específicos y las 


habilidades propias de la dirección empresarial y otras de carácter instrumental. Conjunto de materias que, 


adecuadamente combinadas conforman el plan de estudios que se recoge en otra parte de este informe. 
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c) Empleabilidad del título. 


El aspecto de la empleabilidad es siempre importante, pero en el momento presente se torna en 


fundamental. Estamos a travesando una coyuntura difícil para el empleo, pero como ahora veremos, las 


dificultades se atenúan para los demandantes con un título universitario, con especial repercusión positiva 


cuando el título pertenece al campo de las ciencias económicas y empresariales. 


A lo largo de los últimos años, y en términos relativos, el número de desempleados/as con estudios 


universitarios se viene reduciendo dentro del conjunto total de personas desempleadas como muestran las 


estadísticas del INE relativas al tema. No es exagerado afirmar que, “per se”, la formación universitaria es un 


factor de inserción y de flexibilidad laboral en España, en consonancia con lo que ocurre en los países de la 


OCDE, en general. Así lo corrobora el estudio “Datos y cifras del sistema universitario español. Curso 


2010/2011” (págs. 49-52). 


En este orden de cosas y por lo que concierne a nuestros caso, la ANECA en su estudio “Los 


procesos de inserción laboral de los titulados/as universitarios/as en España. Factores de facilitación y de 


obstaculización” (disponible en edición electrónica en www.aneca.es), concluye que los estudios superiores 


en la rama de Ciencias Sociales, en general, y en particular, los estudios en Economía y Administración y 


Dirección de Empresas, mantienen su versatilidad en la inserción laboral a través de la empresa privada, el 


sector público y fórmulas de autoempleo, incluyendo el ejercicio de muchas profesionales liberales. 


A mayor abundamiento, desde el punto de vista profesional, son diversos los estudios de inserción 


laboral y de demanda que indican la necesidad de titulados/as en ADE. De hecho, se trata de una de las 


titulaciones que repetidamente aparece entre las más demandadas por las organizaciones. En este sentido, 


trabajos de campo como los incluidos en el Libro Blanco de la titulación, el elaborado por el Consejo General 


de Colegios de Economistas de España, y otros confeccionados por instituciones privadas, establecen las 


prioridades de las empresas por contratar a graduados/as en ADE. 


Diversos estudios han revelado tasas de actividad de los/as titulados/as en ADE del 75% o superior, y 


señalan que la formación universitaria en Administración y Dirección de Empresas proporciona un alto nivel 


de empleabilidad, hasta el punto de que más del 50% de los/as titulados/as encuentran empleo antes de 


finalizar los estudios y que alrededor del 30% consigue su primer trabajo en menos de tres meses una vez 


concluidos los estudios. 


En Andalucía los datos de un informe de la universidad de Málaga (Encuesta de Inserción Laboral 


2007), llevada a cabo para los/as licenciados/as en Economía y en Administración de Empresas durante los 


años 2001 a 2006, destacan que sólo el 4,3% de los/as titulados/as en Economía y en Administración y 


Dirección de Empresas se encontraban en paro y que estos egresados/as tardan entre tres y cinco meses en 


encontrar su primer empleo. Igualmente, según las encuestas realizadas por la Universidad de Granada a 


egresados de la Titulación de Administración y Dirección de Empresas, alrededor del 83% de los/as 


encuestados/as respondieron que habían encontrado un primer empleo relacionado con los estudios 


cursados en menos de 6 meses. En las encuestas realizadas por la Universidad de Córdoba dentro de la 
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Orden ECI/3008/2007 a egresados/as de la Titulación de Administración y Dirección de Empresas, alrededor 


del 60% de los encuestados/as respondieron que habían encontrado un primer empleo relacionado con los 


estudios cursados en menos de 6 meses. 


Esta acusada empleabilidad se justifica en buena medida por el amplio abanico de posibilidades 


laborales que tienen los/as graduados/as en ADE. En primer lugar está la posibilidad de trabajar en alguna de 


las áreas de actividad de la empresa privada (Dirección General, Marketing, Finanzas, Contabilidad, Recursos 


Humanos, Producción…). También pueden trabajar tanto en la Administración Pública española (central, 


autonómica o municipal) o en organismos internacionales. Pueden seguir la carrera docente en la Enseñanza 


Secundaria, BUP o en la Universidad. Por otro lado, existe la posibilidad del ejercicio libre de la profesión y, 


por último, pueden convertirse en oferentes de empleo, mediante la creación de su propia empresa. 


El tejido productivo andaluz tiene suficiente entidad para demandar titulados/as en Administración y 


Dirección de Empresas a la par que requiere de la creación de nuevas iniciativas que proporcionen mayor 


riqueza y disminuyan la tasa de desempleo. No hay que insistir, por tanto, en la necesidad de la formación 


universitaria en Administración y Dirección de Empresas para garantizar la existencia de profesionales 


capaces de administrar y gestionar de manera eficiente las unidades productivas, contribuyendo así al 


progreso económico y al progreso social. 


Es evidente que el Plan de Estudios que se presenta no sólo debe contemplar este contexto y ser 


portador de los mecanismos necesarios para que los futuros/as graduados/as en Administración y Dirección 


de Empresas mantengan esas posibilidades laborales que se han mencionado, sino que debe dotarles 


también de las competencias y habilidades necesarias para que su integración en el mercado de trabajo sea 


más rápida, más eficiente y más eficaz. En este sentido, la Universidad aspira al incremento continuo del 


número de convenios de colaboración con instituciones, empresas, colegios profesionales, etc., al objeto de 


ir ofreciendo cada vez un mayor número de plazas para la realización por los estudiantes de prácticas 


empresariales, al considerarlas un importante elemento de formación, a la vez que factor facilitador del 


acceso efectivo al ejercicio profesional. 


Existe también un reconocimiento legal de la actividad profesional propia de este título en el Decreto 


871/77, de 26 de abril, por el que se aprueba el Estatuto profesional del Economista, que incorpora una serie 


de funciones propias, incluidas en la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones de la Oficina 


Internacional del Trabajo de Ginebra (OIT). Entre otras se especifica textualmente “administración, 


organización y dirección de empresas”. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 


DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS. 


2.2.1. El libro blanco del título de Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


Los datos, análisis y conclusiones del Libro Blanco del Título de Grado en Administración y Dirección 


de Empresas (véase www.aneca.es, sección libros blancos), han sido utilizados en la elaboración de diversos 


aspectos de esta propuesta a lo largo de la justificación precedente. El Libro Blanco constituye, por ello, el 


principal referente externo que avala la adecuación de la propuesta, en el que se recogen argumentos que 


apoyan el interés y la necesidad de ofertar estudios en Administración y Dirección de Empresas. 


2.2.2. El Grado de Administración y Dirección de Empresas impartido en la actualidad por la 


Universidad de Córdoba. 


De entre todos los referentes externos destaca, sin lugar a dudas, la Memoria relativa al Grado en 


Administración y Dirección de Empresas (ADE) actualmente impartido por la Universidad de Córdoba por la 


Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, centro propio de la misma, y por la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA), centro adscrito a dicha universidad, cuyos recursos humanos y 


materiales, así como su experiencia acumulada en el ámbito de las Ciencias Empresariales de varias décadas, 


ya recogida en otra parte de esta memoria, pasarán a formar parte de la Universidad Loyola Andalucía. 


La Resolución de 23 de marzo de 2010, de la Universidad de Córdoba, por la que se publica el plan de 


estudios de Graduado/a en Administración y Dirección de Empresas, fue publicada en el B.O.E  nº 88 de 12 


de abril de 2010,  una vez obtenida la verificación del mismo por el Consejo de Universidades, previo informe 


positivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el 


Consejo de Ministros en su reunión de 30 de octubre de 2009 (publicado en en el “BOE” de 5 de enero de 


2010, por Resolución del Secretario General de Universidades de 13 de noviembre de 2009). 


2.2.3. Los planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas y universidades de 


calidad o interés contrastado. 


a) Los estudios de Administración y Dirección de Empresas en algunas universidades españolas. 


Para los trabajos de la memoria del Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas por la 


Universidad Loyola Andalucía se han consultado los Planes de Estudios de las Facultades de Ciencias 


Económicas y Empresariales pertenecientes a diversas universidades, públicas y privadas, entre otras, pues 


la lista sería extensísima: 


• Universidad de Córdoba (www.uco.es). 


• Universidad de Sevilla (www.us.es). 


• Universidad de Jaén (www.ujaen.es). 


• Universidad de Almería (www.ual.es). 
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• Universidad de Huelva (www.uhu.es). 


• Universidad de Málaga (www.uma.es). 


• Universidad de Granada (www.ugr.es). 


• Universidad de Cádiz (www.uca.es). 


• Universidad Pablo Olavide (www.upo.es). 


• Universidad Complutense de Madrid (www.ucm.es). 


• Universidad Autónoma de Madrid (www.uam.e). 


• Universidad Carlos III (www.uc3.es). 


• Universidad Pontifica de Comillas (www.upcomillas.es). 


• Universidad de Deusto (www.deusto.es). 


• Universidad San Pablo CEU de Madrid (www.ceu.es). 


• Universidad Camilo José Cela (www.ucjc.edu). 


• Universidad Europea de Madrid (www.uem.es). 


• Universitat Pompeu Fabra de Barcelona (www.ufp.edu). 


• Universidad Ramón Llull, ESADE (www.esade.edu). 


b) Los estudios de Administración y Dirección de Empresas en algunas universidades europeas. 


Para los trabajos de la memoria del Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas por la 


Universidad Loyola Andalucía se han consultado, entre otros, los títulos similares impartidos en las siguientes 


universidades europeas.  


Universidad  
Duración del 
Grado (ECTS) 


Contenido del Grado  


Munich 
(Alemania)  


180 
Tiene su propia Facultad (Fakultät für Betriebswirtschaft o Faculty of Business Administration) 
distinta de la de Economía. Se denomina Bachelor in Betriebswirtschaft y parte del mismo se 
enseña en inglés y hay un trabajo final de Bachelor  


Lovaina (Leuven, 
Bélgica)  


180 El título que más se acerca a ADE es Bachelor of Business Economics.  


Lovaina la Nueva 
(Bélgica)  


180 El título que más se acerca a ADE Bachelier en sciences économiques et de gestion.  


Lyon (Francia)  180 El título que más se acerca a ADE Licence Sciences économiques et gestion.  


Bolonia (Italia)  180 
El título que más se acerca a ADE Economia e gestione delle imprese . En el primer curso se 
incluye inglés e informática.  


U. of Kent  
Equivalente a 


180 
El título que más se acerca a ADE Applied Business Management. Se estructura en módulos y 
se incluye la enseñanza de idiomas y asignaturas como Ética de los negocios.  


También se han analizado los títulos de Universidades Europeas con los que actualmente la Facultad  


de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA) viene desarrollando programas de movilidad. Las tablas 


básicas de reconocimiento de créditos han sido estudiadas para comprobar la relación que existe entre las 


asignaturas presentes en la propuesta de plan de estudios presentada y las de los planes de estudio de estas 


universidades. Esta referencia tiene como objetivo facilitar aún más la movilidad del alumnado y el 
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reconocimiento y validez del Plan de Estudios a nivel internacional. A continuación se indica una muestra de 


las universidades analizadas: 


• Cracow University of Economics, Polonia. 


• Mendel University in Brno, República Checa. 


• University of Northumbria at Newcastle, Reino Unido. 


• Waterford Institute of Technology, Irlanda. 


• University of Southern Denmark, Dinamerca. 


• Norwegian School of Economics and Business Administration, Noruega. 


• University of Derby, Reino Unido. 


• University of Gdansk, Polonia. 


• Universität Wien, Austria. 


• Copenhagen Business School, Dinamarca. 


• Technical University of Ostrava, República Checa. 


• Università degli Studi di Pavia, Italia. 


• Ecole de Management de Strasbourg, Francia 


• Czech University of Life Sciences Prague, República Checa. 


• Wroclaw University of Economics, Polonia. 


• Gdansk University of Technology, Polonia. 


2.2.4. Los informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros países o 


internacionales. 


a) Confederación Española de Decanos de Economía y Empresa (CONFEDE). 


En diversas reuniones y en su foro, ha establecido también una relación de aspectos de interés para 


que guíen  el diseño de los nuevos planes de estudios del Grado de Economía y el Grado de Administración y 


Dirección de Empresas. 


b) Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades. 


Se ha tenido en cuenta que el marco normativo para las Universidades Andaluzas es distinto por lo 


que también se han tomado como referentes las normativas establecidas. Por encargo del Consejo Andaluz 


de Universidades se constituyó una comisión del Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas, 


constituidos por Decanos/as, vicedecanos/as, profesores/as, etc. de las Universidades Públicas andaluzas, y 


en el que se debatió el contenido de las enseñanzas conducentes al Grado. 


En concreto, se han consultado los siguientes acuerdos: 


- Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades (CAU) de 22 de enero 


de 2008, para la implantación de las nuevas enseñanzas universitarias oficiales. 
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- Acuerdo de la Comisión Académica del CAU de 28 de marzo de 2008, por el que se aprueban las 


Líneas generales, protocolos y metodologías de trabajo para la solicitud de autorización de 


titulaciones oficiales en el sistema universitario andaluz. 


Otro referente que se ha utilizado en esta propuesta de Grado en Administración y Dirección de 


Empresas es el Informe Final de Evaluación de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, 


elaborado dentro del Plan Andaluz de Calidad de las Universidades Andaluzas, siguiendo los protocolos de la 


Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (UCUA) en la convocatoria de 2005. 


2.2.5. Los títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 


por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 12 de diciembre, de Universidades. 


El Real Decreto 1421/1990, de 26 de octubre, estableció el título universitario oficial de Licenciado/a 


en Administración y Dirección de Empresas y las directrices generales propias de los planes de estudios 


conducentes a su obtención. Su artículo único dispone que: “Se establece el título universitario de 


Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, que tendrá carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional, así como las correspondientes directrices generales propias de los planes de estudios que 


deben cursarse para su obtención y homologación y que se contienen en el anexo”. Este Real Decreto 


1421/1990 fue modificado por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, en concreto, se dio nueva 


redacción al apartado 1 de su Directriz Segunda. 


El resultado final es la fijación de Cuatro Directrices generales propias para los planes de estudios 


conducentes a la obtención del título Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas, en la 


normativa vigente a la entrada en vigor de Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 12 de diciembre, de Universidades. De estas cuatro Directrices destacamos, por su 


interés para los nuevos Planes de Estudios, la Primera: “Las enseñanzas conducentes a la obtención del 


título oficial de Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas deberán proporcionar una formación 


científica adecuada en los aspectos básicos y aplicados de la economía de la empresa, así como de la 


organización y dirección empresarial”; y la Tercera donde se relacionan las materias troncales de obligatoria 


inclusión, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben corresponderles, y la 


vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimiento. 


2.2.6. Otros referentes externos: diversos documentos emitidos por  instituciones públicas y privadas, 


con la justificación de su calidad o interés académico. 


a) Los documentos del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes sobre la organización de 


las enseñanzas universitarias en España. 


Estos documentos, disponibles en la web del Ministerio, arrancan con la Propuesta fechada el 26 de 


septiembre de 2006 donde se anticipan algunas características de los Títulos de Grado: constarán de 240 


créditos ECTS incluyendo todo tipo de aprendizajes con sus correspondientes evaluaciones, constarán de una 


formación común por ramas de conocimiento que facilite la movilidad, incluirán actividades con alto contenido 
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práctico, y terminará con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de Grado. En esta Propuesta ya figura 


el contenido del Plan de Estudios como documentación principal para solicitar la autorización para la 


inscripción del Título en el Registro oficial. 


A este Documento le siguen las Aclaraciones del Ministerio de Educación y Ciencias sobre dicha 


Propuesta (fechadas el 6 de noviembre de 2006) y el Informe del Consejo de Coordinación Universitaria 


(Sesión de 14 de noviembre de 2006). Estos trabajos permiten elaborar el Borrador de propuesta de 


Directrices para la elaboración de Títulos universitarios de Grado y Máster (fechado el 21 de diciembre de 


2006). En febrero de 2007 se dan a conocer las Materias Básicas por Ramas, a modo de Anexo al documento 


anterior; y en marzo de 2007 el Ministerio de Educación y Ciencias elabora un Documento de trabajo sobre 


las profesiones reguladas y las directrices de los títulos universitarios. Este largo proceso lleva a la 


elaboración por el citado Ministerio del Borrador de Real Decreto por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales: el citado Real Decreto 1393/2007, (BOE nº 260, de 20 de octubre de 


2007) (con la modificación introducida por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio). 


Toda esta documentación, con las ideas y análisis que los acompañan, han sido tenidos en cuenta en 


la memoria del Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad privada Loyola 


Andalucía. 


b) Tuning Educational Structure in Europe. La contribución de las Universidades al Proceso de 


Bolonia. 


Documento financiado por Comisión Europea dentro del Programa Sócrates, editado en 2006, que 


refleja los resultados de un estudio sobre los rasgos fundamentales de cada una de las áreas disciplinares y 


perfiles de titulación en el Proceso de Bolonia, y en concreto se ha consultado la de Administración de 


Empresas. 


http://www.tuning.unideusto.org/tuningeu/index.php?option=com_docman&Itemid=59&task=view_c


ategory&catid=19&order=dmdate_published&ascdesc=DESC 


c) CHEA, Council for Higher Education Accreditation. 


Se ha consultado la información que proporciona su página web para elaborar un plan de estudios que 


sea de calidad y valorado por la sociedad. De forma muy específica se ha tenido en cuenta el documento 


CHEA Talking Points: Accreditation, Students and Society (August 2008), en el que se resumen las 10 vías 


para que la acreditación de los planes de estudios sirva a los estudiantes, a la sociedad y al interés público. 


http://www.chea.org/pdf/2008_Talking_Points.pdf 


d) QAA. Academic Infrastructure. Subject Benchmark Statements. 


La QAA (Quality Assurance Agency for Higher Education) ha publicado en los últimos años unos 


documentos que comparan la naturaleza y características de los programas de distintas comunidades 
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universitarias para las distintas materias. Todos los documentos están disponibles en la siguiente dirección 


electrónica: 


http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/default.asp 


Estos documentos han servido como referencia para definir las áreas de conocimiento, las 


competencias, etc. para lo cual se han consultado algunos documentos como el de contabilidad, economía, 


finanzas, matemáticas, estadísticas e investigación operativa, ley, política social y administración, entre otros. 


e) Informe sobre inserción laboral de titulados universitarios elaborado por ANECA: El 


profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento (2007). 


Este documento se ha consultado para revisar las competencias que se estaban considerando en la 


propuesta inicial del equipo de trabajo que ha elaborado la propuesta del Plan de Estudios. 


http://www.aneca.es/estudios/docs/InformeejecutivoANECA_jornadasREFLEXV20.pdf 


f) Los criterios y directrices de Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación 


Superior 


Este documento elaborado por la ANECA ha sido un referente para la elaboración del sistema de 


garantía de calidad que se propone. 


http://www.aneca.es/active/docs/enqa_criteriosydirectrices_261005.pdf 


g) Web de redes temáticas europeas 


http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 


h) UNIJES (Universidad Jesuitas) Documento marco: Orientaciones Identidad y Misión (I+M) 


ante los nuevos desafíos universitarios 


Documento de orientación curricular. La reforma de las enseñanzas universitarias constituye una 


oportunidad para revisar la Justificación de los títulos, no sólo en función de parámetros prefijados por el 


EEES, sino también en función de la razón de ser de las Universidades y Centros Superiores de la Compañía 


de Jesús, a la luz de su identidad y misión. Este documento no sólo ha inspirado la definición del perfil del 


titulado/a, el objetivo y la justificación de los planes de estudios propuestos, sino que ha implicado además 


que en los planes de todas las carreras de la Universidad Loyola Andalucía haya asignaturas generales 


formativas como oferta de formación ética y humanista, tratando siempre de responder a las cuatro 


dimensiones de la “persona completa”: práctica, cívico-social, humana y religiosa. 


2.2.7 La opinión de profesionales de prestigio en el ámbito de la dirección de empresas  


La elaboración  del programa formativo recogido en esta memoria, ha contado también  con la opinión 


de prestigiosos profesionales de la dirección y gestión empresarial, que desarrollan (o han desarrollado) su 


actividad en empresas que suelen contar con nuestra Facultad en sus procesos de selección de personal. De 
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entre dichas empresas, por su importancia dentro del tejido empresarial español y la constancia en el tiempo 


de las relaciones de la Facultad con ellas, debemos destacar las siguientes: Deloitte, Abengoa, PwC, 


Ernst&Young, Procter & Gamble, Grupo Carrefour, Unicaja, BBVA y La Caixa. 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 


PARA ELABORAR EL PLAN DE ESTUDIOS 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos. 


Para la elaboración del presente proyecto se constituyó en el mes de Mayo de 2011 la Comisión 


General de Planes de Estudio de Grado y Máster de la Universidad Loyola Andalucía. La Comisión fue 


nombrada por acuerdo del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en reunión celebrada el 20 de Mayo 


de 2011 con la misión de fijar las directrices y criterios generales a seguir en la elaboración de las memorias 


de verificación de los planes de estudio y de desplegar en cada proyecto los principios generales definidos en 


la Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía en julio de 


2011 y aquellos establecidos por el Patronato de la Universidad. 


La composición de la Comisión General de Planes fue la siguiente: 


• Sr. D. Ildefonso Camacho Laraña, Presidente de la Fundación Loyola Andalucía. 


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Sr. D. Francisco J. Martínez Estudillo, Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad 


Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Carlos García Alonso, Vicerrector de Investigación de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director de Loyola Leadership School. 


• Sr. D. Julio Jiménez Escobar, Vicepresidente del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía. 


La Comisión General de Planes elaboró el Documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de 


Grado y Máster con los elementos transversales clave de cada proyecto (objetivos generales de formación, 


competencias generales y transversales, modelo pedagógico, modelo lingüístico y estructura de los módulos 


del plan de estudios). En su trabajo la Comisión analizó el conjunto de referentes externos del título que se 


han citado anteriormente en orden a garantizar la adecuación a criterios nacionales e internacionales, así 


como los referentes internos siguientes que merecen una mención especial: 


• Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía el 27 de 


julio de 2011. 


• Acuerdos del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en relación a los títulos oficiales de Grado 


y Máster de la Universidad de la reunión celebrada el 20 de mayo de 2011. 
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• El documento Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos universitarios, elaborado 


en noviembre de 2007 por UNIJES (Universidad-Jesuitas) con objeto de revisar el cuadro de 


titulaciones universitarias y redefinición de sus currículos académicos para la construcción del EEES 


desde la perspectiva de la misión de sus centros. 


Posteriormente la Comisión nombró las comisiones específicas de cada título de grado y estableció 


los mecanismos de coordinación de los trabajos de elaboración de las memorias de verificación realizados por 


cada una de las comisiones encargadas de cada plan de estudios. 


La composición de la Comisión del Plan de Administración y Dirección de Empresas fue la siguiente: 


• Sr. D. Manuel Cabanes Fuentes. 


• Sra. D.ª Araceli de los Ríos Berjillos. 


• Sr. D. Francisco José Martínez Estudillo. 


Antes de comenzar a trabajar en el proyecto Grado en Administración y Dirección de Empresas, se 


identificaron y analizaron el conjunto de referentes externos, descritos en el apartado anterior, con el fin de 


garantizar una titulación enmarcada según criterios nacionales e internacionales. Además, se ha tenido en 


cuenta el resultado del amplio trabajo llevado a cabo en los últimos años en esta institución para su 


adaptación al Marco de Bolonia y, en cuyo plan experimental, ha participado activamente todo el profesorado 


de la Institución. 


La Comisión ha trabajado de manera intensiva y ha mantenido varias reuniones conjuntas de trabajo y 


deliberación. Su primer cometido consistió en elaborar un primer borrador con los elementos clave del 


proyecto -Justificación del Título; Objetivo General; Mapa de competencias; Estructura de Grado y Módulos 


(que en nuestro caso no eran sino los denominados Bloques de Materias por Competencias del Libro Blanco 


de la ANECA)- con base tanto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, como al Real Decreto 861/2010, de 2 


de Julio, y el resto de normativa estatal relativa a la Reforma. 


El procedimiento interno es el que a continuación se describe. 


• Elaboración, por parte de la Comisión del Primer Borrador: Justificación de la titulación; Objetivo 


General, Competencias Generales y Específicas; Propuesta de Estructura de Grado en 


Administración y Dirección de Empresas. La elaboración de este borrador se realizó tomando 


como base el actual plan de estudios de ADE impartido en la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales (ETEA) centro adscrito a la Universidad de Córdoba.


• Revisión del Primer Borrador por parte de la Comisión General de Planes. El resultado fue un 


informe con valoraciones y sugerencias de mejora que se incorporaron a la propuesta. 


• Envío del Segundo Borrador al profesorado del Centro a través de los Coordinadores de los 


Equipos de Integración Académica para su revisión de modo que se pudieran realizar 


comentarios, valoraciones y propuestas de mejora. 
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• Elaboración del Tercer Borrador del Plan incorporando las propuestas de mejora derivadas de la 


consulta interna. Presentación y aprobación por unanimidad, por parte la Comisión General de 


Planes, de la estructura del título de Grado en Administración y Dirección de Empresas, con el 


reparto de créditos en materias básicas, obligatorias y optativas, prácticas externas y trabajo fin 


de grado, así como de los módulos que lo integran. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos. 


El documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster elaborado por la 


Comisión General de Planes fue sometido a la consideración Consejo Universidad Sociedad de la Universidad 


Loyola Andalucía cuya composición es la siguiente: 


Presidente 


� Sr. D. Felipe Benjumea Llorente, Presidente de Abengoa. 


Secretario 


� Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


Vocales 


� Sr. D. Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático Emérito, Vicepresidente de la Fundación Focus 


Abengoa. 


� Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa. 


� Sr. D. Antonio Hernández Callejas, Presidente de Ebro Puleva, S.A. 


� Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la CEA. 


� Sr. D. José Joly Martínez de Salazar, Presidente del Grupo Joly. 


� Sr. D. Ignacio Osborne Cologán, Consejero Delegado del Grupo Osborne. 


� Sr. D. ª Ana M.ª Plaza Arregui, Directora Financiera de Microsoft. 


� Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente Ejecutivo de Cajasol. 


� Sr. D. Antonio Vázquez Romero, Presidente de Iberia. 


� Sr. D. Álvaro Ybarra Pacheco, Director de ABC Sevilla (Grupo Vocento). 


Miembros natos 


� Sr. D. Vicente González Cano, Delegado Ejecutivo de la Fundación ETEA para el Desarrollo y la 


Cooperación. 


� Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M.ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


� Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director Ejecutivo de Loyola Leadership School. 


� Las reflexiones y sugerencias del Consejo Universidad Sociedad permitieron mejorar algunas de las 


directrices fijadas por la Comisión General. 
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� De cara a proceder a la consulta externa de la titulación Grado en Administración y Dirección de 


Empresas se han identificado agentes o informadores clave, pertenecientes a organizaciones y entidades 


vinculadas al título, que representan distintas responsabilidades y áreas de especialización. En todos los 


casos, se estableció contacto personal o telefónico o por correo electrónico, explicando el objetivo de la tarea 


requerida y se envió una carta solicitando un informe escrito y ofreciendo la disponibilidad para mantener una 


entrevista si fuera necesario. La documentación sometida a consulta fue el apartado de Justificación de la 


Titulación y el apartado de Objetivos y Competencias del título (Segundo Borrador), por ser el núcleo de la 


titulación. Se solicitaba a los participantes que mostraran su opinión sobre la adecuación del nuevo título a los 


requerimientos profesionales. En general, las valoraciones muestran un nivel muy elevado de acuerdo con el 


texto. También se señalan aportaciones y recomendaciones, buena parte de las cuales han quedado 


incorporadas al texto definitivo que se presenta en esta Memoria de Verificación. 


� Entre los contactos externos, merece la pena destacar los mantenidos con los responsables de 


recursos humanos de importantes empresas que contratan estudiantes de esta titulación para conocer su 


opinión sobre las necesidades formativas que detectan. Entre las empresas consultadas podemos encontrar 


Deloitte, Abengoa, PwC, Ernst&Young, Procter & Gamble, Grupo Carrefour, Unicaja, BBVA, La Caixa,…Este 


análisis fue clave para establecer las competencias generales del título que aparecen en el punto 3 de la 


memoria de verificación.  


� Durante el proceso de diseño del nuevo Plan de Estudios, se ha realizado la revisión de los planes 


actuales que ofertan diferentes centros de educación superior, de calidad y prestigio a nivel nacional, para 


comparar con nuestra propuesta y detectar posibles deficiencias. Igualmente se ha comparado la 


composición del nuevo Grado con los presentados y verificados por las Agencias de Evaluación y 


Acreditación.  


� Asimismo, debido a nuestra experiencia en intercambios académicos internacionales en la actual 


Licenciatura, ya se contaba con un análisis detallado de los planes de estudios de todos los centros que 


participan, lo que nos ha permitido corregir las deficiencias detectadas hasta el momento. De este modo, la 


propuesta va a facilitar aún más la movilidad del alumnado y el reconocimiento y validez del Plan de Estudios 


a nivel internacional. 
cs


v:
 1


02
82


91
92


05
14


57
42


29
39


57
7





				2013-05-03T00:01:41+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 Grado en Administración y Dirección de Empresas 


23 de octubre de 2013 1/1 


10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


La implantación del plan de estudios de Grado en Administración y Dirección de Empresas de la 


Universidad Loyola Andalucía se iniciará a partir del curso 2013-2014, siguiendo los cronogramas que a 


continuación se indican según Campus: 


Campus Córdoba 


 2013 – 2014 2014 – 2015 2015 - 2016 2016 - 2017 


CURSOS 


Curso 1º Curso 1º Curso 1º Curso 1º 


Curso 2º Curso 2º Curso 2º Curso 2º 


Curso 3º Curso 3º Curso 3º Curso 3º 


Curso 4º Curso 4º Curso 4º Curso 4º 


 


Campus Palmas Altas – Sevilla –Grupo de impartición en español 


 2013 – 2014 2014 – 2015 2015 - 2016 2016 - 2017 


CURSOS 


Curso 1º Curso 1º Curso 1º Curso 1º 


 Curso 2º Curso 2º Curso 2º 


  Curso 3º Curso 3º 


   Curso 4º 


 


Campus Palmas Altas – Sevilla –Grupo de impartición en inglés 


 2013 – 2014 2014 – 2015 2015 - 2016 2016 - 2017 


CURSOS 


 Curso 1º Curso 1º Curso 1º 


 Curso 2º Curso 2º Curso 2º 


  Curso 3º Curso 3º 


   Curso 4º 


El origen de la Universidad Loyola Andalucía es la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


(ETEA,), centro adscrito a la Universidad de Córdoba desde el año 1988 (Decreto 254 de 1988, BOJA núm. 


71). El acuerdo alcanzado entre la Universidad de Córdoba y el centro adscrito permitirá que los alumnos del 


grado en Administración y Dirección de Empresas puedan pasar en bloque al grado de Administración y 


Dirección de Empresas de la Universidad Loyola Andalucía. Este acuerdo posibilitará para el campus ETEA de 


Córdoba un cronograma de implantación de cuatro cursos académicos desde el año 2013-2014. 


El actual título de Grado en Administración y Dirección de Empresas impartido por la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales (centro adscrito a la Universidad de Córdoba) se extingue para los 


alumnos que deseen adaptar su título al Grado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad 


Loyola Andalucía. 


El procedimiento de adaptación correspondiente del actual título de Grado en Administración de 


Empresas impartido por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (centro adscrito a la Universidad 


de Córdoba) y el mismo título de la Universidad Loyola Andalucía se realizará en base a la tabla de adaptación 


incluida en el punto 10.2 de esta memoria. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 


PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


Perfil de ingreso 


El perfil del ingreso recomendado corresponde a un estudiante con interés por conocer el mundo 


empresarial y el funcionamiento y la toma de decisiones en cualquier tipo de organización, pública, privada o 


del tercer sector. El conocimiento de elementos básicos de matemáticas es imprescindible para el correcto 


seguimiento de las asignaturas del plan de estudios que tienen una importante carga cuantitativa. También, 


se esperaría de los futuros alumnos/as una cierta capacidad de análisis y síntesis, así como ciertas 


habilidades comunicadoras, orales y escritas que evidentemente serán potenciadas y consolidadas durante el 


programa formativo.  


Adicionalmente, es aconsejable que posean capacidad de adaptación que les permita integrarse en el 


ámbito universitario y participar activamente en él, como paso previo a su inserción en el mundo laboral.  


Por último, la Universidad Loyola Andalucía invita a participar en su proyecto formativo a estudiantes 


con valores éticos y amplitud de horizontes, con deseo de aprender y de crecer como personas. 


Sistema de información para los estudiantes potenciales 


Esta Institución cuenta con una serie de estrategias de comunicación destinadas al estudiante 


potencial, padres y tutores de los mismos y a los orientadores de los Centros de ESO, Bachillerato y Ciclos 


Formativos, cuyas acciones giran en torno a dos recursos fundamentales: el Servicio de Información 


Académica (en adelante SIA) y la página web, además  de existir otras acciones de difusión reseñables.  


La información académica se realiza fundamentalmente en Centros de Andalucía, Extremadura y 


Castilla-La Mancha, Ceuta, Melilla e Islas Canarias. 


� Servicio de Información Académica. La Universidad Loyola Andalucía dispone de una oficina de 


atención al estudiante para personas interesadas en la oferta formativa de la Universidad. En este servicio se 


le ofrece a los futuros estudiantes información personalizada de cada una de las titulaciones, plazos de 


entrega de solicitudes de admisión y cualquier tipo de información sobre las actividades programadas para el 


curso académico.  


Entre las actividades de difusión que se organizan desde este servicio, destacamos: 


---- Sesiones de Información Académica a estudiantes potenciales. En estas sesiones, 


representantes del servicio, presentan las Universidad Loyola Andalucía, su modelo de 


enseñanza, las titulaciones que pueden estudiar, los complementos formativos ofertados e 


información detallada de las carreras.  
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---- Sesiones informativas sobre el EEES. Con estas sesiones se le informa a los futuros 


estudiantes sobre todos los aspectos relativos al nuevo marco de educación común.  


---- Visitas a la Universidad Loyola Andalucía. El Servicio de Información Académica acoge a 


todos los centros que deseen visitar la Universidad y planifica y coordina las actividades que en 


ellas se realizan. Se organiza una sesión informativa en la que se presenta la Universidad y su 


modelo de enseñanza que culmina con una visita guiada por todas las instalaciones de la mano 


de profesores y profesoras de la Universidad.  


---- Sesiones de información personalizada. Aquellos estudiantes y familias que lo soliciten tienen 


la posibilidad de concretar una sesión de información personalizada en la que representantes del 


Servicio de Información Académica le acompañarán y ofrecerán personalmente toda la 


información que la persona solicite, además de visitar las instalaciones explicando cada uno de 


los espacios que se encuentran en la Universidad. 


---- Jornada de Puertas Abiertas. El servicio también coordina la organización de las Jornadas de 


Puertas Abiertas para que, futuros estudiantes, padres, profesores o profesoras y orientadores, 


pueden conocer la Universidad y recibir información detallada de las titulaciones.  


� La Web de la Universidad. En la página web de la Universidad encontramos un enlace destinado 


a los futuros alumnos en el que se explica toda la información necesaria para conocer la Universidad, su 


oferta formativa y la comunidad universitaria antes de formar parte en ella.  


� Otras acciones de difusión: 


---- Ferias de Educación. La Universidad Loyola lleva años participando en distintas ferias de 


educación a las que los centros de enseñanza de las diferentes ciudades acuden con cita previa y 


de una manera organizada. Los asistentes reciben información de primera mano de los 


representantes del Servicio de Información Académica a lo largo de todo el día.  


---- Envíos de información a los Centros Educativos. Todos los centros contactados reciben 


documentación relativa a la universidad y cada una de las titulaciones que en ella se imparten, 


además de la programación de las actividades que desde el Servicio de organizan. 


Orientación durante el proceso de matrícula 


Durante el proceso de matrícula el personal del SIA atiende personalmente, así como on-line, todas 


las dudas que surgen sobre el proceso de matriculación, documentación a aportar, etc. Al futuro estudiante 


se le entrega un documento de preguntas más frecuentes (FAQ), que además puede consultar en la página 


web. 


Jornadas de Acogida a los nuevos estudiantes 


Para facilitar la incorporación y adaptación del alumnado a la Universidad se celebrarán jornadas de 


acogida. Además se atenderán especialmente las necesidades que se detecten tanto para los alumnos 
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discapacitados como para los que presenten dificultades educativas, que serán acompañados personalmente 


por personal especializado hasta su total incorporación y adaptación al Centro. 


a) Estudiantes de nuevo ingreso 


El objetivo de las sesiones informativas es el de facilitar el acceso a la Universidad, proporcionando 


consejos prácticos y técnicas concretas para aumentar la productividad y mejorar los resultados académicos. 


Se trata una forma sencilla para solucionar los problemas de inseguridad a los que se enfrentan los 


estudiantes en los primeros momentos del curso. Por otra parte, es una forma dinámica y cercana de 


conocer a quienes van a ser los profesores y compañeros durante sus estudios. 


Del mismo modo la jornada de acogida es una manera de que los estudiantes pueden conocer más a 


fondo la Institución en la que van a realizar sus estudios, así como todos los servicios a su disposición. 


Aproximadamente entre mayo o junio se fija la fecha definitiva de la sesión, una vez que se conoce el 


calendario académico de la Universidad. 


Las jornadas tienen una duración de una semana, y las personas y unidades implicadas son: los 


tutores de los estudiantes, un representante de cada una de las entidades titulares, los responsables de Área 


de Deportes, Idiomas, Consejo de Estudiantes, Jefatura de Estudios, Departamentos y profesorado de primer 


curso. 


Las jornadas comenzarán con la bienvenida a los nuevos estudiantes, al tiempo que se les explicarán 


todas las actividades que van a poder desarrollar en el Campus, así como toda la información práctica que les 


será de utilidad durante los años que permanezcan en la Universidad. 


b) Jornadas de acogida a los estudiantes internacionales en programas de intercambio 


Durante la primera semana de estancia de los estudiantes internacionales en programas de 


intercambios, el Servicio de Relaciones Internacionales (en adelante, SRI) organiza una serie de actividades 


para facilitar la integración de estos estudiantes en la ciudad y Campus al que se incorporan. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Distribución del pan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 


grado. 


Tipo de Materia Créditos 


Formación básica 72 


Obligatorias 126 


Optativas 24 


Prácticas externas 12 


Trabajo Fin de Grado 6 


Créditos Totales 240 


Tabla 5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Módulos Materias Asignaturas ECTS 


Comercialización e 
Investigación de Mercados 


Marketing 


Fundamentos de Marketing 6 


Dirección de Marketing 6 


Investigación de Mercados 4 


Derecho 


Derecho Civil Introducción al Derecho  6 


Derecho Mercantil Derecho Mercantil 6 


Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 


Derecho del Trabajo 4 


Derecho Financiero y Tributario Régimen Fiscal de la Empresa 6 


Economía 


Fundamentos del Análisis 
Económico 


Introducción a la Economía 6 


Macroeconomía 6 


Microeconomía 6 


Economía Aplicada 


Economía Española y Mundial 6 


Política Económica 4 


Sistema y Mercados Financieros 4 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Contabilidad 


Análisis de Estados Económicos y 
Financieros 


6 


Contabilidad de Costes 6 


Contabilidad Financiera I 6 


Contabilidad Financiera II 6 


Finanzas 


Dirección Financiera I 6 


Dirección Financiera II 6 


Matemáticas Financieras 4 


Humanidades Ética y Humanidades 
Ética social y profesional 6 


Humanismo y Ética Básica 6 
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Módulos Materias Asignaturas ECTS 


Inserción Profesional 


Creación de Empresas Creación de Empresas 6 


Prácticas de Empresa Prácticas de Empresa 12 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 


Métodos Cuantitativos 


Estadística 


Econometría 4 


Estadística Empresarial I 6 


Estadística Empresarial II 6 


Matemáticas 
Matemáticas I 6 


Matemáticas II 6 


Organización de Empresas Organización de Empresas 


Control de Gestión 4 


Dirección Estratégica de la Empresa 6 


Dirección de Operaciones 6 


Dirección de Recursos Humanos 6 


Dirección y Organización de Empresas 6 


Economía de la Empresa 6 


Habilidades de Dirección 4 


Innovación en la Empresa 4 


Optatividad 


Ampliación en Derecho 


Régimen Fiscal de la Empresa II 6 


Empresa, Empresario y Derecho de 
Sociedades 


6 


Administraciones Públicas: organización, 
actuación y control 


6 


Instituciones y Derecho de la Unión Europea 6 


Ampliación en Economía Aplicada 
Desarrollo y Cooperación 6 


Empresa y Desarrollo Sostenible 6 


Ampliación en Finanzas y 
Contabilidad 


Auditoría de Estados Financieros 6 


Gestión de Riesgos Financieros 6 


Consolidación de Estados Contables 6 


Valoración de Empresas 6 


Ampliación en Marketing 


Marketing Digital 6 


Marketing Relacional 6 


Marketing de Servicios 6 


Ampliación en Organización de 
Empresas 


Excelencia en Gestión y Competitividad 6 


Gestión de la Igualdad y Diversidad 6 


Internacionalización de Empresas 6 


Sistemas de Información en la Empresa 6 


Ampliación en Ética y 
Humanidades 


Acontecimiento Cristiano 6 


Pensamiento Social Cristiano 6 


Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y 
Espiritualidad  


6 


Liderazgo y Cambio Social 6 


Tabla 5.2. Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 
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Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


PRIMER CURSO 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Introducción al Derecho  FB 6 Microeconomía  FB 6 


Economía de la Empresa  FB 6 Dirección y Organización de Empresas FB 6 


Contabilidad Financiera I FB 6 Humanismo y Ética Básica FB 6 


Matemáticas I FB 6 Contabilidad Financiera II  FB 6 


Introducción a la Economía  FB 6 Matemáticas II OB 6 


Total 30 Total 30 


 


SEGUNDO CURSO 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Estadística Empresarial I FB 6 Derecho Mercantil OB 6 


Análisis de Estados Económicos y 
Financieros 


OB 6 Contabilidad de Costes OB 6 


Macroeconomía  FB 6 Economía Española y Mundial OB 6 


Fundamentos de Marketing  FB 6 Sistema y Mercados Financieros OB 4 


Matemáticas Financieras OB 4 Estadística Empresarial II OB 6 


 Habilidades de Dirección OB 4 


Total 28 Total 32 


 


TERCERO CURSO 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Dirección de Recursos Humanos  OB 6 Dirección Financiera II OB 6 


Dirección de Marketing OB 6 Dirección Estratégica de la Empresa OB 6 


Régimen Fiscal de la Empresa OB 6 Derecho del Trabajo OB 4 


Dirección de Operaciones OB 6 Ética Social y Profesional  OB 6 


Dirección Financiera I OB 6 Innovación en la Empresa OB 4 


   Econometría OB 4 


Total 30 Total 30 


 


CUARTO CURSO 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Creación de Empresas OB 6 Trabajo Fin de Grado OB 6 


Control de Gestión OB 4 Prácticas de Empresa OB 12 


Política Económica 
OB 4 Optativa 3/ Reconocimiento 


académico art. 12.8 RD 1393/2007 
OP 


6 


Investigación de Mercados 
OB 4 Optativa 4/ Reconocimiento 


académico art. 12.8 RD 1393/2007 
OP 


6 


Optativa 1/Reconocimiento 
académico art. 12.8 RD 1393/2007 


OP 6    


Optativa 2/Reconocimiento 
académico art. 12.8 RD 1393/2007 


OP 6    


Total 30 Total 30 
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OPTATIVIDAD 


MATERIA ASIGNATURA CTOS. 


Ampliación en Derecho 


Régimen Fiscal de la Empresa II 6 


Empresa, Empresario y Derecho de Sociedades 6 


Administraciones Públicas: organización, actuación y control 6 


Instituciones y Derecho de la Unión Europea 6 


Ampliación en Economía Aplicada 
Desarrollo y Cooperación 6 


Empresa y Desarrollo Sostenible 6 


Ampliación en Finanzas y Contabilidad 


Gestión de Riesgos Financieros 6 


Consolidación de Estados Contables 6 


Valoración de Empresas 6 


Auditoría de Estados Financieros 6 


Ampliación en Marketing 


Marketing Digital 6 


Marketing Relacional 6 


Marketing de Servicios 6 


Ampliación en Organización de Empresas 


Excelencia en Gestión y Competitividad 6 


Gestión de la Igualdad y Diversidad 6 


Internacionalización de la Empresa 6 


Sistemas de Información en la Empresa 6 


Ampliación en Ética y Humanidades 


Acontecimiento Cristiano 6 


Pensamiento Social Cristiano 6 


Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad 6 


Liderazgo y Cambio Social 6 


Tabla 5.3. Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


a) Características generales de la planificación expuesta. 


De acuerdo con el art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Administración y 


Dirección de Empresas tiene un total de 240 créditos europeos ECTS distribuidos en cuatro cursos de 60 


créditos cada uno. Con carácter general, cada curso se divide en dos semestres, que incluyen toda la 


formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir. 


La formación básica corresponde a 60 créditos de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 6 créditos 


de la rama de Ciencias y 6 créditos de la rama de Artes y Humanidades. Las asignaturas de formación básica 


se cursarán durante los tres primeros semestres del plan de estudios. 


  


cs
v:


 1
17


77
53


66
67


60
70


18
64


42
83


5







 Grado en Administración y Dirección de Empresas 


 


22 de octubre de 2013 5/25 


Las asignaturas del plan de estudios se han agrupado en los siguientes módulos: 


 
• Comercialización e Investigación de 


Mercados 


• Derecho 


• Economía 


• Economía Financiera y Contabilidad 


• Humanidades 


• Inserción Profesional 


• Métodos Cuantitativos 


• Organización de Empresas 


• Optatividad


Los módulos, materias y asignaturas son una propuesta coherente que garantiza la adquisición de las 


competencias indicadas para el título. 


La distribución de estos módulos no es secuencial, sino que van desarrollándose simultáneamente, 


excepto el módulo de Inserción Profesional que se desarrolla íntegramente en cuarto curso. 


El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso. 


En el último curso del plan de estudios se prepara la inserción profesional a través de la asignatura 


Creación de Empresas (6 créditos), las Prácticas Externas (12 créditos) y el Trabajo de Fin de Grado (6 


créditos). 


En lo que respecta al uso y dominio de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones (TICs), 


se ha definido una competencia general denominada “Uso de las TIC” (CG3), cuyo dominio se alcanzará de 


forma transversal y de manera sistemática en las clases teóricas y prácticas de diferentes materias según se 


indica en la tabla 5.4. 


Igualmente se han establecido prácticas externas en empresas con carácter obligatorio y con 12 


créditos, como paso previo a la inserción profesional del alumnado. 


En la organización docente del Grado en Administración y dirección de Empresas en el Campus de 


Sevilla se establecerá un grupo específico de docencia en inglés, con la excepción de las  asignaturas de tipo 


jurídico: Régimen Fiscal de la Empresa, Introducción al Derecho, Derecho Mercantil y Derecho del Trabajo 


que se impartirán en Castellano, debido a que estas materias están basadas en el ordenamiento jurídico 


español. Para acceder a este grupo los alumnos/as deberán acreditar el nivel B2 en Inglés. 


b) Optatividad, prácticas externas, trabajo fin de grado y acreditación de segundo idioma. 


Módulo Optatividad 


Para matricularse de asignaturas del módulo de Optatividad es necesario tener superadas las 


asignaturas de Formación Básica. 


Los créditos ECTS de materias optativas permiten al alumno completar su currículum. Los créditos 


ECTS se obtendrán mediante alguno de los siguientes procedimientos: 


• Por asignaturas del módulo de optatividad del plan de estudios. Los estudiantes podrán cursar 


un máximo de 6 créditos de la materia “Ampliación en Ética y Humanidades” para cubrir los 


créditos de carácter optativo del plan de estudios. 
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• Los estudiantes podrán obtener el reconocimiento de al menos 6 créditos por actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 


previstas en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades modificada por la Ley 


Orgánica 4/2007 y R.D. 861/2010 de 2 de Julio. 


• Por asignaturas cursadas en universidades extranjeras dentro del programa de intercambios 


académicos. Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en 


centros extranjeros de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 


285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 


convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones 


posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas. 


• Por la superación de asignaturas de otras titulaciones universitarias cursadas en centros 


españoles o extranjeros. La convalidación de los estudios se realizará en conformidad con el 


Acuerdo de 25 de octubre de 2004, del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE nº 63, de 15 


marzo 2005), por el que se establecen los criterios generales a que habrán de ajustarse las 


Universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros 


académicos españoles o extranjeros. En los estudios conducentes a distintos títulos oficiales 


serán convalidables aquellas asignaturas cuyo contenido y carga lectiva sean equivalentes. La 


equivalencia será determinada por el Departamento responsable de la docencia de la asignatura 


a convalidar y aprobada por la Junta de Centro. 


Prácticas de Empresa 


Para poder acceder a las prácticas de empresa será necesario haber superado al menos el 75% de 


los créditos de las asignaturas de los tres primeros cursos (entre las que se computarán el total de las 


correspondientes a la Formación Básica completa de cada titulación) para poder matricularse en las Prácticas 


de cada titulación. 


Trabajo de Fin de Grado 


Atendiendo al art. 12.7 del Real Decreto 1393/2007 en el que se establece que el Trabajo de Fin de 


Grado deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de las 


competencias asociadas al título, se han establecido las siguientes condiciones: será necesario haber 


superado, todas las asignaturas obligatorias del Plan de Estudios del Grado (incluido el nivel mínimo del 


idioma exigido) para poder matricular en el Trabajo de Fin de Grado. No se podrá proceder a la defensa 


pública del Trabajo de Fin de Grado hasta que se hayan superado los 234 créditos correspondientes a todas 


las asignaturas de la titulación, o bien si sólo se está a falta de finalizar las Prácticas Externas. 


Para no retrasar la graduación de los estudiantes que reúnan los requisitos, la Facultad ofertará 


Trabajos de Fin de Grado en los dos semestres del cuarto curso así como establecerá varias fechas en el año 


para la defensa del mismo. 


cs
v:


 1
17


77
53


66
67


60
70


18
64


42
83


5







 Grado en Administración y Dirección de Empresas 


 


22 de octubre de 2013 7/25 


Acreditación de un segundo idioma. 


Para la obtención de su título de Grado en Administración y Dirección de Empresas los estudiantes 


deberán acreditar obligatoriamente el conocimiento mínimo de un nivel B2 (o equivalente) de una lengua 


extranjera (Marco Común Europeo de referencia para las lenguas:  


http://www.coe.int/t/dg4/linguistic/cadre_en.asp). 


c) Competencias y módulos. 


Las tablas siguientes muestran la coherencia del plan de estudios propuesto y la adecuada y 


equilibrada presencia de todas las competencias en los módulos propuestos. 
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Mapas de competencias y módulos 
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COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


CB1 x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 


CB2 x x x x x x x x x x x x  x x x x x x x  


CB3 x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 


CB4 x x x x x x x x x x x x x   x x x x x x 


CB5 x x x x x x x x x x x x  x x x x x x x  


COMPETENCIAS 
GENERALES 


CG1 x      x x x x x x x   x X x x x x 


CG2  x x x x x x x x x x x x x x x x   x x 


CG3 x      x x x x x x  x x x    x  


CG4   x    x x x x x x x   x    x x 


CG5 x x x x x x x x x x x x x x x x    x x 


CG6  x  x   x    x  x   x    x x 


CG7 x      x  x x x x    x x  x x  


CG8      x x x x x x x  x x x x x x x  


CG9 x        x x x x    x   x x  


CG10         x x x x x   x   x x x 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


CT1 x x x x x x x x x x x x x   x x x x x x 


Tabla 5.4. Competencias básicas, generales y transversales a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias 
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COMPETENCIA
S ESPECÍFICAS 


CE1  x               


CE2   x              


CE3    x             


CE4     x            


CE5      x           


CE6      x           


CE7      x           


CE8      x           


CE9       x          


CE10       x          


CE11       x          


CE12       x          


CE13              x   


CE14              x   


CE15               x  


CE16 x                


CE17 x                


CE18 x                


CE19        x         


CE20        x         


CE21         x        


CE22         x        


CE23                x 


CE24                x 


CE25                x 


CE26                x 


CE27                x 


CE28                x 


CE29                x 


CE30                x 


CE31                x 


CE32                x 


CE33                x 


CE34                x 


CE35            x     


CE36            x     


CE37          x       


CE38           x      


CE39             x    


CE40             x    


CE41             x    


Tabla 5.5. Competencias específicas a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias. cs
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d) Consideraciones generales sobre el crédito ECTS, actividades formativas, metodologías 


docentes, evaluación y estructura de coordinación. 


La descripción de las actividades formativas, la estimación de la dedicación en créditos ECTS y la 


información sobre la evaluación, que se tendrá en cuenta, está basada en algunos supuestos y estimaciones 


que deben tenerse en cuenta para una correcta interpretación de los mismos. Estos supuestos y 


consideraciones los resumimos a continuación. 


Créditos ECTS 


Considerando que el número de horas por crédito ECTS es de 25 (Real Decreto 1125/2003), cada 


curso consta de 60 ECTS (1500 horas de trabajo del estudiante) con una duración de 36 semanas a tiempo 


completo y se divide en dos semestres normalmente de 30 créditos ECTS con una duración de 18 semanas. 


Por tanto, corresponde, aproximadamente a 1,67 ECTS por semana, esto es, aproximadamente 40 horas de 


trabajo personal. 


Atendiendo a las recomendaciones de las Universidades con experiencia en enseñanza adaptada al 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la carga docente de carácter presencial en cada una de las 


materias no deberá superar el 40% del total de horas de aprendizaje comprendidas en cada crédito ECTS. 


Esta limitación sitúa el máximo de horas de carácter presencial en 10 horas por crédito, correspondiendo así 


el mínimo de horas de trabajo personal a 15 por cada crédito ECTS. Por otra parte, para cada crédito ECTS se 


establece un mínimo de siete horas de actividad presencial mínima, que corresponde a un máximo de 18 


horas de trabajo autónomo del estudiante por crédito. Estos parámetros generales no serán aplicables al 


Trabajo de Fin de Grado ni a las Prácticas Externas por su carácter especial. 


Actividades Formativas 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS en los nuevos títulos de Grado lleva consigo una 


exigencia de trabajo personal del estudiante que ha de estar bien definida, planificada y supervisada por el 


profesorado a través de seminarios y tutorías. En contrapartida, es proporcionalmente menor la presencia del 


alumnado en clases impartidas en grupos numerosos y exige una mayor participación en tutorías en grupos 


reducidos o en tutorías individualizadas así como en grupos de trabajo de pocos estudiantes con un 


seguimiento más personalizado. 


Las actividades de carácter presencial van reduciéndose a medida que transcurren los semestres, 


aumentando el tiempo de trabajo autónomo del alumnado. De esta forma el sistema es progresivo, hacia el 


aprendizaje personal, dando más peso a la actividad presencial en los primeros cursos. A medida que el 


estudiante va progresando, puede ser más autónomo en su trabajo, la intervención directa del profesor o 


profesora es de distinta naturaleza, el sistema de enseñanza-aprendizaje ECTS se ha ido asimilando y por 


tanto el tiempo asignado a las actividades presenciales puede disminuir. 
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Relación de las Actividades Formativas 


1. Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas. 


2. Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos previamente adquiridos. 


3. Resolución de problemas y análisis de casos. 


4. Tutorías y seguimiento. 


5. Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización. 


6. Conferencias, charlas y debates. 


7. Desarrollo del Proyecto Fin de Grado y redacción de la memoria del proyecto. 


8. Estancias en empresa desarrollando funciones y tareas. 


9. Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en la empresa y de la 


realización de la memoria. 


10. Presentación y defensa oral del Proyecto Fin de Grado. 


11. Estudio personal a partir del material recopilado de las actividades realizadas dentro del aula, para 


conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. 


12. Realización de proyectos grupales o individuales. 


13. Realización de trabajos grupales o individuales. 


14. Lectura y análisis de documentos y materiales. 


15. Elaboración del informe de prácticas. 


Metodologías Docentes 


Con respecto a la Metodología de Enseñanza y Aprendizaje, las anteriores actividades formativas se 


desarrollarán desde una metodología participativa y aplicada que se centra en el trabajo del estudiante 


(presencial y no presencial/individual y grupal). Las clases teóricas-expositivas, los seminarios o talleres, las 


clases prácticas, las tutorías académicas, el estudio y trabajo autónomo y el grupal son las maneras de 


organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de las materias. 


Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) 


Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos 


propuestos. 


Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la 


mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos. 


Actividades prácticas (Clases prácticas) 


Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo debe actuar a 


partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación 


de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, 


generales y específicas. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de 


diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la 


adquisición de competencias básicas, generales y específicas. 
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Seminarios o talleres 


Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en 


profundidad una temática relacionada con la materia. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia. 


Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) 


Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en 


aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos y 


procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades 


evaluativas (informes, exámenes,…), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, 


evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de textos y/o su 


ilustración guiada por un caso. 


Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) 


Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en grupo 


en aspectos concretos de la materia. 


Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y 


análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración 


crítica. 


Tutorías académicas 


Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la 


interacción entre el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a 


la supervisión y seguimiento del trabajo). 


Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos 


de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, 


individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades formativas que más se adecúen a los 


contenidos y competencias que se hayan de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 


Sistemas de Evaluación 


Con carácter general, se establece un marco para los sistemas de evaluación de las asignaturas del 


plan de estudios. La tabla 5.7. muestra los intervalos de porcentajes que cada método de evaluación supone 


en la calificación final del alumnado. 


Siguiendo esta referencia, para cada materia se concreta en la ficha correspondiente el sistema de 


evaluación en función de las competencias asignadas a la materia. 
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Métodos de evaluación Formación Básica Obligatorias Optatividad 


Exámenes Finales 60 - 80 40 - 70 30 - 60 


Evaluación continua del Trabajo Autónomo 40 - 20 60 - 30 70 - 40 


Tabla 5.7. Porcentaje de Exámenes y Evaluación Continua en Calificación Final. 


El aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe 


contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia 


formación. La evaluación debe servir para verificar que el estudiante ha asimilado los conocimientos básicos 


que se le han transmitido y adquirido las competencias generales del título. En este sentido, en el Grado en 


Administración y Dirección de Empresas, el examen escrito es una herramienta eficaz. Pero la evaluación 


también debe ser el instrumento de comprobación de que el estudiante ha adquirido las competencias 


prácticas del título. Por ello, es recomendable, que, además del examen escrito o como alternativa al mismo, 


se utilicen métodos de evaluación distintos (exposiciones orales preparadas de antemano, exposiciones 


realizadas por los estudiantes en clase, manejo práctico de bibliografía, uso de ordenador, trabajo en 


equipo...) que permitan valorar si el estudiante ha adquirido las competencias del título. 


Métodos de evaluación 


1. Evaluación de competencias generales (siguiendo el modelo de evaluación propuesto por A. Villa. Dir. 


en su libro “Aprendizaje basado en competencias: Una propuesta para la evaluación de las 


competencias genéricas”. Universidad de Deusto – Bilbao - 2007). 


2. Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el 


periodo lectivo. 


3. Entregables de las clases prácticas. 


4. Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al 


final del periodo lectivo. 


5. Pruebas en ordenador de resolución de ejercicios. 


6. Evaluación de las prácticas. 


7. Presentación oral por parte del alumno. 


8. Evaluación de la memoria de proyecto. 


9. Evaluación por parte del tutor de la empresa del trabajo desarrollado en la empresa, teniendo en 


cuenta la implicación y motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para 


adaptarse y  su comportamiento ético y deontológico. 


10. Evaluación de la memoria de prácticas en empresa evaluado por el tutor de la Universidad. 


11. Evaluación por parte del tutor-director del proyecto. 


12. Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados 


por el estudiante. 
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Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades de evaluación que más se adecúan a los 


contenidos y competencias que se han de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 


Estructura de coordinación de las actividades formativas 


La coordinación docente es uno de los elementos esenciales en el EEES facilitando el buen desarrollo 


del crédito ECTS y la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La diversidad de áreas de 


conocimiento, materias y asignaturas que participan en la formación del alumnado, unida a los diferentes 


grupos en los que se organiza la docencia y el elevado número de profesores que intervienen en el proceso, 


exigen una estructura de coordinación bien definida que contribuya a dar coherencia y unidad al proceso de 


formación del alumnado. 


Por este motivo se propone establecer una estructura de coordinación docente en diferentes niveles 


para los títulos: 


1) Coordinación de materias. En primer lugar, la distribución disciplinar de las materias aporta la ventaja 


de que cada una de ellas corresponde generalmente a un solo Departamento lo que facilita la 


asignación de las tareas docentes y académicas y la adecuada y necesaria actualización periódica del 


título. En esta línea, los Departamentos son responsables, en sus materias y/o asignaturas, de 


realizar el seguimiento del plan docente, coordinar y supervisar los programas de asignaturas, así 


como las guías de aprendizaje, distribuir adecuadamente los contenidos, evitar su solapamiento y 


detectar deficiencias. A criterio de cada Departamento, y dependiendo de la materia (de su tamaño, 


por ejemplo), podrá concebirse la existencia de una figura que canalice explícitamente esta 


coordinación intra-materia. 


2) En segundo lugar, existe un coordinador de grado, responsable máximo del título, encargado de 


velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la titulación en general. El coordinador 


de grado se encuentra en permanente contacto con los Departamentos involucrados en la titulación, 


a través de sus directores y/o las personas que puedan estar al cargo de la coordinación intra-


materia. Será un profesor/a a dedicación exclusiva que imparta docencia en el título correspondiente. 


Será nombrado por el Decano del centro en el que se imparta el título y dependerá funcionalmente 


de él. La duración del nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de 


igual duración. 


Su labor principal será la coordinación de la actividad docente de la titulación. La labor de coordinación 


se concreta en las siguientes tareas: 


• Realizar una evaluación continuada del plan de estudios, con objeto de detectar y resolver las 


posibles disfunciones. 


• Analizar y evaluar anualmente las competencias de los titulados. El Coordinador/a de Titulación se 


reunirá al menos una vez cada curso académico con los Directores/as de los Departamentos 


implicados en el título para el análisis de la coherencia de las competencias asignadas a cada 
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materia con las del título, revisión de contenidos, revisión de los sistemas de evaluación y 


evaluación de las competencias. 


• Analizar y evaluar anualmente el programa de prácticas y del desempeño de los estudiantes en 


este ámbito. La información sobre el programa de prácticas la proporcionará el Servicio 


responsable del mismo. 


• Analizar y evaluar anualmente los programas de intercambios académicos. La información sobre 


el programa de intercambios académicos la proporcionará el Servicio responsable del mismo. 


• Recibir los informes de los Coordinadores de Curso. Se reunirá al menos una vez por curso 


académico con los coordinadores de curso de la titulación para la revisión de las actividades 


académicas desarrolladas (tipo, créditos ECTS, organización temporal,..). 


• Proponer a los Departamentos medidas para actualizar los contenidos de los planes de estudio, 


las metodologías docentes y la organización de la docencia de las titulaciones. 


• Elevar informes al Decano/a sobre los recursos, reclamaciones y otras peticiones de los 


estudiantes de las titulaciones sobre temas propios de las mismas. 


• Formar parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro. 


• Elevar anualmente al Decanato un informe sobre la marcha de la titulación. 


3) Por último existirá un coordinador para cada curso del título. Será un profesor a dedicación exclusiva 


que imparta docencia en el título correspondiente. Será nombrado por Decano del centro en el que 


se imparta el título y que dependerá funcionalmente del coordinador de titulación. La duración del 


nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de igual duración. Su 


función principal es de coordinar la carga de trabajo para el estudiante por semestre y curso, de 


asegurar un adecuado equilibrio de metodologías, actividades formativas y sistemas de evaluación, 


coordinar las actividades programadas en las guías docentes que conllevan trabajo de los 


estudiantes fuera del aula en todas las asignaturas del curso, para evitar solapamientos de 


actividades y excesos de concentración de trabajo en momentos puntuales. 


La labor de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• El Coordinador se reunirá antes del comienzo de curso con los profesores y profesoras del curso 


para la planificación de las actividades propuestas en las guías docentes de cada asignatura. En 


estas reuniones, se coordinará el calendario previsto para las prácticas, trabajos y otras 


actividades programadas que comportan a los estudiantes trabajo fuera del aula. Se intenta así 


evitar la concentración de varias de estas actividades en períodos temporales breves. 


• El Coordinador en el ejercicio de sus funciones velará por el desarrollo equilibrado de las 


actividades formativas propuestas evitando la concentración de varias de ellas en los mismos 


periodos breves de tiempo. Con este fin, y si fuera necesario, podrá solicitar a cualquier profesor 


del curso la modificación de las fechas asignadas en el cronograma de actividades. 
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• El Coordinador podrá recibir las demandas del profesorado del curso sobre los aspectos 


relacionados con la coordinación entre asignaturas y la planificación y desarrollo de las actividades 


formativas. 


• El Coordinador podrá recibir las demandas del alumnado del curso sobre la coordinación de 


actividades y la carga de trabajo. Para ello se reunirá al menos una vez al semestre con el 


delegado/a y subdelegado/a de los grupos del curso correspondiente. 


• Transmitir las demandas del profesorado y alumnado del curso al Coordinador de Titulación. 


• Realizar anualmente un informe sobre el desarrollo de las actividades de coordinación del curso. 


Este informe será remitido al Coordinador de Titulación. 


e) Seis ejes esenciales de la formación en los Grados de la Universidad Loyola Andalucía. 


Finalmente, y desde esta perspectiva pedagógica y didáctica, señalamos los ejes esenciales que 


caracterizan la formación en la Universidad Loyola Andalucía y orientan todo el proceso formativo: 


Formación personalizada. La formación se centra en el individuo. Para ello, se ha determinado una ratio 


estudiantes/claustro adecuado en grupos de tamaño reducido con itinerarios y procedimientos pedagógicos 


que se adaptan a las diversas formas de aprendizaje entre otras actuaciones. Además se han diseñado 


procesos de orientación y acompañamiento personalizados: orientación durante el proceso de matriculación, 


orientación para la adaptación de los alumnos de nuevo ingreso, orientación sobre intercambios culturales, 


orientación sobre las prácticas en empresas y orientación laboral. De tal forma que el estudiante encuentre 


asesoramiento en todas las facetas de su vida universitaria. 


Formación humana y con humanidades. La enseñanza universitaria no puede ser sólo una formación 


especializada y técnica, ha de “imprimir carácter” y ha de dotar también a los estudiantes de valores que 


hagan de ellos personas maduras, cultas y responsables. Para todos los grados de la Universidad Loyola 


Andalucía se establecen como asignaturas comunes, las asignaturas englobadas en el módulo de 


Humanidades: Humanismo y ética básica y Ética social y profesional que aportarán al estudiante la clave de 


compresión ética de toda la actividad profesional en la que se forma y de la misma condición de ciudadano 


responsable. De la misma forma se oferta dentro del módulo de optatividad una materia con cuatro 


asignaturas optativas de humanidades, compromiso social y hecho religioso que serán transversales para 


todos los títulos. Los alumnos podrán cursar un máximo de seis créditos de asignaturas de este bloque para 


cubrir los créditos optativos del plan de estudios. 


Formación para un mundo tecnológico. Las nuevas tecnologías son una realidad cotidiana en el mundo 


moderno. Este hecho es una oportunidad para explorar nuevos sistemas de formación (plataforma Moodle), 


de relación e interacción (plataforma web y sistema de redes). Está formación está integrada en las 


metodologías utilizadas para la docencia de las asignaturas del grado. Además se ofertarán un conjunto de 


actividades transversales y cursos complementarios que contribuyan a la formación en esta área de 


conocimiento. 
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Formación para la indagación, la investigación y la innovación. Para la formación de nuestros estudiantes, 


se considera más importante que el acumulo de conocimientos la capacidad para usar aquellos que se 


necesitan para la consecución de los objetivos, así como de generar nuevos conocimientos. Por ello, la 


Universidad Loyola Andalucía ha establecido una materia/asignatura de Innovación como común a todos los 


títulos de grado. La asignatura propuesta para el Grado en Administración y Dirección de Empresas es 


Innovación en la empresa con 6 créditos ECTS. 


Formación para un mundo global y diverso. Se ofrecen asignaturas y seminarios en inglés para el título 


de grado. Así mismo, se facilitaran los intercambios y se promoverán las estancias en el extranjero de al 


menos un semestre de duración, siendo lo idóneo la estancia de dos semestres en el extranjero en dos áreas 


culturales y sociales distintas (Europa/USA – Asia/Latinoamérica). 


Formación para el empleo y el emprendimiento. La formación de nuestros estudiantes se completa con 


una orientación para el empleo y el emprendimiento adecuada para cada nivel y adaptada a cada título, 


incluyendo prácticas de empresa y la orientación profesional de los futuros egresados. Se potenciará la 


creación de empresas y el emprendimiento en todos los ámbitos. 


f) Modalidad elegida para incluir la información del plan de estudios en la plataforma. 


La descripción detallada de las competencias, resultados de aprendizaje, metodologías docentes y 


sistemas de evaluación del plan de estudios se ha estructurado en módulos y materias. 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD. 


La Universidad Loyola Andalucía, consciente de que la internacionalización de sus actividades es una 


forma de desarrollar la dimensión europea y mundial de la educación; de formar hombres y mujeres abiertos 


a otras culturas y de colaborar en la diversificación y en la vinculación cultural de la facultad con la sociedad 


de su entorno, la concibe como una de las acciones a potenciar en su planificación estratégica. Con ello, se 


favorecerá el intercambio de docentes y de estudiantes, se fomentará el intercambio de conocimiento y 


experiencias de los distintos sistemas educativos, se promoverá la comunicación entre instituciones de 


educación superior, se desarrollarán competencias y habilidades que favorezcan la dimensión internacional 


del currículo y se incrementará la expectativa laboral de los estudiantes. 


La Universidad Loyola Andalucía, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, tiene como 


objetivo crear las condiciones apropiadas para promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, de su 


personal docente investigador y de su personal de administración y servicios. 


Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la Universidad Loyola Andalucía 


realizará las funciones siguientes: 


� Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones del alumnado de la Universidad Loyola Andalucía, 


al igual que las del alumnado extranjero al que acogemos. 


� Facilitar el apoyo al alumnado extranjero en materia de alojamiento y otros aspectos logísticos. 
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� Coordinar la asignación de los “Tutores” (estudiantes locales que dan apoyo al alumnado 


internacional). 


� Coordinar y preparar actividades extra académicas dirigidas al alumnado internacional durante su 


estancia en nuestra universidad. 


� Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio así como 


de otros potenciales. 


EUROPA 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Eslovaquia, Finlandia, Francia, Reino 
Unido, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Noruega, Polonia, República 
Checa, Suecia, Suiza, Turquía 


ÁFRICA Senegal 


AMÉRICA Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos De América, México 


ASIA Corea, India, Tailandia 


Tabla 5.8. Países con los que la Universidad Loyola Andalucía mantiene intercambios académicos. 


Organización de la movilidad académica internacional 


Los programas de movilidad de la Universidad Loyola Andalucía se gestionan desde el Servicio de 


Relaciones Internacionales. 


Datos de contacto 


Servicio de Relaciones Internacionales 


c/ Escritor Castilla Aguayo, 4 


14004 – Córdoba 


e-mail: intoffice@etea.com 


Tel.: +34.957.22.21.88 


Fax: +34.957.22.21.82 


A continuación, se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad: 


a) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


� Previsión del número de plazas de movilidad académica con las universidades extranjeras. 


� Difusión: La Universidad Loyola Andalucía promoverá la movilidad con sesiones informativas y 


divulgativas para que el alumnado conozca los diferentes programas de movilidad existentes, así 


como las universidades de destino, el número de plazas disponibles y el procedimiento a seguir 


para optar a una estancia de movilidad. El proceso a seguir antes y después de haber sido 


seleccionado se encuentra íntegramente en la página web de la Universidad Loyola Andalucía, a la 


que todos los estudiantes tienen acceso. En esta página Web www.etea.com, disponible en 


español e inglés y actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus 


centros con los cuales tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, se difunden 


las experiencias de estudiantes que han participado en convocatorias anteriores. Junto con ello, se 


edita la Guía para los Estudiantes en Intercambio Académico, documento que contiene 


información sobre aspectos académicos y administrativos para el estudiante que va a cursar 


estudios en una institución extranjera. 
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� Recogida de solicitudes, pruebas de idiomas y entrevistas: Además de presentar las solicitudes en 


una fecha específica, el alumnado que opta a una plaza en un programa de movilidad debe realizar 


una prueba de nivel de idiomas: cada estudiante se examinará del idioma del país de destino. La 


Universidad Loyola Andalucía pretende que todo el alumnado tenga un dominio de un idioma 


extranjero a nivel general y también a nivel especializado en función de su carrera. Para ello, se 


imparten cursos de idiomas integrados en el currículo del estudiante. Asimismo, se realizan 


entrevistas personales a todas las personas interesadas en algún programa de movilidad, 


informándoles sobre las características y requisitos del programa. 


� Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas: La selección del alumnado se 


realiza teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


� Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes, así como su conocimiento del 


idioma del país de destino y su expediente académico. 


� Adecuar el perfil de los candidatos y candidatas a los perfiles requeridos por las instituciones o 


centros de destino. 


� Velar por el cumplimiento de los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 


hombres y mujeres (conforme lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo) y los principios 


de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a las personas con discapacidad 


(conforme Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


� Financiación de la movilidad: Una vez asignada la plaza, y para la movilidad dentro del Programa 


Erasmus, se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada por el 


OAPEE, el Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de Andalucía y por la Universidad Loyola 


Andalucía. 


� Formalización trámites administrativos previos: Todos los documentos necesarios para dichos 


trámites se encuentran descritos en el apartado Documentos y procedimientos para la gestión de 


la movilidad. 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida. 


� Difusión en la web de la oferta académica para los estudiantes de acogida (asignaturas impartidas 


en castellano y en otro idioma extranjero): La organización de la movilidad procura que el 


alumnado, tanto el que se desplaza como el que se acoge, tenga la mayor información posible 


sobre todos los aspectos del programa en el que participa. Para hacerlo posible se edita una serie 


de documentos, entre los que destaca el Information Package, disponible en español y en inglés, 


que recopila toda la información que necesita tener un estudiante de movilidad que se desplaza a 


nuestra Facultad. 


� Recepción y tramitación de solicitudes de estudiantes de acogida. 


� Admisión de estudiantes de acogida. 
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� Recepción de estudiantes de acogida: Por lo que respecta al alumnado de acogida, se les facilita 


todo el apoyo necesario, ofreciéndoles distintos cursos de idioma español durante el año 


académico: intensivos, cuatrimestrales y anuales. Asimismo, se procura una fácil integración en 


nuestra vida universitaria y social, por lo que a su llegada, ya sea en septiembre o febrero, 


participan en la semana de acogida. Dicha semana incluye sesiones informativas y de bienvenida, 


programa social y cultural, curso de español, entrevistas personales con personal encargado, etc. 


� Formalización trámites administrativos: Todos los documentos necesarios para dichos trámites se 


encuentran descritos en el apartado Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad. 


� Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia. 


A continuación se detallan las universidades y centros universitarios con los que la Universidad Loyola 


Andalucía tiene firmado un convenio de movilidad. 


EUROPA 


ALEMANIA (Idiomas alemán e inglés) (1987) 


Fachhochschule Trier (Trier) 


Friedrich- Schiller Universität Jena (Jena) 


Leuphama Universität Lüneburg (Lüneburg) 


Otto-Friedrich-Universität Bamberg (Bamberg) 


Universität Mannheim (Mannheim) 


Universität Regensburg (Regensburg) 


Universität Stuttgart (Stuttgart) 


AUSTRIA (Idiomas alemán e inglés) (1991) 
Johannes- Kepler- Universität (Linz) 


Universität Wien (Viena) 


BÉLGICA (Idioma inglés) (1996) 


ICHEC Brussels Management School (Bruselas) 


Katholieke Hogeschool Leuven – Leuven University Collage (Leuven) 


Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (Kortrijk) 


BULGARIA (Idioma inglés) (2007) University of National and World Economy (Sofia) 


DINAMARCA (Idioma inglés) (1993) 
Copenhaguen Business School (CBS) 


University of Southern Denmark (Odense) 


ESLOVAQUIA (Idioma inglés) (2007) Slovak University of Agriculture (Nitra) 


FINLANDIA (Idioma inglés) (1998) 


Laurea University of Applied Sciences (Espoo) 


Savonia University of Applied Sciences (Kuopio) 


University of Applied Sciences (Kemi-Tornion) 


FRANCIA (Idiomas francés e inglés) (1989) 


Ecolé de Management de Normandie (ESC Le Havre) 


École des Hautes Études Commerciales du Nord – Edhec (Lille y Niza) 


École Superieure de Commerce de Grenoble (Grenoble) 


Ecole Superieure de Commerce Exterieur (París) 


ESC de Bretagne (Brest) 


ESC de Clermont- Ferrand (Clermont-Ferrand) 


ESC de Montepellier (Montpellier) 


ESC La Rochelle (La Rochelle) 


Escem (Poitiers y Tours) 


Groupe ESC de Rouen (Rouen) 


Groupe ESC Pau (Pau) 


Groupe ESC Troyes 


Groupe Sup de Co Amiens Picardie (Amiens) 


Université de Strasbourg III Robert Schuman (Estrasburgo) 


Université Jean Moulin Lyon III (Lyon) 
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EUROPA 


GRAN BRETAÑA (Idioma inglés) (1989) 


Staffordshire University (Stoke-on-Trent) 


University of Birmingham (Birmingham) 


University of Derby (Derby) 


University of Northumbria at Newcastle (Newcastle) 


University of Strathclyde (Glasgow) 


University of Wales (Swansea) 


University of Wolverhampton (Wolverhampton) 


GRECIA (Idioma inglés) (1992) Athens University of Economics and Business (Atenas) 


HOLANDA (Idioma inglés) (1992) 


Avans University of Applied Sciences (‘s-Hertogenbosch) 


Stenden University (Drenthe) 


Hogeschool van Amsterdam (Ámsterdam) 


HUNGRÍA (Idioma inglés) (2000) 
Debrecen University (Debrecen) 


Szolnok University Collage (Szolnok) 


IRLANDA (Idioma inglés) (1990) Waterford Institute of Technology (Waterford) 


ITALIA (Idioma italiano) (1992) 
Universitá degli Studi di Pavia (Pavia) 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza" (Roma) 


LITUANIA (Idioma inglés) (2008) International Business School at Vilnius University (Vilnius) 


NORUEGA (Idioma inglés) (1995) 
Norwegian School of Economics and Business Administration (Bergen) 


Norwegian University of Life Sciences (As) 


POLONIA (Idioma inglés) (1999) 


Cracow University of Economics(Cracovia) 


Gdansk University of Technology (Gdansk) 


Karol Adamiecki University of Economics (Katowice) 


Kozminski University (Varsovia) 


University of Gdansk (Gdansk & Sopot) 


Warsaw School of Economics (Varsovia) 


Wroclaw University of Economics (Wroclaw) 


PORTUGAL (Idioma portugués) (2009) 
IADE – Instituto de Artes Visuais, Design e Marketing (Lisboa) 


ISCAP – School of Accounting and Administration of Porto (Oporto) 


REPÚBLICA CHECA (Idioma inglés) (2000) 


Czech University of Life Sciences Prague (Praga) 


Mendel University in Brno (Brno) 


Technical University of Ostrava (Ostrava) 


SUECIA (Idioma inglés) (1991) Umeå University (Umea) 


SUIZA (Idioma alemán e inglés) (2007) Zürcher Hochschule Winterthur (Winterthur) 


TURQUÍA (Idioma inglés) (2007) 
Dogus University (Estambul) 


Hitit University (Corum) 


ÁFRICA 


SENEGAL (Idioma francés e inglés) (2007) International School of Management (Dakar) 


AMÉRICA 


ARGENTINA (Idioma español) (2002) 
Pontificia Universidad Católica Argentina "Santa María de los Buenos Aires" (Buenos 
Aires) 


Universidad Católica de Córdoba (Córdoba) 


BRASIL (Idioma portugués) (2011) Universidade de Sao Paulo (Ribeirao Preto) 


CHILE (Idioma español) (2007) Universidad Mayor (Santiago de Chile) 


ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Idioma 
inglés) (1996) 


Campbellsville University (Campbellsville, Kentucky) 


Fort Lewis College (Durango, Colorado) 


Marquette University (Milwaukee. Wisconsin) 


Texas A&M International University (Laredo, Texas) 


MÉXICO (Idioma español e inglés) (1995) 
Instituto Tecnológico de Monterrey (Monterrey) 


Universidad Iberoamericana de Puebla (Puebla) 


ASIA 


COREA (Idioma inglés) (2007) 
Konkuk University (Seúl) 


Kyungsung University (Busan) 


INDIA (Idioma inglés) (2007) 
CT Group of Institutions (Jalandhar) 


Birla Institute of Management Technology (Birla) 


TAILANDIA (Idioma inglés) (2008) Mahidol University International College 
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Tabla 5.9. Centros universitarios con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene convenio de movilidad. 


 


PROGRAMA SICUE 


IQS – Universitat Ramon Llull Universidad de Huelva 


Universidad de Almería Universidad de Jaén 


Universidad de Cádiz Universidad de León 


Universidad de Cantabria Universitat de Lleida 


Universidad de Castilla-La Mancha Universidad Politécnica de Cartagena 


Universidade da Coruña Universidad Pontificia Comillas 


Universidad de Deusto Universidad Rey Juan Carlos 


Universidad de Granada Universidad de Salamanca 


Universitat de Girona Universidad San Pablo – CEU 


Tabla 5.10. Centros Universitarios españoles con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene convenio de movilidad. 


Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad 


El Information Package de la Universidad Loyola Andalucía está editado en español e inglés, a 


disposición de aquellos estudiantes internacionales que quieren venir a la Universidad. Además de enviárselo 


a todos los centros con los que se tiene firmado un convenio de intercambio, también está disponible una 


versión en formato electrónico en la página web del Centro. El documento consta de tres capítulos: 


a) Información sobre la institución. 


� Nombre y dirección. 


� Descripción general de la institución. 


� Listado de estudios. 


� Coordinador institucional ECTS. 


b) Información de todas las titulaciones de la Universidad. 


� Estructura de los estudios de Grado. 


� Tipos de asignaturas. 


� Sistema de enseñanza y método de evaluación. 


� Plan de estudios (relación de asignaturas). 


� Procedimiento de inscripción y trámites de matrícula. 


� Calendario académico. 


c) Información general para el alumnado. 


� Alojamiento y coste de vida. 


� Transporte y manutención. 


� Seguridad social/seguro médico. 


� Requisitos de entrada al país. 


� Servicios de información y orientación al alumnado. 


� Cursos de idioma español. 


� Actividades culturales. 


� Actividades deportivas. cs
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El expediente del estudiante que se inscribe en un programa de movilidad consta de unos 


documentos diseñados de acuerdo a los estándares que marca la Unión Europea. 


Los documentos firmados y certificados de una movilidad de un estudiante de la Universidad Loyola 


Andalucía hacia otro país, son: 


� Formulario de solicitud – Student Application Form. 


� Acuerdo bilateral entre las dos Universidades que hacen la movilidad – Bilateral Agreement. 


� Carta Erasmus de los derechos y deberes del estudiante. 


� Contrato de subvención de movilidad de estudiantes con fines de estudios firmado entre el 


alumno o alumna y la Universidad que incluye: 


� Contrato de aprendizaje – Learning Agreement. 


� Certificado de estancia firmado por la universidad de acogida. 


� Informe de la estancia elaborado por el estudiante. 


� Transcripción de créditos cursados y aprobados – Transcript of Records. 


� Certificado académico de reconocimiento de los estudios cursados en el centro de destino – 


Proof of Academic Recognition. 


Los documentos, firmados y certificados de una movilidad hacia la Universidad Loyola Andalucía son: 


� Acuerdo bilateral entre las dos Universidades que hacen la movilidad – Bilateral Agreement. 


� Transcripción de créditos cursados y aprobados – Transcript of Records. 


� Contrato de aprendizaje – Learning Agreement. 


� Los demás documentos, convenio, certificado de estancia e informe de la estancia elaborado por 


el estudiante, se guardan en la universidad origen del estudiante. 


Existe una comunicación constante y fluida entre los representantes institucionales, los 


vicerrectorados y los responsables académicos, así como entre el alumnado y sus tutores, para asegurar que 


tanto el estudiante que viaja como el que se incorpora a la Universidad Loyola Andalucía cumple de forma 


provechosa con los objetivos marcados al planificar la movilidad. 


Evaluación y Seguimiento 


Los procedimientos e instrumentos para la evaluación y seguimiento de las distintas movilidades 


están descritos en el apartado 9 de la presente memoria. Concretamente, el procedimiento P-5 del Sistema 


de Garantía de Calidad del Título (SGCT): Procedimiento para el Análisis de los Programas de Movilidad, tiene 


como objetivo garantizar la calidad de los programas de movilidad de los estudiantes mediante la evaluación, 


el seguimiento y la mejora de dichos programas. 
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Anualmente la Comisión de Gestión de la Calidad del Título recogerá información sobre diferentes 


aspectos relacionados con la movilidad del alumnado (ver el procedimiento P-5 para más detalles). Esta 


información se solicitará al Servicio Responsable de Calidad y se hará uso de las encuestas de satisfacción 


diseñadas para los estudiantes (usuarios de los programas) y para los tutores académicos (herramientas del 


procedimiento P-5: P-5.IA, P-5.IB y P-5.IC del SCGT). 


La Comisión de Garantía de la Calidad del Título (CGCT) se encargará de realizar el análisis y extraer 


conclusiones sobre el seguimiento de los alumnos y alumnas del título que participan en los programas de 


movilidad, tanto nacionales como internacionales, de cara a la mejora y perfeccionamiento de los mismos. 


Con el fin de garantizar su calidad, la CGCT llevará a cabo una revisión anual de los programas de 


movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las posibles deficiencias detectadas y el 


nivel de satisfacción de los usuarios y otros agentes implicados. 


Más concretamente se llevarán a cabo, con periodicidad anual, las siguientes actuaciones: 


� Análisis de la información relativa al número de estudiantes del título que han participado en los 


programas de movilidad, llevando a cabo análisis comparativos con el resto de títulos del 


Centro/Universidad. 


� Análisis de las universidades de acogida con el fin de detectar las más demandadas por el 


alumnado del título y analizar las causas. 


� Análisis de las universidades de procedencia con el fin de detectar las que proporcionan un 


mayor número de estudiantes y analizar las causas. 


� Análisis del nivel de satisfacción de los estudiantes (internos/externos) con las actividades 


realizadas en el centro de destino. 


Transcurridos cuatro años desde la implantación del título, se recomienda la realización de un estudio 


sobre la evolución de los indicadores de uso de los programas de movilidad, con el fin de revisar los 


convenios con otras universidades y establecer, en su caso, las posibles modificaciones en aras a la mejora. 


La CGCT plasmará los resultados de su análisis en su Informe Anual, que contendrá también 


recomendaciones sobre posibles acciones de mejora. Dicho informe lo hará llegar, al finalizar cada curso 


académico, a la Dirección del Centro. 


Reconocimiento Curricular 


El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de los estudiantes en movilidad académica 


se basa en lo siguiente: 


� Estudiante y tutor académico acuerdan qué materias/asignaturas cursará el estudiante a lo largo 


de su estancia y qué materias se le reconocerán cuando se reincorpore a los estudios en esta 


Universidad. 


� La propuesta se recoge en el Learning Agreement. 
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� El alumno o alumna puede proponer cambiar el Learning Agreement original, pero debe 


argumentar los motivos de dicha modificación. 


� Si el tutor académico considera suficientemente motivada la propuesta, admite la modificación. 


� Todas las asignaturas cursadas en el país de destino y aquellas equivalentes del grado por las 


que se reconocerán, quedan reflejadas en la Tabla Básica de Materias. 


� Las Tablas Básicas de Materias se envían a dos responsables de convalidaciones de la 


Universidad. 


� Finalmente, las Tablas Básicas de Materias, junto con el informe de los responsables de la 


Facultad, son enviadas a Junta de Centro para su aprobación, si procede. 


� Una vez aprobadas, el proceso a seguir para el reconocimiento de los créditos de los estudios 


cursados en otros centros es el que aparece en el apartado 4.4. Transferencia y Reconocimiento 


de Créditos, de la presente memoria. 


Procedimiento actual para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 


movilidad. 


En lo referente a las prácticas a desarrollar en el extranjero, la estructura encargada de su 


organización y control está integrada por el Servicio de Relaciones Internacionales y el Área de Empresas. 


Para la selección de las empresas se aplica el mismo procedimiento utilizado para las prácticas de egresados 


participantes en el Programa Leonardo. Para ello, se firman acuerdos con empresas de acogida en el país de 


destino. En este proceso se cuenta con otras instituciones que colaboran en la búsqueda de empresas, la 


firma de convenios y la orientación laboral. El Servicio de Relaciones Internacionales, en coordinación con el 


Área de Empresas, lleva a cabo la selección del alumnado, la evaluación, y el reconocimiento académico de 


las prácticas, así como el seguimiento y control de calidad en el desarrollo de las mismas. Al alumnado 


seleccionado se le asigna un tutor en la universidad y otro en la empresa de acogida. En los países de acogida 


se organizan actividades complementarias como jornadas informativas y cursos intensivos de idiomas. La 


monitorización y el reconocimiento del periodo de prácticas implica cumplimentar el cuaderno europeo de 


prácticas, donde figuran sendos informes del alumnado sobre su trabajo y del empleador. La calidad y utilidad 


del proceso se verifican mediante la recogida de información del alumnado en el cuaderno de prácticas, y del 


tutor académico de las mismas, encuestas sobre inserción laboral de los egresados que hayan participado en 


el programa, y encuestas a los empleadores y empresas colaboradoras. El periodo de prácticas se reconoce 


de acuerdo a lo estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita en el Suplemento Europeo 


al Título. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


La Universidad Loyola Andalucía es una Universidad que nace. Por eso, necesariamente, será una 


Universidad joven, lo que implica un reto importante: el de allegar, en el menor tiempo posible, unos recursos 


humanos, un capital humano que sitúe a la Universidad en lo que pretende ser. Para ello, la Universidad, 


además de potenciar el talento del que ya dispone en el personal de ETEA, necesita atraer talento y formar 


talento. Este reto es posible superarlo, en el mundo globalizado en el que vivimos, porque es posible atraer a 


un proyecto como este talento ya formado, al tiempo que se invierte en la formación de nuevo talento. 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado hemos tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior 


modificación recogida en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. 


En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 


promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema universitario 


andaluz con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. 


En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en Julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de Noviembre de 2011, se establece el compromiso 


de la Fundación Universidad Loyola Andalucía de incorporar en los próximos años al personal académico 


necesario y una previsión de calendario de incorporación del mismo que se detalla en el Punto 6.1.13. 


6.1.1. Número total de profesores disponibles para el título. 


El número total de profesores disponibles para el título es 69, de los cuales 35 son mujeres (50,72%), 


y 34 son hombres (49,28%). 


6.1.2. Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”. 


De los 69 profesores disponibles, 50 son doctores (72,46%). 


6.1.3. Categorías Académicas. 


Categoría 
Número de 
personal 


disponible 


Número de 
profesores con 


Evaluación 
positiva 


(Aneca o Agae 


% de Doctores del 
profesorado 
disponible 


% de dedicación al 
título del 


profesorado 
disponible 


% sobre el total de 
profesorado de la 


titulación 


Profesor/a Titular de área 18 18 100 90 26,09 


Profesor/a Titular 14 4 100 90 20,29 


Profesor/a Adjunto/a 10 4 90 100 14,49 


Profesor/a Asociado/a 7 0 28,57 100 10,14 


Profesor/a Auxiliar 20 0 30 100 28,99 
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6.1.4. Profesorado disponible según área de conocimiento. 


Materia Áreas de Conocimiento Número 


Fundamentos de Marketing 


Dirección de Marketing 


Comercialización e Investigación de 
Mercados 


6 


Contabilidad financiera 


Introducción a la Contabilidad 


Contabilidad de Costes 


Economía financiera y contabilidad 7 


Dirección financiera I y II 


Matemáticas financieras 


Análisis de Estados Económicos y Financieros 


Auditoría de Estados Financieros 


Economía financiera y contabilidad 9 


Introducción a la Economía 


Microeconomía 


Economía Española e Internacional 


Macroeconomía, Sistemas y mercados financieros 


Política Económica 


Fundamentos del análisis económico 10 


Identidad y Misión 


Ética Profesional 


Filosofía Moral 5 


Matemáticas I y II 


Estadística Empresarial I y II 


Econometría 


Métodos Cuantitativos en la Empresa 


Métodos cuantitativos para la Economía 
y la Empresa 


11 


Economía de la Empresa 


Dirección y Organización de Empresas 


Habilidades de Dirección 


Dirección de la Producción 


Dirección de RR.HH 


Dirección estratégica de la Empresa 


Innovación en la Empresa 


Creación de Empresas. 


Organización de Empresas 13 


Derecho Civil 


Derecho Mercantil 


Derecho Financiero y tributario 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Derecho 8 


Total - 69 


6.1.5. Experiencia y formación en innovación pedagógica. 


La docencia de calidad es difícil, exigente, y demanda de sus protagonistas una adecuada 


preparación, con una actualización constante y una formación permanente. Una de las maneras de 


conseguirlo es por medio de los programas de Formación del Profesorado Universitario. 


A pesar de la elevada experiencia docente e investigadora de la mayor parte del profesorado, se 


desarrollan anualmente planes de formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de 


nuestro Personal Docente e Investigador. 
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En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados en los últimos 18 


meses.  


Experiencia y formación Número 


PDI que ha participado en el curso “Presencia profesional en las redes sociales” (20 horas 
de formación). 


22 


PDI que ha participado en el curso “El control del estrés” (6 horas de formación) 8 


PDI que ha participado en el curso “Moodle” (2 horas de formación) 27 


PDI que ha participado en el curso “Moodle 1” (80 horas de formación) 17 


PDI que ha participado en el curso “Excel avanzado” (80 horas de formación) 14 


PDI que ha participado en el curso “Coaching ejecutivo para gestión y docencia” (25 horas 
de formación) 


23 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía 


ofrece a todo su PDI cursos de idiomas gratuitos a través de Loyola School Of Languages, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 


6.1.6. Perfil lingüístico para docencia. 


Idioma Número de profesores 


Inglés igual o superior a B2 26 


6.1.7. Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al 


título. 


Cantidad Porcentaje de dedicación al título 


(sobre el total contratado) 


6 < 25% 


5 25-50% 


35 50-100% 


6.1.8. Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje de 


dedicación al título. 


Cantidad Horas / Semana Porcentaje de dedicación al título 


(sobre el total contratado) 


2 10 25-50% 


16 18 50-90% 


5 6 100% 
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6.1.9. Experiencia Docente. Se puede aportar esta información agrupada en intervalos. 


Años de 
experiencia 


docente 


Ámbito Cantidad Porcentaje 


Entre 1 y 5 años Grado 23 33,33% 


Entre 6 y 10 años Grado 12 17,39% 


Entre 11 y 20 años Grado 17 24,64% 


Más de 20 años Grado 17 24,64% 


6.1.10. Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si los 


tuviera o categoría investigadora (definir las categorías). Se puede aportar esta información agrupada 


en intervalos. 


Área de conocimiento 


(Ministerio) 


Años de experiencia 
investigadora 


Ámbito Cantidad Porcentaje 
sobre el total 


de profesorado 
del grado 


Comercialización e Investigación de 
Mercados 


Entre 6 y 10 años Grado 2 2,90 


Entre 11 y 20 años Grado 4 5,80 


Economía financiera y contabilidad Entre 11 y 20 años Grado 2 2,90 


Más de 20 años Grado 4 5,80 


Fundamentos del análisis económico Entre 11 y 20 años Grado 2 2,90 


Más de 20 años Grado 6 8,70 


Filosofía moral Entre 11 y 20 años Grado 1 1,45 


Más de 20 años Grado 1 1,45 


Métodos cuantitativos para la Economía y la 
Empresa 


Entre 1 y 5 años Grado 4 5,80 


Entre 11 y 20 años Grado 2 2,90 


Más de 20 años Grado 4 5,80 


Organización de Empresas Entre 11 y 20 años Grado 4 5,80 


Más de 20 años Grado 8 11,60 


Derecho Más de 20 años Grado 8 11,60 


6.1.11. Grupos del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación en Universidad Loyola 


Andalucía. 


Desde hace más de 24 años en ETEA y con la puesta en marcha de la Universidad Loyola Andalucía, 


participamos de forma activa en los programas de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) a nivel 


Andaluz, Español e Internacional. La investigación científica en la Universidad Loyola Andalucía se articula a 


través del Plan Andaluz para la Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI), actuando desde cuatro Grupos 


de Investigación (Grupos PAI) valorados por la Consejería de Innovación de la Junta de Andalucía: 
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 Año de Creación Identificación 
Experiencia 


Investigadora (años) 


Estudios Rurales 


Universidad Loyola Andalucía 
1988 SEJ416 24 


Estudios Cooperativos y Gestión de 
Entidades no Lucrativas 


Universidad Loyola Andalucía 


1990 SEJ148 22 


Estudios Empresariales 


Universidad Loyola Andalucía 
1991 SEJ209 21 


La Información en la Mejora de la 
Competitividad de la Empresa 


Universidad Loyola Andalucía 
2003 SEJ425 9 


6.1.12. Medidas encaminadas a aumentar la proyección internacional de su profesorado y la obtención 


de publicaciones contenidas en las bases de datos internacionales. 


Dentro de sus planes de fomento de la investigación científica la Universidad Loyola Andalucía 


propone las siguientes medidas para el fomento de la proyección internacional de su profesorado y la 


obtención de publicaciones indexadas en las principales bases de datos internacionales (Thompson-Reuters, 


Scimago, etc.): 


1. Sistema de evaluación de la actividad del personal docente e investigador de la universidad. 


En este apartado, la relevancia tanto de la publicación de artículos en revistas indexadas como la dirección y 


participación en proyectos internacionales es muy notable. Así mismo, no se descuida la publicación de 


monografías, libros y capítulos de libros en editoriales de prestigio científico internacional. Esta evaluación de 


la actividad se realiza desde el más absoluto respeto a las características y circunstancias de las personas que 


componen el claustro de la universidad. 


2. Sistema de carreras profesionales. Los sistemas de promoción tienen en consideración de 


forma relevante (así como una docencia de calidad) los elementos del apartado anterior. Dentro de este 


sistema se reconoce la carrera profesional netamente investigadora mediante la reducción de carga docente 


y otros incentivos a la producción científica. 


3. Sistema de planificación de la actividad. Durante los meses de Junio y Julio el personal 


docente e investigador de la Universidad Loyola Andalucía propone de forma individual un plan de actividades 


al departamento. En este plan, de nuevo, los elementos del primer apartado tienen una relevancia especial. 


Los planes de actividad se proponen al director/a del Departamento a efectos de planificación y coordinación 


globales. 


4. Servicio de gestión de proyectos de I+D+i internacionales. El Vicerrectorado de Investigación 


dispone de un sistema de apoyo a la gestión de proyectos internacionales a disposición del personal docente 


e investigador de la universidad. Este servicio realiza labores de control administrativo y presupuestario con el 


objetivo de descargar a los/las investigadores/as principales de dichas tareas. 
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5. Servicio de gestión de intercambios internacionales para el profesorado de la Universidad 


Loyola Andalucía. A cargo del servicio de relaciones internacionales. 


6. Fondo de investigación. A cargo de sus presupuestos, la Universidad Loyola Andalucía dota el 


fondo de investigación. Este fondo financia las actividades congresuales del personal docente e investigador 


de la misma cuando no exista financiación de terceros. 


7. Formación en idiomas. A cargo de la Loyola School of Languajes, Culture and 


Communication. Los cursos son gratuitos y dentro del horario laboral para el personal de la universidad. 


8. Servicio de traducción y corrección de artículos científicos, comunicaciones en congresos, 


etc. A cargo de la Loyola School of Languajes, Culture and Communication. Esta actividad es gratuita para el 


personal de la universidad 


9. Cuadro de mando integral del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Loyola 


Andalucía. En este cuadro de mando se incorporan los siguientes indicadores y niveles de consecución (2021-


2025): 


• Producción total: 150-200 artículos indexados publicados al año. 


• Colaboración internacional (artículos con, al menos, un autor no español): 25-35% 


• Artículos en revistas del primer cuartil: 25-35% 


• Índice de impacto normalizado (sobre el mundial cuyo valor es 1): 0.9-1.5 


• Índice de especialización (0 indica la no especialización temática –dispersión total- y 1 indica la 


especialización temática total): 0.5-0.7 


• Posición entre 1.800 y 2.500 en el SIR –Scimago Index Rankink- de acuerdo con el índice de 


excelencia. 


• Al menos, 25 Tesis Doctorales defendidas por año con, al menos, una en el área de ingeniería. 


• Al menos, el 25% de las Tesis Doctorales defendidas al año deben tener un reconocimiento 


internacional 


Los objetivos de estos sistemas y servicios son: 


• Fomento de la creación y sostenimiento de redes internacionales de investigadores/as. 


• Incremento de la producción científica de calidad y referenciada. 


• Mejora de la calidad de la docencia de la universidad tanto en Grados como en Postgrados. 
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6.1.13. Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora. 


Ámbito profesional Número según años de experiencia profesional 


Años Número 


Organismos públicos Más de 20 2 


Empresa 


1 a 10 8 


11 a 20 7 


Más de 20 4 


6.1.14. Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer tutoría 


de las prácticas externas en empresas, administraciones públicas, etc. 


Presentación del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento  


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de 


dichas prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa 


Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas 


y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que 


complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de las mismas cada práctica 


realizada por nuestros estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, el/la tutor/a externo/a de la empresa o 


institución y por el/a tutor/a interno/a de la ULA. 


El S.E.E está integrado por un equipo de cuatro personas; director/a del servicio, un gestor/a de 


empresas, un gestor/a administrativo y una persona responsable de orientación laboral. Además del equipo 


humano, cuenta con instalaciones adecuadas para llevara a cabo su actividad estando situado en el área de 


servicios múltiples y teniendo a su disposición de salas y despachos para llevar a cabo la gestión del 


programa de prácticas así como las actividades formativas relacionadas a este. 


Para la promoción y máximo provecho del programa de prácticas externas por parte de los 


estudiantes se realizan con carácter periódico diferentes actividades, entre las que cabe destacar: 


• Presentación del programa de prácticas.- donde se les presenta e informa del programa. 


• Sesión de preparación.- sesiones grupales donde se les da las pautas generales y consejos prácticas 


para el máximo aprovechamiento de las prácticas. 


• Talleres de búsqueda de empleo.- talleres en los que aprenden a hacer un CV y superar un proceso 


de selección. Estos talleres son muy efectivos para  las prácticas que llevan asociadas procesos de 


selección. 


• Presentaciones de empresas.- empresas e instituciones que ofrecen en la Universidad prácticas a los 


estudiantes y realizan exposiciones públicas de su oferta. 
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6.1.15. Personal Académico necesario y previsión de calendario de incorporación  


El cálculo de las necesidades de personal se ha hecho sobre la base de los siguientes parámetros: 


• Mantener un ratio profesor/a-estudiante de 1/20 según la Ley 15/2003, de 22 de Diciembre, 


Andaluza de Universidades. 


• Dedicación promedio del profesorado a la docencia: 24 ECTS. 


• Respuesta a las necesidades específicas en determinadas materias. 


Impartición de un grupo en Inglés en el campus de Sevilla. 


Se considera que es necesario reforzar el claustro para la impartición del Grado en Administración y 


Dirección de Empresas en Inglés en un total de 10 profesores/as. Actualmente hay 23 profesores/as 


capacitados y con experiencia para impartir sus materias en inglés. La previsión de incorporaciones que 


realizamos en los próximos cursos por áreas de conocimiento es la siguiente: 


Áreas de Conocimiento Número de profesores Curso Académico 


Comercialización en Investigación de 
Mercados 


2 
14/15 (1 profesor/a) 


15/16 (1 profesor/a) 


Organización de Empresas 3 
15/16 (1 profesor/a) 


16/17 (2 profesores/as) 


Economía Financiera y Contabilidad 1 15/16 (1 profesor/a) 


Economía Aplicada 2 
14/15 (1 profesor/a) 


15/16 (1 profesor/a) 


PROFESORES EMÉRITOS 


Además del personal docente especificado en los apartados anteriores, la Universidad Loyola 


Andalucía cuenta con dos profesores Eméritos con más de 25 años de experiencia en la docencia y la 


investigación. Estos profesores participan en la integración del nuevo profesorado y del personal 


administrativo de la Universidad Loyola Andalucía. Asimismo, han colaborado en la redacción de estas 


memorias de verificación. En la Universidad Loyola Andalucía estamos convencidos de la importancia de la 


transmisión del conocimiento y valores de nuestros profesores eméritos a los nuevos integrantes del 


personal. 


LOYOLA SCHOOL OF LANGUAGES 


Por último, dentro del proyecto Universidad Loyola Andalucía existe una escuela de idiomas 


extranjeros llamada “Loyola School of Languages” Esta escuela funciona en Córdoba desde el año 2010 


impartiendo Inglés, Francés, Alemán y recientemente Chino. 


Desde el año 2012, Loyola SOL también imparte clases de inglés en nuestro campus de Sevilla 


Palmas Altas.  
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En la actualidad disponemos de 10 profesores/as y estamos actualmente realizando un proceso de 


selección para ampliar nuestra plantilla. 


Idiomas Número de personal a tiempo 
completo 


Número de personal a tiempo 
parcial 


Inglés 4 3 


Francés - 1 


Alemán - 1 


Chino - 1 


PLAN DE INVESTIGACIÓN DE ETEA-Universidad Loyola Andalucía 2009 – 2012 


En el marco actual de la Universidad Loyola Andalucía, y teniendo en cuenta que es imprescindible 


diseñar y desarrollar un proceso que permita mejorar los resultados de investigación del profesorado, las 


Directrices del Plan de Investigación de ETEA 2009-2012 fueron aprobadas en Junta de Facultad el 


10/11/2009, tras la previa creación de la figura de Ayudante de Investigación en Comisión Permanente del 


Consejo General el 30/9/2009. 


El presente Plan de Investigación entiende por investigación científica a toda actividad conducente a 


producir nuevos conocimientos que son evaluados por pares independientes, normalmente anónimos, y 


publicados o difundidos en los soportes convencionales de difusión científica: revistas científicas 


debidamente indexadas, libros en editoriales de prestigio, congresos científicos avalados por sociedades 


científicas reconocidas, tesis doctorales, etc. 


La responsabilidad de este plan recaerá, desde el punto de vista funcional, en la Dirección de la 


Universidad Loyola Andalucía a través del Servicio de Investigación (SI en adelante), en los Departamentos de 


la Universidad Loyola Andalucía en el ejercicio de sus funciones definidas en sus correspondientes 


Reglamentos, en la Comisión de Investigación en el ejercicio de sus funciones y, desde el punto de vista de 


la producción científica, en los/las profesores/as y los/las ayudantes de investigación que participen en el 


mismo. 


OBJETIVOS 


Objetivo general 


Diseñar estructuras necesarias para facilitar, incentivar y evaluar la investigación científica sostenida 


en el tiempo y de calidad contrastada por pares externos para la Universidad Loyola Andalucía. 


Objetivos específicos 


• Generar grupos estables de investigadores/as con producción relevante y evaluable al máximo 


nivel de acuerdo con las necesidades y/o líneas prioritarias de investigación definidas tanto por la 


organización como por las principales convocatorias de proyectos de I+D+i autonómicos, 


nacionales y de la UE. 
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• Garantizar un número suficiente de profesores/as acreditados/as para alcanzar los mínimos 


exigidos por la normativa europea, estatal, autonómica y de la Universidad de Córdoba sobre 


cualificación del personal docente e investigador. 


Las líneas prioritarias de investigación se identificarán y aprobarán, en su caso, por los órganos 


correspondientes. 


POLÍTICAS DE FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA UNIVERSIDAD LOYOLA 


ANDALUCÍA 


La investigación y producción científicas en la Universidad Loyola Andalucía se incrementará 


descargando de otras actividades a determinados/as profesores/as seleccionados/as de acuerdo con su 


producción científica que siempre tendrá que ser relevante. La reducción de carga docente y/o funcional se 


decidirá por parte de la Dirección de la Universidad Loyola Andalucía de acuerdo con sus competencias tras el 


oportuno conocimiento y, en su caso, aprobación del/la interesado/a. 


Así mismo, la investigación y producción científicas se incrementarán apoyando al personal docente e 


investigador actual de la Universidad Loyola Andalucía con nuevos recursos humanos (Los/as ayudantes de 


Investigación), cuya actividad se centrará de forma casi exclusiva en tareas de investigación. Esta opción se 


puede combinar con la anterior, es decir, los/las profesores/as tutorados/as o tutores/as podrán tener 


reducciones de carga docente y/o funcional si las circunstancias así lo aconsejan. En estos últimos casos se 


aplicará la normativa correspondiente. 


Los/las Ayudantes de Investigación se seleccionarán de acuerdo con sus perfiles investigadores/as 


tras el oportuno proceso de selección. Todos ellos estarán al cargo de un/a profesor/a responsable o tutor/a 


con un perfil investigador reconocido y experiencia sobre el que se delegarán responsabilidades específicas. 


Estos tutores/as serán seleccionados por la Dirección de acuerdo con sus perfiles investigadores/as y las 


necesidades de la Universidad Loyola Andalucía. Los/las Ayudantes de Investigación, de acuerdo con sus 


tareas y responsabilidades, se irán incorporando progresivamente –a partir del segundo año de pertenencia al 


Centro- en el claustro de profesores/as de la Universidad Loyola Andalucía siempre y cuando su evaluación 


anual sea satisfactoria. 


Aquellos/as profesores/as de la Universidad Loyola Andalucía que estén en la actualidad iniciando su 


carrera docente e investigadora podrán ser, así mismo, tutorados de acuerdo con el esquema diseñado para 


los/las Ayudantes de Investigación. Por tanto, todos/as ellos/as estarán al cargo de un/a profesor/a 


responsable o tutor/a con un perfil investigador reconocido y experiencia sobre el que se delegarán 


responsabilidades específicas. Estos/as tutores/as serán seleccionados/as por la Dirección del Centro de 


acuerdo con sus perfiles investigadores y las necesidades de la Universidad Loyola Andalucía. Los/las 


tutores/as podrán ser seleccionados/as entre la plantilla de la Universidad Loyola Andalucía pero también 


podrán ser de otros organismos siempre que tengan un reconocido perfil investigador. 
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RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES: Ayudantes de Investigación tutelados/as 


Siguiendo las directrices de la Dirección del Centro el Servicio de Investigación (SI) se encargará de: 


• La definición de las áreas estratégicas prioritarias de investigación donde se admitirán ayudantes 


de investigación. 


• La selección de profesores/as responsables o tutores/as (se puede contemplar la contratación de 


personal externo sólo con esta función). 


• Conjuntamente con RRHH y con el Servicio de Comunicación, el diseño de la convocatoria de 


puestos de ayudantes de investigación. 


• Conjuntamente con RRHH y los Departamentos, la selección de candidatos/as. 


• La organización de las entrevistas entre los/las ayudantes de investigación seleccionados en el 


programa y los/las profesores/as responsables o tutores/as para realizar las asignaciones. 


• La incorporación de los/las ayudantes de investigación al Grado en Administración y Dirección de 


Empresas de la Universidad Loyola Andalucía) o en cualquier otro del mismo rango o superior. 


• El apoyo y seguimiento de los/las ayudantes de investigación seleccionados/as a lo largo del 


tiempo. 


• A partir del 2º año y en coordinación con el Vicerrectorado de Organización Académica, la 


asignación de una carga docente mínima para facilitar su acreditación (profesor/a asociado). 


• La realización de seminarios de formación y coordinación general para los/las ayudantes de 


investigación y/o tutores/as. 


• La coordinación de las actividades de formación de los/las ayudantes de investigación de forma 


que se aprovechen las sinergias generadas en los procesos de investigación/formación. 


• El diseño y publicación de un calendario con las actividades de formación. 


• La evaluación semestral de los/las ayudantes de investigación y tutores/as. 


El/la profesor/a responsable o tutor/a se encargará de: 


• Introducir a la persona seleccionada en las prácticas y procesos de investigación científica. 


• Introducir a la persona seleccionada en los grupos de investigación, proyectos y en las 


publicaciones que él/ella esté realizando en ese momento. 


• Realizar una labor de formación específica relacionada con los proyectos de investigación de 


interés para el/la tutor/a o la institución, la Tesis Doctoral del/la candidata/a y los mecanismos 


necesarios para producir ciencia. 


• Recomendar una programación de cursos, congresos, seminarios, etc. a los que el/la candidata/a 


debe asistir, definiendo objetivos concretos de producción científica acreditable. 


• Recomendar una secuencia razonable de publicaciones en revistas científicas. 


• Evaluar el desempeño del o de la ayudante de investigación seleccionado/a, emitiendo informes 


periódicos al SI. 
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El/la ayudante de investigación se responsabilizará: 


• Adquirir los conocimientos imprescindibles para desarrollar una actividad investigadora relevante 


en el menor plazo posible. 


• Realizar, en su caso, el programa de posgrado (Máster con orientación investigadora) que le 


habilite para la consecución del grado de Doctor/a.  


• Asumir el programa de cursos, congresos, seminarios, etc. planteado por el/la profesor/a 


responsable o tutor/a. 


• Asumir el programa de publicaciones planteado por el/la profesor/a responsable o tutor/a. 


• Impartir o colaborar en las actividades docentes asignadas por el/la profesor/a responsable o 


tutor/a o por la Institución (a partir del segundo año). 


• Adquirir un dominio del idioma Inglés (mínimo B2) durante el primer año. 


Todas las actividades tendrán difusión pública (responsabilidad del o de la ayudante de investigación) 


y estarán abiertas a todo el profesorado de la Universidad Loyola Andalucía que también podrá optar por 


participar en el proceso. 


La evaluación de los/las ayudantes de investigación, así como la de sus correspondientes tutores/as, 


se realizará semestralmente de acuerdo con los criterios generales expuestos en la Tabla 1. 


RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES: Incorporación tutelada del profesorado actual de la 


Universidad Loyola Andalucía  


De acuerdo con las directrices de la Dirección del Centro, el Servicio de Investigación (SI) se 


encargará de: 


• La definición de las líneas prioritarias donde se admitirán profesores/as en este programa. 


• La selección de profesores/as responsables o tutores/as. 


• Conjuntamente con RRHH y con el Servicio de Comunicación, diseño de la convocatoria al 


profesorado que pueda estar interesado en el tema. 


• Conjuntamente con RRHH y Departamentos, la selección de candidatos/as. 


• La organización de entrevistas entre los/las profesores/as seleccionados/as en el programa y 


los/las profesores/as responsables o tutores/as para realizar las asignaciones. 


• El apoyo y seguimiento de los/las profesores/as seleccionados/as a lo largo del tiempo. 


• Realizar seminarios de formación y coordinación general para los/las profesores/as y/o 


tutores/as. 


• Coordinar las actividades de formación de los/las profesores/as y ayudantes de investigación de 


forma que se aprovechen las sinergias. 


• Diseñar y publicar un calendario con las actividades de formación. 


• Realizar una evaluación semestral de los/las profesores/as integrados en el programa y a sus 


tutores/as. 
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El/la profesor/a responsable o tutor/a se encargará: 


• Introducir al profesor/a seleccionado/a en las prácticas y procesos de investigación científica. 


• Introducir al profesor/a seleccionado/a en los grupos de investigación, proyectos y en las 


publicaciones que él/ella esté realizando en ese momento. 


• Realizar una labor de formación específica relacionada con los proyectos de investigación de 


interés para el/la tutor/a o la institución, la Tesis Doctoral del candidato/a y los mecanismos 


necesarios para producir ciencia. 


• Recomendar una programación de cursos, congresos, seminarios, etc. a los que el/la candidata/a 


debe asistir, definiendo objetivos concretos de producción científica acreditable. 


• Recomendar una secuencia razonable de publicaciones en revistas científicas. 


• Evaluar el desempeño del profesor/a seleccionado/a, emitiendo informes periódicos al respecto 


al SI. 


El/la profesor/a seleccionado/a se responsabilizará: 


• Adquirir los conocimientos imprescindibles para desarrollar una actividad investigadora relevante 


en el menor plazo posible. 


• Asumir el programa de cursos, congresos, seminarios, etc. planteado por el/la profesor/a 


responsable o tutor/a. 


• Asumir el programa de publicaciones planteado por el/la profesor/a responsable o tutor/a. 


• Adquirir un dominio del idioma Inglés (mínimo B2) durante el primer año. 


• Mantener sus actividades académico-docentes con un nivel de calidad adecuado. 


Los/las profesores/as seleccionados/as en este programa tendrán preferencia a la hora de financiar 


sus actividades científicas mediante el Fondo de Investigación y/o las becas FINC. 


Todas las actividades tendrán difusión pública (responsabilidad del profesor/ha seleccionado/a) y 


estarán abiertas a todo el profesorado de la Universidad Loyola Andalucía que también podrá optar por 


participar en el proceso. 


Los/las profesores/as integrados en el programa, así como sus tutores/as, se evaluarán 


semestralmente de acuerdo con los criterios generales expuestos en la Tabla 1. 


MECANISMO DE ACTUALIZACIÓN CURRICULAR Y GESTIÓN DE LAS ACREDITACIONES 


Mecanismo de actualización curricular 


Los currícula vitae (en pdf en formato SICA, Junta de Andalucía) de los/las profesores/as y ayudantes 


de Investigación de la Universidad Loyola Andalucía, convenientemente actualizados, serán remitidos al SI 


antes del 1 de Junio de cada año. Con esta información se elaborará la Memoria de Investigación del Centro y 


se evaluarán las métricas correspondientes (ANEXO III) según se define en el presente Plan. 
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El SI se encargará de: 


• Realizar los análisis a nivel individual, de Grupos de Investigación (GI en adelante), de Grupo PAI 


y de Centro. Los correspondientes informes se remitirán a la Dirección de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Realizar las actualizaciones de los CV de los Grupos PAI y de Centro. 


• Actualizar la base de datos documental de la producción científica de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Gestionar el archivo. 


Gestión de las acreditaciones 


La acreditación es una responsabilidad de cada profesor/a de la Universidad Loyola Andalucía. Sin 


embargo, todo/a profesor/a del Centro debe ser consciente que su acreditación no es más que un hito en el 


devenir de su carrera profesional. Una producción científica de calidad es garantía de sostenibilidad de la 


Misión de nuestra Institución. 


El/la profesor/a se encargará: 


• Mantener el CV actualizado en el SICA. 


• Disponer de los documentos originales debidamente ordenados. 


El SI se encargará: 


• En función de los análisis de los CV individuales, el SI aconsejará la mejor estrategia de 


acreditación sin menoscabo de la libertad individual. 


• Realizar un apoyo administrativo (fotocopias, encuadernación, etc.), si es necesario. 


• Digitalización de los CV procedentes del SICA a la plataforma ANECA, si se considera oportuno. 


• Actualización de la información procedente de las agencias de acreditación. 


• Gestión del archivo con las copias de la documentación presentada. 


• Entregas y trámites administrativos. 


EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD FUTURA 


La financiación de las actividades relacionadas directamente con la investigación científica con cargo a 


los presupuestos de la Universidad Loyola Andalucía (Fondo de Investigación y becas FINC) estará basada en 


la determinación “a priori” de los intereses de los/las profesores/as investigadores/as. Mediante este proceso 


se podrá realizar una orientación individualizada y una presupuestación racional. Para ello, se realizará en el 


mes de Octubre una encuesta breve donde cada profesor/a deberá especificar las actividades que desea 


realizar a lo largo del curso que comienza (el plazo para su cumplimentación será de un mes). Esta encuesta, 


realizada mediante correo electrónico, vendrá complementada, si se considera necesario, con una serie de 


entrevistas con el/la responsable del SI a petición bien del/la profesor/a investigador/a interesado/a o del/la 


cs
v:


 1
17


78
02


69
26


63
67


94
89


07
01


9







 Grado en Administración y Dirección de Empresas 


23 de octubre de 2013 15/19 


responsable del SI. Estas entrevistas tendrán como objetivo aclarar dudas y orientar a los/las profesores/as-


investigadores/as sobre su actividad en el nuevo curso académico. 


La cumplimentación del cuestionario tiene carácter obligatorio y será determinante a la hora de 


decidir los correspondientes permisos de asistencia a los eventos programados y, por supuesto, en la 


asignación de ayudas tanto en el Fondo de Investigación como en las becas FINC. Como es natural, el SI 


entiende que existe la posibilidad de asistir a eventos fuera de la programación establecida al principio de 


curso, pero también considera que es necesario realizar un esfuerzo para establecer una calendarización 


previa que permita una gestión más eficiente de los recursos disponibles. 


Todos los/las profesores/as responsables o tutores/as, de común acuerdo, rellenarán el cuestionario 


de los/las ayudantes de investigación y/o profesores/as a su cargo. 
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CUESTIONARIO SOBRE LA PROGRAMACIÓN DE LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA A DESARROLLAR POR 


LOS/LAS PROFESORES/AS-INVESTIGADORES/AS Y/O AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN 


Profesor/a:________________________________________________________________________________ 


CONGRESOS, SEMINARIOS O SIMILARES DE CARÁCTER CIENTÍFICO 


(Añadir más cuadros si es necesario. En el caso de existir más de una participación en el congreso, 


etc., por favor, rellenar una tabla para cada una de ellas) 


Denominación del congreso, seminario, etc.: 


 


Lugar Fechas tentativas Tipo(1) Idioma Participación(2) 


     


Tipo de publicación(3): 


 


Tema o título aproximado de la participación, si procede: 


 


 


Otros/as autores/as adicionales(4): 


 


(1) Nacional o Internacional. 


(2) Ponencia, comunicación, asistencia u otra (especificar brevemente). 


(3) Ninguna, libro de abstracts, revista científica (si es así, especificar el nombre de la misma) u otro (especificar brevemente). 


(4) Si no son de la Universidad Loyola Andalucía, especificar brevemente su procedencia. 
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PUBLICACIONES EN MEDIOS CIENTÍFICOS 


(Añadir más cuadros o líneas si es necesario) 


Título aproximado: 


 


Revista, libro o medio: 


 


Índice de impacto, si procede: 


Idioma(1): 


Autores/as adicionales, si existen(2): 


 


 


(1) Indicar si es necesaria traducción. 


(2) Si no son de la Universidad Loyola Andalucía, especificar brevemente su procedencia. 


 


PROYECTOS DE I+D+i EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMPETITIVAS 


(Por favor, no incluir los proyectos de consultoría. Se pueden añadir tantos cuadros o líneas como sea 


necesario) 


Título tentativo: 


 


Organismo y convocatoria: 


 


Naturaleza(1): 


Idioma: 


Participantes adicionales, si existen(2): 


 


 


(1) Provincial, Autonómica, Regional, Nacional, Europea u otra (especificar). 


(2) Si no son de la Universidad Loyola Andalucía, especificar brevemente su procedencia. 
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PROPUESTAS PARA NUEVOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD LOYOLA 


ANDALUCÍA 


(Se pueden añadir tantos cuadros o líneas como sea necesario) 


Denominación del Grupo: 


 


Breve descripción de los objetivos: 


 


 


Participantes: 


 


 


 


 


Posible fecha de presentación: 


 


ASISTENCIAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO 


(Se pueden añadir tantas tablas o líneas como sea necesario) 


Lugar donde se realizará la estancia: 


 


 


Motivo: 


 


 


Fechas tentativas: 


Duración total: 


Muchas gracias 
Servicio de Investigación  
Universidad Loyola Andalucía 
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Tabla 1: Indicadores para la evaluación de la producción científica 


 Concepto Prioridad 


1 Número de artículos en revistas indexadas –con índice de impacto- por la Web of Knowledge 
(ISI Thompson). 


I 


2 Número de proyectos en convocatorias públicas competitivas de I+D+i internacionales en los 
que se participa como investigador/a principal. 


I 


3 Número de proyectos en convocatorias públicas competitivas de I+D+i nacionales en los que 
se participa como investigador/a principal. 


I 


4 Número de proyectos en convocatorias públicas competitivas de I+D+i internacionales en los 
que se participa como investigador/a. 


I 


5 Número de comunicaciones/ponencias en congresos internacionales indexados por la Web of 
Knowledge. 


I 


6 Número de Tesis Doctorales defendidas con la máxima calificación. I 


7 Nivel de idioma Inglés. I 


8 Número de artículos en revistas no indexadas –sin índice de impacto- por la Web of 
Knowledge (ISI Thompson) pero indexadas en bases de datos tanto nacionales como 
internacionales (INC-RECS, LATINDEX, etc). 


II 


9 Número de proyectos en convocatorias públicas competitivas de I+D+i autonómicas en los 
que se participa como investigador/a principal. 


II 


10 Número de proyectos en convocatorias públicas competitivas de I+D+i nacionales en los que 
se participa como investigador/a. 


II 


11 Número de proyectos en convocatorias públicas competitivas de I+D+i autonómicas en los 
que se participa como investigador/a. 


II 


12 Meses de estancia en Universidades no españolas. II 


13 Número de Tesis Doctorales en curso. II 


14 Número de seminarios/cursos impartidos en otras Universidades internacionales en el marco 
de la planificación de la producción científica. 


II 


15 Número de contribuciones en libros o libros completos con ISBN. III 


16 Número de comunicaciones/ponencias en congresos internacionales no indexados por la Web 
of Knowledge considerados como internacionales. 


III 


17 Número de Tesis Doctorales defendidas sin obtener la máxima calificación. III 


18 Número de seminarios/cursos impartidos en la Universidad Loyola Andalucía en el marco de la 
planificación de la producción científica. 


III 


19 Número de seminarios/cursos impartidos en otras Universidades nacionales en el marco de la 
planificación de la producción científica. 


III 


20 Nivel en otros idiomas diferentes al castellano e inglés. III 


21 Número de comunicaciones/ponencias en congresos internacionales no indexados por la Web 
of Knowledge considerados como nacionales. 


IV 


22 Meses de estancia en Universidades españolas. IV 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la 


Universidad Loyola Andalucía atiende a todas las titulaciones del campus, excepto algunos perfiles 


específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades. 


6.2.1. Recursos humanos no docentes comunes 


La Universidad Loyola Andalucía  tiene a 1 de Febrero de 2012, 66 empleados no docentes, de los 


cuales 38 son mujeres (un 58%) y 28 son hombres (un 42%). El total del personal está contratado a jornada 


completa. 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 3 4% 


De 5 a 10 años 8 12% 


De 10 a 15 años 21 32% 


De 15 a 20 años 16 24% 


De 20 a 25 años 5 8% 


De 25 a 30 años 4 6% 


Más de 30 años 9 14% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 5 8% 


Personal de limpieza y mantenimiento  3 4% 


Personal administrativo  28 43% 


Personal de Investigación  3 4% 


Personal de Biblioteca  3 4% 


Personal sistemas y servicios informáticos 7 11% 


Personal técnico (titulados medios y superiores)  11 17% 


Personal de Dirección  6 9% 


Formación continua del Personal no docente 


Al igual que el PDI el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere de una formación continua que 


le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se desarrollan anualmente planes de 


formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de nuestro Personal no docente. En 


algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros  cursos ad hoc de las materias específicas 


del PAS. 
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En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados conjuntamente 


con el PDI en los últimos 18 meses.  


Experiencia y formación Número 


PAS que ha participado en el curso “Presencia profesional en las redes sociales” (20 horas 


de formación). 


12 


PAS que ha participado en el curso “El control del estrés” (6 horas de formación) 3 


PAS que ha participado en el curso “Excel avanzado” (80 horas de formación) 7 


PAS que ha participado en el curso “Coaching ejecutivo para gestión y docencia” (25 horas 


de formación) 


4 


Los cursos específicos para el Pas han sido: 


• Curso de herramientas de administración Class 


• Curso de gestión y activos fijos Class 


• Curso Nómina Class 


• Curso “Técnicas avanzadas de secretariado de dirección” 


• Curso “Técnico superior en gestión de Recursos Humanos” 


• Curso “Técnico superior en atención telefónica” 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía 


ofrece a todo su PAS cursos de idiomas  gratuitos  a través de Loyola School Of Languages, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 


Plan de incorporación del personal administrativo y de servicios. 


Año 2012 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 2 1er semestre 2012 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2012 


Personal de investigación  6 1er semestre 2012 


Personal de Biblioteca  0 - 


Personal sistemas y servicios informáticos 1 1er semestre 2012 


Personal técnico (titulados superiores)  3 1er semestre 2012 


Personal de Dirección  1 1er semestre 2012 


TOTAL 14 - 
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Año 2013 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 1 1er semestre 2013 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2013 


Personal de investigación  5 1er semestre 2013 


Personal de Biblioteca  2 2o semestre 2013 


Personal sistemas y servicios informáticos 0 - 


Personal técnico (titulados superiores)  2 1er semestre 2013 


Personal de Dirección  1 1er semestre 2013 


TOTAL 12 - 


Año 2014 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 1 2o semestre 2014 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2014 


Personal de investigación  5 1er semestre 2014 


Personal de Biblioteca  0 - 


Personal sistemas y servicios informáticos 0 - 


Personal técnico (titulados superiores)  2 2o semestre 2014 


Personal de Dirección  0 - 


TOTAL 9 - 


6.3. MECANISMOS DE QUE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de 


flexibilidad de la jornada laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral 


diaria. 


b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se cuenta con personal con formación en Igualdad que revisa los procesos de reclutamiento y 


selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 
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6.4. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas de selección del personal docente para impartición de enseñanza reglada: órganos y 


procedimientos. 


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 


como punto 6º del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1. Comisión para la evaluación 


1.1. Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación 


- Directores de Departamento 


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2. Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la 


Dirección de INSA-ETEA. Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso 


de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1. Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración del currículum y expediente académico de todas las solicitudes, con 


solicitud de informes complementarios si se considerara preciso. 


- Test de personalidad: investigación de datos de personalidad como control, 


estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, etc. 


Los candidatos seleccionados en esta fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se 


les escribe una carta notificándoles su no selección. 


2.2. Fase 2ª 


1. Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión 


de evaluación y con preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una 


redacción escrita de alguno de los aspectos del tema expuesto. 
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2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo 


relacionado con la motivación, posibilidades de contribución a la misión y objetivos de la 


Institución, etc. 


3. Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la 


Dirección. 


2.3. Fase 3ª 


1. Evaluación de actividad 


Al finalizar el primer curso de actividad, se valorará nuevamente al candidato para 


determinar su continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los 


candidatos que estime oportuno, en función de su currículum. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS 


El Grado propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía, que permite 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se 


adecuan a los objetivos formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se 


adaptan a las características del Espacio Europeo de Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten 


la impartición de clases magistrales, el trabajo en grupos, la organización de seminarios, así como las 


necesidades propias de las materias más prácticas (aulas de informática, laboratorio de idiomas, etc.). 


Campus Córdoba 


Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 


La Universidad Loyola Andalucía, Campus Córdoba se encuentra en la calle Escritor Castilla Aguayo, 4, 


14004-Córdoba. Cuenta con dos parcelas conectadas entre sí: la parcela Norte de 16.285 m2 y la parcela 


Sureste de 60.823 m2 en las que se ubican actualmente tres edificios, aparcamientos, zonas verdes y pistas 


deportivas. 


 


Ilustración. Vista aérea del Campus. 


a) Edificio 1: tiene una superficie construida de 3.728 m2, distribuidos en cuatro plantas con un 


ascensor y aseos en todas las plantas para caballeros y señoras, y un servicio adaptado a 


minusválidos en la planta baja. En el edificio 1 se ubican los despachos de los profesores y 


profesoras, seis aulas, las salas de informática y los servicios generales de la Facultad y de la 


Escuela de Postgrado. 


b) Edificio 2: su superficie edificada es de 1.025 m2 distribuidos en dos plantas. En este edificio se 


encuentran el salón de actos, dos aulas y la Fundación ETEA para la Cooperación y el Desarrollo. 
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El edificio cuenta con servicios de caballeros, señoras y un servicio adaptado a minusválidos en 


la planta baja. 


c) Edificio 3: la superficie construida asciende a 3.919 m2. Este edificio tiene cuatro plantas y 


alberga la biblioteca, once aulas, tres salas de trabajo y espacios libres para reuniones de trabajo 


en grupo para los estudiantes, el laboratorio de idiomas, el servicio de reprografía y la cafetería. 


Cuenta con dos ascensores y servicios para caballeros y señoras en todas las plantas, dos de 


ellos adaptados a minusválidos, en la planta baja. 


d) Edificio 4: tiene una superficie construida de 2.614 m2, distribuidos en 2 plantas dotado de 


ascensor y 2 núcleos de aseos en planta baja, cada uno dando servicio a caballeros, señoras y 


minusválidos. En este edificio se ubica el despacho de Loyola School of Languages, 


disponiéndose así mismo de zona de atención al alumnado, zona de reprografía y sala de 


profesorado. 


Los cuatro edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, 


también disponen de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de incendios, y sistema anti-


intrusión mediante detectores de movimiento y cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y 


la utilización de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y 


despachos, como en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a 


Internet en cualquiera de estas ubicaciones. 


El Campus ofrece equipamientos deportivos que incluyen: pistas de paddle y tenis, campo de fútbol y 


pista polideportiva. La superficie de aparcamientos asciende a 12.450 m2, lo que equivale a 390 plazas útiles 


de aparcamiento. 


El 100% de las instalaciones descritas del Campus está actualmente disponible para usos docentes. 


Asimismo, se dispone de un espacio cercano a los 20.000 m2, urbanizado, previsto para nuevo equipamiento. 


El Campus se encuentra plenamente integrado en el núcleo urbano, en una zona rodeada por amplios 


parques y zonas verdes. Además de su idónea ubicación en la ciudad, está muy bien comunicado mediante 


transporte público que dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de 


autobús número 2 y 5. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Hay un total de 37 aulas para uso docente, repartidas entre los cuatro edificios con las siguientes 


capacidades: 


• Trece aulas con capacidad para menos de 40 estudiantes. 


• Diecinueve aulas con capacidad entre 41 y 100 estudiantes. 


• Cinco aulas con capacidad superior a 101 estudiantes. 
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La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 7.1. Descripción y Distribución de Aulas, Campus Loyola Andalucía-Córdoba. 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 


EDIFICIO 1 


1 
1.01 46.05 


253.21 
30 1.50 


1.02 114.12 91 1.25 
1.03 93.04 74 1.25 


2 
2.01 117,40 


215,06 
93 1,25 


2.02 97,66 78 1,25 
3 3.01 20,59 20,59 13 1,50 


TOTAL EDIF. 1  6 AULAS  488.86 379  


EDIFICIO 2 0 
0.01 49,07 


193,64 
32 1,50 


0.02 144,57 115 1,25 
TOTAL EDIF. 2  2 AULAS  193,64 147  


EDIFICIO 3 


1 
1.01 168,00 


336,00 
134 1,25 


1.02 168,00 134 1,25 


2 


2.01 94,24 


344,54 


75 1,25 
2.02 78,03 62 1,25 
2.03 78,03 62 1,25 
2.04 94,24 75 1,25 


3 


3.01 94,24 


373,58 


75 1,25 
3.02 78,03 62 1,25 
3.03 78,03 62 1,25 
3.04 94,24 75 1,25 
3.05 29,04 23 1,25 


TOTAL EDIF. 3  11 AULAS  1.054,12 839  


EDIFICIO 4 


0 


0.01 90,9 


738.47 


62 1,47 
0.02 121,2 76 1,59 
0.03 121,2 76 1,59 
0.04 121,2 76 1,59 
0.05 80,2 52 1,54 
0.06 113,2 70 1,62 
0.07 90,57 52 1,74 


0 0.08 194.3 194.3 108 1.80 
0 0.09 201.7 201.7 108 1.86 


1 


1.01 29,9 


330,10 


15 1,99 
1.02 29,3 15 1,95 
1.03 31,1 18 1,73 
1.04 29,7 15 1,98 
1.05 43,4 21 2,07 
1.06 41,6 21 1,98 
1.07 42,1 21 2,00 
1.08 30,2 15 2,01 
1.09 52,8 28 1,89 


TOTAL EDIF. 4  18 AULAS  1.465,57 849  
TOTAL   37 AULAS  3.162,19 2.214  


La capacidad máxima es de más de 2.200 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y 


tarde, la disponibilidad de plazas supera las 4.400 plazas. 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con 


los medios necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y 


video, retroproyectores, conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita 


la aplicación de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las 


Tecnologías de la Información y Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de 


enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza. 
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b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de tres salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio 3, especialmente pensadas para 


el estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para ocho alumnos. Estas 


salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo de trabajo y 


pudiendo acceder a la red wifi. 


En función del horario de ocupación de las aulas de la planta 1 del edificio 4, éstas se convierten en 


Salas de Trabajo en Grupo. Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier 


momento con su grupo de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo 


de pizarras electrónicas. 


Además de estas salas, en los distintos edificios del Campus existen espacios libres habilitados para 


ser utilizado por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 


La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un 


buen número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los 


espacios suficientes para favorecer el trabajo en grupo.  


c) Aulas de Informática 


Todos los edificios del Campus están dotados de fibra óptica para su conexión. Esta red LAN de 


comunicaciones cuenta con un parque de 200 ordenadores (sobremesa y portátiles) para uso del 


profesorado, personal de investigación y personal de administración y servicios.  


Asimismo, da servicio a las 2 aulas de informática, con 65 ordenadores, así como a distintos equipos 


de consulta y trabajo de los/as alumnos/as (puntos de información, ordenadores de consulta bibliotecaria, 


ordenadores de libre disposición para los alumnos, etc.). 


La red wifi existente, tiene cobertura en todo el Campus. A través de ella se ofrecen servicios varios a 


los diferentes colectivos de la universidad, como el acceso a internet o el acceso a servicios de impresión y 


reprografía. 


El alumnado dispone de un servicio de préstamo gratuito de ordenadores portátiles con acceso wifi 


para facilitarles la realización de actividades docentes y trabajos individuales o en grupo fuera de las aulas de 


informática. 


El campus de Córdoba cuenta con dos líneas de comunicaciones a Internet (fibra óptica y radioenlace) 


a través de dos proveedores diferentes. Adicionalmente, cuenta con dos VPN punto a punto con la sede de 


Sevilla (Campus Palmas Altas), destinadas a comunicaciones privadas WAN de telefonía y datos. 


Existen diferentes niveles de seguridad de las redes, tanto a nivel de accesos internos y externos de 


los diferentes colectivos, como sistemas redundantes de seguridad perimetral. 


Adicionalmente, se garantiza la seguridad de los datos tanto en confidencialidad, como en integridad 


y disponibilidad de los mismos. En especial, para los datos de carácter personal se ha elaborado un 


documento de seguridad en colaboración con una empresa auditora, cumpliendo las exigencias del nuevo 


reglamento (Real Decreto 1720/2007) que desarrolla la LOPD (Ley Orgánica 15/1999). Periódicamente, dicha 


empresa realiza un seguimiento y auditoría para velar por el cumplimiento del documento de seguridad. 
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d) Laboratorio de Idiomas 


El laboratorio de idiomas está situado en la primera planta del edificio 3. Consta de dos salas y una 


cabina de control que ocupan un espacio total de 134 m2. 


El laboratorio de idiomas dispone de 82 puestos con medios audiovisuales, especialmente adaptados 


para aplicar metodologías que hagan hincapié en la práctica de las destrezas orales. Son varias las posibles 


actividades que se pueden realizar en él, destacando entre ellas las audiciones, los ejercicios de comprensión 


oral, ejercicios de pronunciación, conversaciones con un compañero (siempre en el idioma extranjero), 


conversaciones con el profesorado, etcétera. 


Además de servir de apoyo a las clases de docencia reglada en otro idioma, en el laboratorio se 


puede cursar el Business English Certificate (BEC) en los niveles BEC Preliminary, BEC Ventage y BEC Higer. 


e) Salón de actos 


Situado en la planta baja del edificio 2, tiene una superficie útil de 212 m². Su completo equipamiento 


comprende: 


� Climatización. 


� Sistema de sonido envolvente e insonorización de la sala. 


� 172 butacas y plazas especiales para discapacitados en toda la primera fila del salón. 


� Dos salas de traducción simultánea (con dos puestos por sala). 


� Proyector (para diversos medios como ordenador, video, DVD, etc.) y pantalla de proyección de 


seis metros. 


� Mesa y atril para conferenciantes, dotado con monitores TFT. 


� 175 receptores inalámbricos de audio. 


Además de los actos institucionales del Centro, se emplea como aula de grado para la defensa de 


tesis doctorales, trabajos de investigación y proyectos de fin de Máster, celebración de actos de fin de 


carrera, conferencias, congresos y jornadas, etcétera. 


Los/las estudiantes también utilizan esta instalación para presentar algunas de las actividades que 


han preparado durante el curso, como por ejemplo torneos de debate, exposiciones o representaciones 


teatrales. 


f) Biblioteca 


El edificio donde se ubica la Biblioteca ocupa 907 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los 


siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: 345 m2. En el depósito, zona de acceso restringido al personal de la 


Biblioteca, se guardan los fondos bibliográficos. Las publicaciones periódicas ordenadas 


alfabéticamente por el título. Las monografías están ordenadas mediante la CDU (Clasificación 


Decimal Universal). 


b) Sala de estudio: 243 m2. La Sala A, o de Estudio, a la que se accede desde el hall del tercer 


edificio, tiene una entrada independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura 
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más flexibles, sobre todo en época de exámenes. Consta de 222 puestos, repartidos en mesas 


para 12 personas, con iluminación en el techo y las mesas. Así mismo está equipada con sistema 


de aire acondicionado y calefacción. Dispone de conexiones para la utilización del ordenador 


portátil. 


c) Sala de lectura con libre acceso al fondo bibliográfico: 181 m2. La Sala B o de Lectura se 


encuentra en el interior de la Biblioteca, consta de 131 puestos, organizados en mesas de 12 


personas. Cuenta con iluminación en las mesas y en el techo, y con aire acondicionado. En la 


Sala B se localizan, en régimen de libre acceso, los manuales recomendados en la asignatura, 


una selección de publicaciones periódicas españolas de mayor uso, así como las obras de 


referencia y la colección de memorias de empresas. Dispone de conexiones para la utilización 


del ordenador portátil. 


d) Sala de Publicaciones Periódicas: 50 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de 


novedades, en ella, se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el 


Centro. La sala consta de diez puestos de lectura y trabajo. Unas estanterías especiales 


permiten exponer el último número de la revista, y tras levantar el expositor, acceder al resto de 


números del año en curso. Las revistas están ordenadas alfabéticamente por el título para 


facilitar su localización. 


e) Archivo: 17 m2. 


f) Depósito y consulta de microfilm: 11 m2. 


g) Despacho de bibliotecarios y distribuidor: 60 m2. 


h) Puestos de lectura: 363 distribuidos en tres salas. 


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Monografías: 56 000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional: 877 revistas. 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas: 385 revistas. 


d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen 


las características de cada una de ellas: 


• Bases de datos de economía y negocios: 


� Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca 


por la calidad de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y 


los negocios. Alrededor de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se 


ofrece al menos el sumario y/o abstract. También incluye informes de empresa, de 


sectores económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier ordenador 


conectado a la red de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


� Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, 


que desde hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas 


académicas más reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, 


mediante reconocimiento de la IP. 
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� Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección 


de semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de 


Estados Unidos. 


� SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas 


anuales de las principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 


1990. Esta base de datos puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también 


desde los ordenadores del personal docente. Además de la información precisa para 


identificar a la empresa: nombre, CIF, actividad, población, teléfono, personal, etc. 


ofrece datos completos de la situación económico-financiera: ratios, cotización en 


bolsa, cuentas consolidadas, auditorías, etc. 


• Bases de datos jurídicas: 


� Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la 


empresa matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación 


consolidada de las Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del 


Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores 


de Justicia, Audiencia Provinciales y Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades 


Europeas y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 


Tribunal de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-Administrativo Central. 


También se ha contratado en ese portal la legislación completa de toda las 


Comunidades Autónomas, convenios colectivos laborales y resoluciones de la 


Dirección General de Tributos. La conexión se realiza mediante contraseña, que se 


facilita a todos los alumnos y docentes, pues el acceso sólo funciona desde la red de 


Universidad Loyola Andalucía. 


� Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares 


a Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus 


mediante reconocimiento de la IP. 


� CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que 


contiene la base se ha instalado en el despacho de los profesores del área, aunque 


también es accesible mediante contraseña a través de internet. 


� Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 


legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del 


derecho fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de 


Universidad Loyola Andalucía. 


� Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero 


especializada en derecho de sociedades. 
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• Bases de datos multidisciplinares: 


� ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso 


Institute for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, 


incluyendo, entre otras, las sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation 


Index, Arts & Humanities Citation Index, todos ellos índices de citas para poder 


consultar el impacto que un artículo o tema ha tenido entre la literatura científica; 


Current Contents, base de datos de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI 


Proceedings, artículos y ponencias presentados en conferencias y congresos en los 


campos de las ciencias, ciencias sociales y humanidades; Journal Citation Report, 


informe anual que evalúa el impacto de cada revista en su área de conocimiento; 


Essential Science Indicators, índice de indicadores de calidad de la producción científica 


de instituciones, universidades o departamentos; Derwent Innovations Index, índice de 


patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas a texto completo. 


Desde la Biblioteca de la Universidad Loyola Andalucía, Campus Córdoba se tiene acceso a otras 


bases de datos, pero de inferior calidad o alcance, así como al texto completo de más de 500 revistas. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su 


conexión informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, 


Europa y Estados Unidos. 


La Biblioteca abre sus instalaciones de forma ininterrumpida de lunes a viernes de 7:30 de la mañana 


a 21:30, y los sábados, de 9:00 a 14:00. El horario de atención al público es de 10:00 a 12:30 y de 16:00 a 


18:30. 


Otras Instalaciones 


a) Despachos docentes 


La zona destinada a despachos docentes se encuentra en el edificio 1. Hay 51 despachos, con una 


capacidad total para 85 profesores/as, de los cuales 17 son colaboradores/as. Cada uno de ellos dispone de 


los recursos materiales necesarios para el desarrollo de la actividad docente e investigadora: equipamiento 


informático, conexión a Internet, teléfono, fotocopiadora, etc., así como todo los elementos necesarios para la 


atención personalizada al alumnado. 


Cada uno de los/as profesores/as a dedicación exclusiva tiene su propio despacho. El hecho de que 


los despachos de estos/as profesores/as no estén compartidos facilita la atención individualizada al alumno/a. 


Algunos de los/as profesores/as a dedicación parcial comparten despachos, intentando que no exista ninguna 


coincidencia en sus horas de consulta. 


b) Instalaciones deportivas 


Existen instalaciones deportivas tanto en la parcela Norte como en la parcela Sureste. Destacan: 
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� Una pista polideportiva de 1.416 m², en la parcela Norte, con pavimento deportivo de hormigón, 


que comprende un campo de balonmano/fútbol-sala con porterías, y transversalmente al 


mismo, dos campos de baloncesto con canastas. Todo ello perfectamente vallado. 


� Dos pistas de tenis, en la parcela Sureste, con un área total de 1296 m², valladas 


individualmente. 


� Dos pistas de Paddle, en la parcela Sureste, con un área total de 418 m², valladas 


individualmente. 


� Un campo de fútbol con porterías, sobre una superficie de albero de 5035 m², en la parcela 


Sureste. 


c) Cafetería 


La cafetería, de 358 m2 y con capacidad para 200 plazas está compuesta por tres zonas: la sala de 


personal que también es utilizada como comedor en determinados actos institucionales, la cafetería y una 


terraza cubierta; dispone de cocina y almacén. La cafetería cuenta con aseos adaptados a minusválidos. 


d) Aparcamiento y sistema solar fotovoltaico: protección medioambiental 


Existen 390 plazas de aparcamiento, de ellas 150 plazas cubiertas en un área de 11.569 m² asfaltados. 


Con accesos de entrada y salida. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad y vida independiente hay 13 


plazas reservadas para discapacitados en la zona superior de la parcela Norte. Además, 2.946 m² de zona 


asfaltada dedicada a maniobra de autobuses, ambulancias y bomberos que comparte los accesos con el 


aparcamiento. 


Para contribuir a la protección medioambiental se instaló en el aparcamiento una planta fotovoltaica 


de 84 kWp conectada a la red eléctrica de suministro público. La instalación genera 113.400 kilowatios hora 


de electricidad verde al año que reduce la emisión a la atmósfera de más de 120 toneladas de CO2. 


Con este sistema solar fotovoltaico la Institución es pionera en el fomento del desarrollo sostenible, y 


en la sensibilización de su alumnado sobre la importancia del respeto al medio ambiente y la utilización de 


energías renovables como la solar fotovoltaica. 


A los beneficios medioambientales y económicos de la instalación, se debe sumar el ordenamiento 


del espacio y la habilitación de sombras que ha proporcionado el aparcamiento de la institución universitaria. 


Es una instalación emblemática que demuestra la idoneidad de la utilización de la energía solar en el entorno 


urbano aprovechando las sinergias con elementos constructivos como por ejemplo las cubiertas de los 


aparcamientos. 


Actualmente, está en marcha un nuevo proyecto de generación de energía verde mediante la 


instalación de paneles solares en las azoteas de los tres edificios. 


e) Otras instalaciones 


Existe un Centro de Reprografía al servicio del alumnado en el edificio III y un cajero automático de 


Caixa Catalunya, en el hall del edificio II. 
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Recursos en Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) 


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información 


de interés general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es 


Por su parte, el portal web http://www.etea.com ofrece una información detallada de todo el Campus 


de Córdoba: instalaciones, oferta académica, servicios, normativas, etc. En su extranet, y en conexión con la 


plataforma de Gestión Académica OCTOPUS, facilita al alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera 


personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de 


empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 


• Lista de alumnos, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 


• Repositorio de gestión documental 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de 


herramientas tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. 


Esta área también está a disposición del personal de investigación y del personal de 


administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta 


en su modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están 


matriculados. El profesorado accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la 


herramienta da un especial soporte a las enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de 


comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal 


de administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos/as alumnos/as) disponen 
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de cuenta de correo electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino 


y en la parte de cliente es Lotus Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de 


un webmail. Ofrece facilidades de trabajo en colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, 


agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de juntas, aulas informáticas), planificación de 


reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las 


instalaciones, la realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los 


exámenes, etc. 


Campus Palmas Altas -Sevilla 


Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 


El Campus Palmas Altas – Sevilla se encuentra en la calle Energía Solar nº 1, 41014 de Sevilla. Está 


ubicada en el Campus Palmas Altas, donde Abengoa y sus empresas tiene su actual sede social. El Campus 


cuenta con una parcela de 42.000 m2 donde se han edificado 7 edificios con una superficie construida 


superior a los 70.000 m2. 


Las instalaciones dedicadas al Campus Palmas Altas, ocupan dos edificios, denominados G y F con 


una superficie total construida de 10.948 m2, contando así mismo de zonas verdes y aparcamientos 


cubiertos. 


a) Edificio G: tiene una superficie construida de 5.474 m2, distribuidos en 3 plantas con dos ascensores 


y aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En este edificio se ubican los 


despachos de los profesores y profesoras, 8 aulas, 5 seminarios, 1 capilla, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y los servicios generales. 


b) Edificio F: su superficie edificada es de 5.474 m2 distribuidos en 3 plantas con dos ascensores y 


aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En la planta baja de este edificio 


se encuentra la papelería, el estudio de televisión, un área de administración/gestión y el restaurante-


cafetería del Campus. La primera y segunda planta albergarán 12 aulas, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y áreas de administración/gestión/atención al 


alumnado. 


Ambos edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, 


cobertura wifi, disponiendo así mismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de 


incendios, y sistema anti-intrusión cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y 


la utilización de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y 


despachos, como en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a 


Internet en cualquiera de estas ubicaciones. 


La superficie de aparcamientos alberga 300 plazas útiles de aparcamiento. 
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Además de su idónea ubicación en la ciudad, está bien comunicado mediante transporte público que 


dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de autobús número 34 y 


37. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con 


los medios necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y 


video, retroproyectores, conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior, 


ordenador integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de cortinas para oscurecimiento del 


aula. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita 


la aplicación de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las 


Tecnologías de la Información y Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de 


enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 7.1.2. Descripción y Distribución de Aulas, Campus Loyola Andalucía-Palmas Altas. 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO OCUPACIÓN RATIO MEDIA 


 EDIFICIO G 


0 
0.01 104 


183 
40 2,60 


0.02 79 24 3,23 


1 


1.01 149 


744 


38 3,92 
1.02 105 40 2,63 
1.03 105 40 2,63 
1.04 105 40 2,63 
1.05 149 38 3,92 
1.06 131 38 3,45 


2 


2.01 45 


239 


18 2,50 
2.02 45 18 2,50 
2.03 45 18 2,50 
2.04 52 20 2,60 
2.05 52 20 2,60 


TOTAL   13 AULAS  1.166 392  


La capacidad máxima es de unos 392 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, 


la disponibilidad de plazas supera las 784 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de 5 salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio G, especialmente pensadas para 


el estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para diez (10) alumnos/as. 


Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su 


grupo de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo de cañones de 


proyección. 


Además de estas salas, en los distintos edificios existen espacios libres habilitados para ser utilizado 


por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 
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La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un 


buen número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los 


espacios suficientes para favorecer el trabajo en grupo. 


c) Aulas de Informática 


Los dos edificios del Campus de Sevilla - Palmas Altas, cuentan con una conexión completa y 


redundante a través de fibra óptica, con armarios de comunicaciones principales de edificios y armarios de 


reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos los espacios de los edificios, tanto los docentes como 


los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet 


desde cualquier ubicación. 


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información 


de interés general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es 


En su extranet, y en conexión con la plataforma de Gestión Académica OCTOPUS, facilita al 


alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera 


personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de 


empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 


• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos/as a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 


• Repositorio de gestión documental 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de 


herramientas tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. 
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Esta área también está a disposición del personal de investigación y del personal de 


administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta 


en su modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están 


matriculados. El profesorado accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la 


herramienta da un especial soporte a las enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de 


comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal 


de administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de 


cuenta de correo electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino y 


en la parte de cliente es Lotus Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de 


un webmail. Ofrece facilidades de trabajo en colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, 


agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de juntas, aulas informáticas), planificación de 


reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las 


instalaciones, la realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los 


exámenes, etc. 


Biblioteca 


El edificio G se ubica la Biblioteca ocupa 685 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los 


siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: 116 m2 


b) Sala de estudio/silencio: 128 m2. a la que se accede desde el hall, disponiendo de una entrada 


independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en 


época de exámenes. Consta de 60 puestos, repartidos en mesas para 3 personas, con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. 


Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


c) Sala de lectura, reunión y trabajo en grupo con libre acceso al fondo bibliográfico: 313 m2. con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. 


Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


d) Área de Publicaciones y Prensa: 64 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, 


en ella, se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como 


la prensa diaria mediante unas estanterías especiales permiten exponer el último número de la 


revista, y tras levantar el expositor se pueden consultar los números anteriores. 


e) Archivo: 12 m2. 


f) Área de bibliotecarios y distribuidor: 64 m2.  
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El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 


d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen 


las características de cada una de ellas: 


� Bases de datos de economía y negocios: 


- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la 


calidad de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los 


negocios. Alrededor de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece 


al menos el sumario y/o abstract. También incluye informes de empresa, de sectores 


económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier ordenador conectado a la red 


de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que 


desde hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas 


más reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante 


reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de 


semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados 


Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales 


de las principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta 


base de datos puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los 


ordenadores del personal docente. Además de la información precisa para identificar a la 


empresa: nombre, CIF, actividad, población, teléfono, personal, etc. ofrece datos 


completos de la situación económico-financiera: ratios, cotización en bolsa, cuentas 


consolidadas, auditorías, etc. 


� Bases de datos jurídicas: 


- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la 


empresa matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación 


consolidada de las Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del 


Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de 


Justicia, Audiencia Provinciales y Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades 


Europeas y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, Tribunal 


de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-Administrativo Central. También se ha 


contratado en ese portal la legislación completa de toda las Comunidades Autónomas, 


convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección General de Tributos. La 
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conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los/as alumnos/as y 


docentes, pues el acceso sólo funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a 


Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante 


reconocimiento de la IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que 


contiene la base se ha instalado en el despacho de los/as profesores/as del área, aunque 


también es accesible mediante contraseña a través de internet. 


- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 


legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del 


derecho fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de 


Universidad Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero 


especializada en derecho de sociedades. 


� Bases de datos multidisciplinares: 


- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso 


Institute for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, 


entre otras, las sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & 


Humanities Citation Index, todos ellos índices de citas para poder consultar el impacto que 


un artículo o tema ha tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de datos 


de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias 


presentados en conferencias y congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales 


y humanidades; Journal Citation Report, informe anual que evalúa el impacto de cada 


revista en su área de conocimiento; Essential Science Indicators, índice de indicadores de 


calidad de la producción científica de instituciones, universidades o departamentos; 


Derwent Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas 


a texto completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su 


conexión informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, 


Europa y Estados Unidos. 


Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 987 m2 y con capacidad para 250 plazas está compuesta por 2 zonas: La primera es 


servida por la propia cocina del campus y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos 


por el alumnado. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 25 m2 cada uno de 


ellos. Las instalaciones cuentan con aseos adaptados a minusválidos. 
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Sostenibilidad 


El Campus de Palmas Altas está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y 


eficiencia energética en mundo, siendo el primer Campus certificado como Leed Platino en Europa. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 


� Trigeneración , que suministra por un lado electricidad, agua caliente y agua fría para climatización 


� Paneles fotovoltaicos para sombreamiento y producción eléctrica 


� Pila de combustible de Hidrógeno  


� Orientación de los edificios y proximidad entre ellos para darse sombra 


� Patios vegetados con fuentes entre edificios para mejorar la ventilación natural de la fachada. 


Campus Bueno Monreal -Sevilla 


Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 


El Campus Bueno Monreal – Sevilla, se encuentra en la calle Cardenal Bueno Monreal, nº 43, en el 


41.013 de Sevilla. 


El Campus Bueno Monreal dispone de las siguientes instalaciones: 


� 5 despachos, ubicados en la segunda planta del edificio, con capacidad total para 11 personas.  


- Ocupación fija actual: 7 personas 


- Ocupación variable actual: 9 personas 


� 2 Aulas: 


- Aula “Kolvenbach”. Ubicada en la primera planta. Capacidad para 30 personas sentadas en U.  


- Aula “Pedro Arrupe”. Ubicada en la segunda planta. Capacidad para 25 personas sentadas en U. 


� Sala de Juntas: Ubicada en segunda planta. Capacidad para 10 personas. 


� Sala de Conferencias “Juan Guillén”. Ubicada en la planta baja. Capacidad para 130 personas. 


� Salón de Actos. Ubicada en planta -1. Capacidad para 400 personas. 


� Cafetería-Restaurante. Ubicada en primera planta. Capacidad máxima 40 comensales. 


� Zona de cóctel exterior cerrada. Con capacidad para 400 personas aprox. 


� Residencia. Habitaciones para los ponentes que asisten a los programas. 


� Parking exterior. Con capacidad para 7 coches 


� Parking interior. Con una capacidad para 100 coches 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con 


los medios necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y 


video, retroproyectores, conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita 


la aplicación de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las 


Tecnologías de la Información y Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de 


enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza. 
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OTROS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 


Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento: Prácticas Externas  


En el grado en Administración y Dirección de Empresas la Universidad Loyola Andalucía proporciona a 


los estudiantes la realización de prácticas en empresas e instituciones externas. Para ello la ULA cuenta con 


más de 1.500 acuerdos de colaboración con empresas e instituciones. 


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de 


dichas prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa 


Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas 


y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que 


complementa a los anteriores.  


Entre el volumen de empresas e instituciones con las que contamos para llevar a cabo la realización 


de prácticas externas por nuestros estudiantes mostramos a continuación una muestra representativa de 


diferentes sectores: 


 


Accenture 


Aon Gil Carvajal 


Atlantic Copper 


Axa Seguros 


Banco Banif 


Banco Popular 


Banco Santander 


Banesto 


Barclays Bank 


Caja Rural de Córdoba 


Cajasol 


Cajasur 


CB Richard Ellis S.A. 


Covap 


Deloitte 


Deutsche Bank 


El Corte Inglés S.A. 


Endesa 


Erns & Young 


Grupo Puma S.A. 


Holcim España S.L. 


Maersk España S.L. 


Management Solutions Spain 


Maphre 


Media Mark Córdoba 


Plus Supermercados S. A. 


Procter & Gamble 


PwC 


Sos Cuetara 


Unicaja 


Vodafone SAU 


Zumos Pascual S.L. 


Asociación de Antiguos/as Alumnos y Alumnas, y Amigos y Amigas de la Universidad Loyola 


Andalucía 


Esta asociación se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los 


antiguos/as estudiantes y amigos y amigas de la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las 
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relaciones personales y profesionales y ser vía de comunicación entre la comunidad universitaria y la 


sociedad. En la actualidad cuenta con unos 700 asociados. 


La Asociación tiene, entre otros, los siguientes fines:  


� Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos/as 


alumnos y alumnas.  


� Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros, y terceros 


interesados.  


� Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  


� Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las 


actividades de la misma. 


Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 


La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja 


tanto en colaboración con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con 


organismos internacionales multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización 


Internacional del Café, Unión Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su acción son Nicaragua, 


Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración 


regional comparada, desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y 


planificación del desarrollo. 


Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas 


para facilitar la accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, 


están interconectados entre sí y disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el 


Comité de Seguridad Laboral de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua 


MC Previsión. 


Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios 


disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


� Gestionar los espacios físicos disponibles. 


� Supervisar los contratos de mantenimiento. 


� Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones 


eléctricas y de la megafonía están subcontratadas con la empresa Percci. 
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� Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 


� Programar pequeñas obras y reformas. 


� Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la 


plantilla de la unidad atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a 


través del programa informático Lotus que permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a 


las mismas. El programa permite la aportación de sugerencias a través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a 


cabo por el Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, 


informáticos, personal de mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. 


Además, se dispone de un servicio de call center para atender remotamente las consultas. 


7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NECESARIOS 


Campus Córdoba 


Medios materiales y servicios previstos 


El plan de dotación de infraestructuras y servicios es adecuado para garantizar las necesidades de los 


planes de estudio. No obstante para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador propuesto por 


Bolonia, está previsto aumentar la capacidad de la edificación en la parcela Sureste, teniendo como premisa 


la integración de lo edificado en el paisaje y asegurando la vinculación funcional con los edificios ya 


existentes. 


El proyecto de actuación se propone las siguientes actuaciones: 


a) Se edificará una nueva construcción para albergar Servicios Generales y Dotacionales, con 4.300 


m2 (fase 2). 


b) Se construirá un aulario y la delegación de estudiantes, con 3.700 m2  


Las actuaciones se prolongarán entre dos y cuatro años, respectivamente. 


En la planta baja de los nuevos edificios se situarán los usos generales con una mayor afluencia de 


público (vestíbulo, salón de actos, cafetería, secretaría, administración, conserjería, reprografía, etcétera). 


La primera planta recogerá los usos cotidianos del alumnado, estableciéndose de igual forma aquellos 


más globales (biblioteca, aulas magnas, aulas de informática, etcétera), y aquellos que puedan albergar 


actividades más concretas (seminarios, salón de actos, etcétera). También alberga las aulas que completan el 


programa docente. 
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Campus Palmas Altas -Sevilla 


Medios materiales y servicios previstos 


El plan de dotación de infraestructuras y servicios es adecuado para garantizar las necesidades de los 


planes de estudio. No obstante para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador propuesto por 


Bolonia, está previsto aumentar la capacidad del Edificio F. 


En los próximos 2 años está previsto ampliar el número de aulas, habilitando las plantas 1 y 2 del 


anteriormente mencionado edificio F, generando las siguientes capacidades: 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO F 


1 


1.01 149 


744 


38 3,92 
1.02 105 40 2,63 
1.03 105 40 2,63 
1.04 105 40 2,63 
1.05 149 38 3,92 
1.06 131 38 3,45 


2 


2.01 149 


744 


38 3,92 
2.02 105 40 2,63 
2.03 105 40 2,63 
2.04 105 40 2,63 
2.05 149 38 3,92 
2.06 131 38 3,45 


TOTAL   12 AULAS  1.488 468  


La capacidad máxima será de unos 468 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y 


tarde, la disponibilidad de plazas supera las 936 plazas. 


En el edificio F está previsto que se disponga de seis aulas adaptadas para convertirse en aulas de 


informáticas, en concreto las aulas 1.01, 1.05, 1.06, 2.01, 2.05 y 2.06. Todas ellas con conexión de red e 


Internet, y wifi. Contando con servicio de impresión láser conectado a los ordenadores y a disposición de los 


usuarios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


La Universidad Loyola Andalucía estima posible alcanzar para el Grado en Administración y Dirección 


de Empresas los siguientes valores en los indicadores que a continuación se mencionan: 


Tabla 8.1. Indicadores de Resultados Previstos. 


Tasa de Graduación 50% 


Tasa de Abandono 25% 


Tasa de Eficiencia 87% 


Tasa de Rendimiento 70% 


Las tasas fijadas corresponden a una estimación realizada a partir de diferentes referencias.  


Por una parte, se han tenido en cuenta los datos históricos disponibles de la Licenciatura en 


Administración y Dirección de Empresas en ETEA, centro adscrito a la Universidad de Córdoba. Las tasas 


medias obtenidas durante los cuatro cursos académicos anteriores han sido las siguientes: 


Tabla 8.2. Indicadores de Resultados medios LADE (ETEA) 


Tasa de Graduación 38.8% 


Tasa de Abandono 35.5% 


Tasa de Eficiencia 85.2% 


También se han analizado las tasas propuestas por otras universidades andaluzas para el Grado en 


Administración de Empresas. Estas tasas proporcionan información sobre las estimaciones realizadas para el 


alumnado del mismo entorno geográfico. Los valores medios de estas tasas propuestas por las universidades 


andaluzas son las siguientes: 


Tabla 8.3. Indicadores medios propuestos por las universidades andaluzas. 


Tasa de Graduación 40,2% 


Tasa de Abandono 31,6% 


Tasa de Eficiencia 76,3% 


Como se ha indicado en varios lugares de la memoria, el sistema de enseñanza-aprendizaje diseñado 


para el plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas en el EEES y el crédito ECTS 


como punto central sobre el que se articula todo el sistema, suponen una clara oportunidad para los/as 


alumnos/as que estudien en la Universidad Loyola. En efecto, se prevé una participación más activa del 


alumno/a en todo el proceso enseñanza-aprendizaje, una mayor interacción entre el/la profesor/a y el/la 


alumno/a, la reducción del tiempo dedicado a las clases magistrales y el incremento del tiempo dedicado a las 
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tutorías y al trabajo en seminarios y talleres, y la inclusión de sistemas de evaluación en los que se valorará 


todo el proceso de aprendizaje. Todo ello, en buena lógica, debiera redundar en un incremento de las tasas de 


eficiencia y de graduación, así como en la reducción de la tasa de abandono, con respecto a las tasas 


disponibles de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas en ETEA, centro adscrito a la 


Universidad de Córdoba. En cualquier caso, hay que ser conscientes de que el cambio de sistema de 


enseñanza-aprendizaje será asimilado progresivamente y por tanto la mejora de los resultados se producirá 


también de esta forma. La estimación realizada prevé por tanto incrementar ligeramente la tasa de eficiencia 


y el incremento de la tasa de graduación. 


Otro aspecto a tener en cuenta es que la duración del grado en cursos y créditos es inferior a la de la 


Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas. Este hecho afectará sin duda a la mejora de las 


tasas de abandono y de graduación.  


8.1.2. Indicadores obligatorios estimados 


Los estimadores considerados obligatorios se definen como sigue: 


a) Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


b) Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año ni en el anterior. 


c) Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


d) Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de 


créditos matriculados. 


Uno de los objetivos a corto plazo es la reducción progresiva de la tasa de abandono hasta un nivel 


inferior al 20%. Según los datos disponibles de esta titulación en otras universidades, la mitad 


aproximadamente de la tasa de abandono corresponde a estudiantes que abandonan los estudios en el 


primer curso, la mayoría de éstos al descubrir que la titulación no encaja con sus expectativas vocacionales. 


Las acciones de mejora de los sistemas de orientación y acogida para los/las alumnos/as de nuevo ingreso 


pueden ayudar a la reducción de esta tasa. Por otra parte, la inclusión en el plan de estudios de la formación 


básica durante el primer curso permite una introducción gradual en los contenidos del Grado y el 


establecimiento de 4 años para la realización de los estudios, incidirán probablemente en la reducción de la 


tasa de abandono. Estos elementos justifican la estimación propuesta en la tasa de abandonos para esta 


titulación.  
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